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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
I. ASISTENCIA 

 
Asistieron los señores: 
 

--Aburto Ochoa, Marcos 
--Bitar Chacra, Sergio 
--Boeninger Kausel, Edgardo 
--Bombal Otaegui, Carlos 
--Canessa Robert, Julio 
--Cantero Ojeda, Carlos 
--Cariola Barroilhet, Marco 
--Cordero Rusque, Fernando 
--Chadwick Piñera, Andrés 
--Díez Urzúa, Sergio 
--Fernández Fernández, Sergio 
--Foxley Rioseco, Alejandro 
--Frei Ruiz-Tagle, Carmen 
--Gazmuri Mujica, Jaime 
--Hamilton Depassier, Juan 
--Horvath Kiss, Antonio 
--Lagos Cosgrove, Julio 
--Larraín Fernández, Hernán 
--Lavandero Illanes, Jorge 
--Martínez Busch, Jorge 
--Matta Aragay, Manuel Antonio 
--Matthei Fornet, Evelyn 
--Moreno Rojas, Rafael 
--Muñoz Barra, Roberto 
--Novoa Vásquez, Jovino 
--Núñez Muñoz, Ricardo 
--Ominami Pascual, Carlos 
--Páez Verdugo, Sergio 
--Parra Muñoz, Augusto 
--Pérez Walker, Ignacio 
--Pizarro Soto, Jorge 
--Prat Alemparte, Francisco 
--Ríos Santander, Mario 
--Romero Pizarro, Sergio 
--Ruiz De Giorgio, José 
--Ruiz-Esquide Jara, Mariano 
--Sabag Castillo, Hosaín 
--Silva Cimma, Enrique 
--Stange Oelckers, Rodolfo 
--Urenda Zegers, Beltrán 
--Valdés Subercaseaux, Gabriel 
--Vega Hidalgo, Ramón 
--Viera-Gallo Quesney, José Antonio 
--Zaldívar Larraín, Adolfo 
--Zaldívar Larraín, Andrés 
--Zurita Camps, Enrique 
 
Actuó de Secretario el señor José Luis Lagos López, y de Prosecretario, el señor Carlos 

Hoffmann Contreras. 



II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

  --Se abrió la sesión a las 10:45, en presencia de 25 señores 

Senadores. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

 

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS 
 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Las actas de las sesiones 15 y 16ªª, 

ordinarias, en 8 y 9 de agosto del presente año, respectivamente, se encuentran en 

Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima, para su 

aprobación.  

 

IV. CUENTA 
 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaría. 

El señor HOFFMANN (Prosecretario).- Las siguientes son las comunicaciones recibidas: 

 

 

Mensaje 

 

  De Su Excelencia el Presidente de la República, con el que inicia un 

proyecto de ley que autoriza a las municipalidades para otorgar prestaciones de 

bienestar a sus funcionarios. (Boletín Nº 2.566-06). (Véase en los Anexos, 

documento 1). 

  --Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y 

Regionalización, a la de Trabajo y Previsión Social y a la de Hacienda, en su 

caso. 

 

 

Oficios 

 

  De la Honorable Cámara de Diputados, con el que comunica que ha 

dado su aprobación al proyecto de ley que establece un seguro de desempleo, con 

urgencia calificada de “simple”. (Boletín Nº 2.494-13). (Véase en los Anexos, 

documento 2). 



  --Pasa a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de 

Hacienda, unidas. 

  Del señor Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago, con el 

que comunica que ha quedado ejecutoriada la resolución mediante la cual se 

desafuera al Senador señor Augusto Pinochet Ugarte. 

  --Se toma conocimiento. 

  Del señor Ministro del Interior, con el que responde un oficio enviado 

en nombre del Senador señor Stange, referido a las bandas escolares. 

  Del señor Ministro Secretario General de la Presidencia, con el que 

contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor Lavandero, relativo a la 

regulación del plebiscito en la Constitución Política de la República. 

  Dos de la señora Ministra de Educación: 

  Con el primero da respuesta a un oficio enviado en nombre del 

Senador señor Horvath, relacionado con la destacada labor de los profesores 

normalistas del país. 

  Con el segundo contesta un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Zaldívar (don Andrés), sobre la presentación que indica. 

  Tres del señor Ministro de Obras Públicas: 

  Con el primero responde un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Larraín, en cuanto al estado de avance de la construcción del molo en la bahía 

de Pelluhue. 

  Con el segundo da contestación a un oficio enviado en nombre 

Senador señor Moreno, acerca de las defensa ribereñas del río Cachapoal. 

  Con el último remite una nómina de los oficios dirigidos por dicha 

Secretaría de Estado a los señores Parlamentarios, durante julio del año en curso. 

  De la señora Ministra de Salud, con el que responde un oficio enviado 

en nombre del Senador señor Stange, referido a la situación de la salud en la comuna 

de Manquemapu. 

  Dos del señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones: 

  Con el primero contesta un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Lagos, tocante al movimiento portuario de Arica e Iquique. 

  Con el segundo da respuesta a un oficio enviado en nombre de los 

Senadores señores Fernández y Stange, relativo a las políticas de desarrollo del 

transporte marítimo, nacional e internacional. 



  Del señor Subsecretario de Aviación, con el que da contestación a un 

oficio enviado en nombre del Senador señor Bombal, sobre seguridad del aeródromo 

de Tobalaba. 

  Del señor Subsecretario de Pesca, con el que responde un oficio 

enviado en nombre del Senador señor Lagos, relacionado con los planteamientos de 

la Asociación de Armadores Pesqueros de Arica, acerca de la instalación de los 

sistemas de posicionamiento satelital. 

  Del señor Director Nacional de Gendarmería, con el que contesta un 

oficio enviado en nombre del Senador señor Bitar, referente a las aprehensiones 

pendientes respecto de los condenados a penas privativas de libertad superiores a 

cinco años. 

  Del señor Jefe de Gabinete del General Director de Carabineros, con el 

que responde un oficio enviado en nombre del Senador señor Horvath, en cuanto a 

la necesidad de una embarcación para el Retén de Vodudahue. 

  De la señora Directora Ejecutiva del Instituto de Fomento Pesquero 

subrogante, con el que contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor 

Horvath, sobre extracción del recurso loco. 

  Del señor Jefe de Gabinete del Subsecretario de Pesca, con el que da 

respuesta a un oficio enviado en nombre del Senador señor Horvath, referido a 

recursos bentónicos en la Undécima Región. 

  --Quedan a disposición de los señores Senadores. 

 

 

Comunicación 

 

  Del señor Ministro de Defensa Nacional, con la que informa acerca de 

la proposición del Presidente Nacional del Instituto O`Higginiano de Chile, respecto 

a la redistribución de los fondos de la Polla Chilena de Beneficiencia. 

  --Se toma conocimiento y pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 

 

 

Informes 

 

  De la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, 

recaído en el proyecto que modifica la Ley Orgánica Constitucional de 



Municipalidades en lo relativo a materias electorales. (Boletín Nº 2.556-06). (Véase 

en los Anexos, documento 3). 

  De la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias 

suscitadas durante la tramitación del proyecto de ley que crea un sistema nacional de 

certificación de calidad para frutas y hortalizas frescas de exportación. (Boletín Nº 

1.348-01). (Véase en los Anexos, documento 4). 

  --Quedan para tabla. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Terminada la Cuenta. 

 

______________ 

 

El señor RUIZ (don José).- Pido la palabra, señor Presidente.  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Puede hacer uso de ella, señor Senador. 

El señor RUIZ (don José).- Señor Presidente, solicito que el proyecto sobre seguro de 

desempleo, del que se acaba de dar cuenta y que tiene urgencia calificada de 

“simple”, sea remitido a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de 

Hacienda, unidas. Creo que es la manera más expedita de despacharlo, tal como se 

hizo con una iniciativa anterior vinculada con esta materia. 

  --Se accede a lo solicitado. 

 

______________ 

 

El señor ZALDÍVAR (don Adolfo).- ¿Me permite, señor Presidente?  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZALDÍVAR (don Adolfo).- Pido a la Mesa que recabe el asentimiento de la Sala 

para que la Comisión Mixta encargada de analizar el proyecto de ley del deporte se 

constituuya a las 11:30, hora a la que fue citada. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- ¿Estarían de acuerdo los integrantes de la 

Comisión de Defensa Nacional?  

El señor PIZARRO.- Sí, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Acordado. 

 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 
 



CAUSAS DE SITUACIÓN EXISTENTE EN CHILE EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 
1973 

 
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- El Senado ha sido convocado esta mañana 

a una sesión especial, solicitada por los Comités Unión Demócrata Independiente e 

Independientes y Renovación Nacional, en virtud de lo dispuesto en el Nº 3º del 

artículo 67 del Reglamento. El objetivo de ella es ocuparse de las causas que 

provocaron la situación institucional, política, económica y social que existía en 

Chile el 11 de septiembre de 1973. 

  La sesión tendrá como hora de término las 14.  

  Como no se acordó distribución de tiempo, se aplicará la norma 

reglamentaria correspondiente, otorgándose la palabra según el orden de inscripción. 

La Mesa tratará de proceder lo más equitativamente posible. Primero, los señores 

Senadores dispondrán de 15 minutos y no habrá prórroga con cargo al segundo 

discurso, sino que éste deberá pronunciarse cuando corresponda. Seré estricto en 

exigir el cumplimiento de esta norma reglamentaria. 

  Concederé la palabra en primer lugar a quien fue, hace bastante 

tiempo, uno de los promotores de esta sesión: el Honorable señor Cantero. 

  Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANTERO.- Señor Presidente, agradezco a los Comités Renovación Nacional y 

UDI e Independientes la posibilidad de ser el primer Senador en intervenir. 

  Lo que se busca hoy es generar un espacio de reflexión. Esta iniciativa 

se inspira en el anhelo de elevar nuestros espíritus para poder construir una verdad 

que realmente apunte hacia la reconciliación. Chile ha vivido muchas décadas con 

dos verdades históricas. Las hemos visto expresadas en distintas circunstancias: el 

doble empate para la eliminación del feriado del 11 de septiembre, las votaciones 

presidenciales, etcétera. Dos verdades históricas que parecen ser visiones parciales, 

como la de aquellas personas que ven mejor con el ojo izquierdo y la de quienes ven 

mejor con el ojo derecho. Pero ni una ni otra es la visión integral. Son visiones 

parciales. Ambos ojos constituyen la visión integral y hacia allá se orienta mi 

intervención. 

   No se trata de buscar -como algunos han dicho- una verdad oficial. 

Tampoco se pretende una verdad oportunista o distorsionada. Se trata de considerar 

visiones que apunten, en su conjunto, a actuar complementariamente en torno a la 

construcción de la unidad nacional. 



  Chile lleva muchas décadas de guerra fría, muchas décadas de 

polarización: es tiempo de la unidad nacional; muchas décadas de divergencia: es 

tiempo de la convergencia; muchas décadas de confrontación: es tiempo de iniciar la 

complementación. 

  Tengo esperanzas. Cuando escuchaba al Senador señor Silva hacer uso 

de la palabra en esta Sala, se me abrieron posibilidades. Cuando leía la intervención 

del Senador señor Foxley en la anterior sesión relacionada con esta materia, en 

noviembre de 1998, me formé expectativas positivas. Cuando observo al Senador 

señor Viera-Gallo, por ejemplo, asumir sus errores frente a la historia, lo considero 

un gesto de grandeza. Cuando el Senador señor Ominami dice: “Llamé a la 

violencia y hoy siento arrepentimiento y dolor”, lo miro con respeto. Tales gestos 

enaltecen. 

  Eso es lo que se pretende con esta sesión: ser capaces de reconocer 

nuestros propios errores y cerrar la etapa de imputación de responsabilidades a los 

adversarios. En mi opinión, el Senado, el máximo foro de la democracia de Chile, 

tiene esta tarde la oportunidad histórica de sentar las bases para construir una 

sociedad más unida, de mayor fraternidad, de mayor entendimiento. Chile vivió 

dolorosamente la Guerra Fría; pero a veces pareciera que ella aún no termina, en 

circunstancias de que desapareció en el mundo hace ya una década. Seguimos con 

visiones polares, con actitudes confrontacionales e incluso con visiones totalitarias.  

  Hubo una etapa de nuestra historia en que algunos sectores de ambos 

bandos en pugna asumieron que la violencia era legítima. Y caímos en una brutal 

perversión: “el fin justifica los medios”. Resulta absurdo aceptar una situación 

semejante. 

  En consecuencia, aquí no se trata de obtener un empate moral ni de 

justificar lo injustificable, sino, simplemente, de reconocer que los excesos de 

violencia no se neutralizan con más violencia. Por el contrario, contribuyen a 

potenciar la violencia. 

  No queremos más revancha; no queremos más imputaciones. 

Queremos construir un contexto histórico que permita entender todo este proceso, 

reconociendo cada cual sus propias responsabilidades, hayan sido éstas por acción o 

por omisión.  Lo concreto es que se creó un ambiente de violencia y de 

confrontación; se destruyó el sistema democrático. Y esto fue una responsabilidad 

imputable exclusivamente al ámbito político. No fueron las Fuerzas Armadas las 

que rompieron la democracia en Chile. Fueron la ineptitud y la intolerancia de 



sectores que quisieron ver el país con una visión totalitaria las que finalmente 

llevaron a la destrucción de nuestra democracia. 

  Es cierto que hubo dolorosas transgresiones a los derechos humanos. 

Y hay allí un vínculo de causalidad. Pero no se pretende, de manera alguna, generar 

un empate moral o compensar una cosa con la otra. El Informe Rettig, de la 

Comisión de Verdad y Reconciliación, constató atropellos y violaciones a los 

derechos humanos “en una etapa” -señala- “dividida, llena de violencia, afectada en 

la concordia y la unidad nacional”. 

  En definitiva, ésta es una instancia para construir visiones unitarias. 

Algunos dicen: “Es que éste no es el momento oportuno”. Los momentos no son 

oportunos ni inoportunos. La oportunidad o la  conveniencia no es un mérito 

sustantivo del tiempo; es una cuestión que depende del espíritu de la gente. Si las 

personas tienen la voluntad de reconocer sus errores, más que de imputárselos a los 

adversarios; si las personas tienen la voluntad de construir un escenario de unidad, 

de convergencia, de fraternidad, entonces el momento es oportuno. Pero si no hay 

voluntad para ello; si se desea realizar un examen apasionado nuevamente, 

llegaremos a un camino equivocado. Para avanzar en una buena línea se requiere 

estar desprovisto de una carga política o de una visión contingente, que es lo que 

habitualmente ha imposibilitado ese avance. 

  A mi juicio, toda la sociedad ha tenido responsabilidad, con distintos 

grados, en el tema de la violación a los derechos humanos. En esto no hay un valor 

absoluto, donde unos ostentan la bondad y otros la maldad; donde unos son 

depositarios de la violencia y otros no lo son. En esta línea, estoy con lo que 

manifestó el ex Presidente Frei Montalva en 1975, cuando advirtió: “Yo creo que 

será difícil que el país se recupere si no se establece la verdad de lo que pasó”. Así 

lo señaló en la carta dirigida al señor Leighton que se publicó en El Mercurio el 14 

de junio de 1998. 

  Concuerdo, asimismo, con lo expresado en el Informe Rettig cuando 

establece con claridad cuáles fueron los atropellos a los derechos humanos: “…la 

Comisión ha creído indispensable referirse a la situación del país que antecedió al 11 

de septiembre de 1973. Tal situación condujo a un quiebre institucional y a una 

división entre los chilenos que hizo más probable que se dieran las violaciones de 

derechos humanos”. Y, a renglón seguido, agrega que un “estado que cabe describir 

como de aguda crisis en la vida nacional representa la destrucción o debilitamiento 

de un gran número de puntos de consenso entre los chilenos relativos a instituciones, 



tradiciones, supuestos de convivencia social y política…”. Finalmente, expresa: “El 

conjunto de factores que hemos descrito, anteriores y posteriores a 1970 condujo, 

hacia 1973, a un clima objetivamente propicio a la guerra civil”.  

  Me interesa aclarar esas situaciones. Como dije, a su turno cada sector 

deberá reconocer sus propios errores, porque pienso que todos hemos tenido 

responsabilidades diversas, con distintos grados de compromiso. 

  ¡Cómo no recordar lo que se dijo en Linares, en el seno del Congreso 

del Partido Socialista, en 1967! Y no sólo en esa ocasión. Más adelante, en Chillán, 

se reiteró la misma visión:  

  1. “El Partido Socialista, como organización marxista-leninista, 

plantea la toma del poder como objetivo estratégico a cumplir por esta generación, 

para instaurar un Estado Revolucionario que libere a Chile de la dependencia y del 

retraso económico y cultural e inicie la construcción del Socialismo”. 

  2. “La violencia revolucionaria es inevitable y legítima. Resulta 

necesariamente del carácter represivo y armado del estado de clase. Constituye la 

única vía que conduce a la toma del poder político y económico y, a su ulterior 

defensa y fortalecimiento. Sólo destruyendo el aparato burocrático y militar del 

estado burgués, puede consolidarse la revolución socialista”. 

  Esas palabras, esas ideas escritas y aprobadas constituyen, sin duda, la 

más violenta convocatoria al atropello a los derechos humanos. Hay que reconocer 

ese hecho (por ello inicié mi intervención exaltando a quienes reconocen sus yerros). 

Y se reiteró ese error porque, ya en el Gobierno, en marzo de 1972 el Partido 

Socialista sostenía: “El Estado burgués en Chile no sirve para construir el 

socialismo, y es necesaria su destrucción. Para construir el socialismo, los 

trabajadores deben ejercer su dominación política sobre la burguesía, deben 

conquistar todo el poder y arrancarle gradualmente todo el capital. Es lo que se 

llama la dictadura del proletariado. No lo hemos establecido así en el Programa de la 

Unidad Popular, pero el Partido Socialista no ha desestimado este aserto histórico 

leninista”. 

  Hay allí, sin duda, un fervoroso llamado al atropello de los derechos 

humanos.  

  En este reconocimiento de algunos hechos históricos debe recordarse 

que un inspirador del pensamiento marxista-leninista, Ernesto “Che” Guevara, 

señala textualmente en una de sus declaraciones: “El odio como factor de lucha, el 

odio intransigente al enemigo, que impulsa más allá de las limitaciones del ser 



humano y lo convierte en una efectiva, violenta, selectiva y fría máquina de matar. 

Nuestros soldados tienen que ser así. Un pueblo sin odio no puede triunfar sobre un 

enemigo brutal.”.  

  Sin embargo aquel llamado, ese grito convocando a la violencia, 

al atropello de los derechos humanos, y que ha sido reconocido -lo que enaltezco y 

valoro-, ¿justifica que la violencia sea aplacada con más violencia? En mi opinión, no 

lo justifica. No estoy aquí para dar las razones del atropello a los derechos humanos. 

Lamento, al igual que todos, el que haya habido muertos, detenidos desaparecidos, 

torturas, exilios, destrucción de familias, exonerados de sus trabajos; ausencia, por 

momentos, de garantías procesales; terrorismo de uno y de otro sector, la delincuencia 

en general. Pero quizá sea pertinente señalar que todo ello no es atribuible en forma 

exclusiva ni a unos ni a otros. La violencia prendió en ambos sectores, por acción o 

por reacción; pero estuvo. Y no se justifica. Nunca, menos ahora, con la perspectiva 

del tiempo y el descanso del espíritu, podremos aceptar que tal situación haya sido 

necesaria o aconsejable en un Estado. 

  Por otro lado, a aquellos que propician “Ni perdón ni olvido” debo 

señalarles  que tampoco ésa es una visión que nos permita cerrar aquella etapa. 

Necesitamos perdón. Pedir perdón y conceder perdón. Siento dolor en mi alma 

cuando miro el rostro de personas que sufrieron. Llamo también a pensar en los 

familiares de los militares que cayeron; en los carabineros despiadadamente 

asesinados sólo porque algunos creyeron en el terrorismo y en la vía armada como 

medios  legítimos para acceder al poder. 

  Nuestro país ha estado envenenado por tales circunstancias. El Senado 

tiene una oportunidad histórica para elevar los espíritus y lograr la convergencia y 

unidad nacional que todos queremos. 

  Me parece valorable el Informe Rettig. Que nadie se mueva a engaño: 

allí se encuentra efectivamente recogida una serie de circunstancias particulares. 

Pero, para asumir un futuro de unidad, todos tenemos que contribuir en una verdad 

total, integral. Debemos ser capaces de reconocer nuestros errores. Y a eso convoco 

hoy a mis Honorables colegas: a esforzarnos por entregar a las nuevas generaciones 

un futuro distinto. 

  Yo no estuve en las trincheras. Lo dije antes y ahora lo repito: no 

estuve en las trincheras el 11 de septiembre porque era un joven, un estudiante de 

enseñanza media que miraba cómo el país se convulsionaba por el odio. En 

consecuencia, me siento con cierta libertad para reclamar el que demos a las nuevas 



generaciones un ambiente distinto, para que quitemos el envenenamiento de los 

espíritus. Pienso que este alto foro, máxima expresión democrática de nuestro país, 

tiene la obligación histórica, la responsabilidad ética y moral de convocar a la 

unidad, de construir verdades comunes (repito: no verdades oficiales, como algún 

Honorable colega me imputó, sino verdades convergentes, complementarias), ya que 

ni uno ni otro es dueño del monopolio de la verdad, tampoco del monopolio de la 

maldad, ni de la violencia. En ese sentido oriento mi acción.   

  Ya en los segundos finales, quiero invocar a Dios para que nos haga 

capaces de construir este entendimiento. Quiero invocar al Dios único, al Dios de 

todos, al Gran Arquitecto del universo, para que efectivamente tengamos la 

capacidad necesaria para construir el Chile de unidad y de entendimiento que todos 

queremos. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Romero. 

El señor ROMERO.- Señor Presidente, como aquí se ha dicho, nuestra insistencia en 

recordar los antecedentes del período previo a 1973 no se encuentra inspirada en 

otro propósito que no sea el de establecer la verdad histórica de lo ocurrido en el 

país. Mucho menos creemos en la absurda idea de una especie de tácita 

compensación en virtud de la cual se llegaría a la justificación de represalias por 

agresiones recibidas. 

  A nuestro modo de ver, nunca los excesos infligidos por un sector a su 

adversario se neutralizan por los que este último a su vez cometió. Por el contrario, 

los excesos de ambos se suman y afectan por partida doble y gravemente la 

convivencia nacional, la dignidad de las personas y la paz social. 

  En este sentido, Renovación Nacional estima fundamental insistir en 

que, en el caso chileno, las causas históricas y políticas directas de las graves 

violaciones a los derechos humanos fueron, en primer lugar, la aceptación de la 

violencia política y de la vía armada como instrumentos válidos para la acción 

partidista; en segundo término, la erosión de la juridicidad; el debilitamiento del 

Estado de Derecho, y, por último, la ausencia de un régimen democrático, originada 

por el derrumbe del sistema político institucional que prevalecía en el país hasta 

1973.     

  Si queremos evitar la repetición de los dolorosos hechos y situaciones 

vividas, es de elemental lógica referirse a los antecedentes que indujeron a crear las 



situaciones políticas e institucionales en que aquéllos tuvieron lugar. No hacerlo 

sería ni más ni menos que dejar una puerta abierta a su reiteración. 

  La búsqueda de la verdad en materia de derechos humanos no ha de 

perder de vista sus finalidades, que son: hacer justicia a las víctimas y a sus 

familiares; y establecer las condiciones para una verdadera reconciliación nacional, 

y no su utilización con fines partidistas. 

  El 11 de septiembre de 1973 constituyó la culminación de un proceso 

de deterioro del orden institucional, de avasallamiento de las instituciones 

democráticas, de colapso económico y de máxima perturbación en la vida social del 

país, lo que llevó a Chile a una crisis terminal en su historia republicana. 

  Los sucesos que afectaron a Chile no fueron autónomos. Vivimos un 

tiempo histórico que tuvo significado global y que afectó, por tanto, al mundo 

entero. La Guerra Fría tuvo presencia en toda América Latina a través de la 

revolución cubana, y se insertó plenamente en la vida política chilena.  

  Ésta, la Guerra Fría, enfrentó a dos grandes potencias, Estados Unidos 

y la Unión Soviética, que representaban no sólo dos poderes, sino dos concepciones 

del hombre y la sociedad, cuya meta era dominar al mundo. 

  El informe de la Comisión de Verdad y Reconciliación, aquí citado, al 

analizar el origen de la polarización en Chile destaca el papel que en ella jugó la 

Guerra Fría. Dice al respecto: “afectó a Chile, al comienzo quizás en escasa 

medida, pero muy fuertemente a partir de los años 1960, con la Revolución 

Cubana” ...que “rebasó las fronteras del país en el cual se daba, y vino a ser un 

episodio de la Guerra Fría y a oponer en toda Latinoamérica la “insurgencia” 

cubano-soviética versus la “contrainsurgencia” norteamericana” ... “situación 

que llegó a constituir una forma extrema de polarización”...”era lógico que 

quienes postulaban el enfrentamiento como necesario tendieran a provocarlo o, 

por lo menos, a no rehuirlo”. 

   El ex Presidente Frei Montalva afirma sobre el mismo tema, en el 

prólogo del libro de Genaro Arriagada: “...el triunfo de los Partidos Comunista y 

Socialista en Chile adquiría especial importancia. La consolidación de un 

régimen marxista-leninista era un refuerzo decisivo. La combinación Cuba y 

Chile adquiría una resonancia y un empuje considerables y las condiciones 

estaban dadas para que se ejerciera una extraordinaria gravitación en toda la 

costa del Pacífico.”. 



  Enumera a continuación los problemas latentes en el Hemisferio, que 

son muy importantes también de tener en consideración; y, desde luego, la 

participación decidida en la Organización Latinoamericana Socialista (OLAS), con 

lo que queda de manifiesto la desmedida intervención, en una creciente 

demostración de que la violencia institucionalizada muy pronto iba a llegar a nuestro 

país.  

  El Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR), fundado en 1965, 

y que en 1968 pasó a la clandestinidad, propició las ideas de Guevara y es el 

responsable de acciones violentistas y de preparación de la conquista del poder a 

través del terrorismo y del uso de la fuerza. 

  El Partido Socialista, por su parte, adoptó una estrategia fundada en la 

violencia y en el rechazo de la democracia y sus valores, como método de acción 

política. Por ello es, sin duda, el principal responsable de la introducción de la 

violencia en nuestro país.  

  En el Vigésimo Primer Congreso Socialista, celebrado en Linares en 

julio de 1965,  se aprobaron los siguientes acuerdos:  

  “Nuestra estrategia descarta de hecho la vía electoral como método 

para alcanzar nuestro objetivo de toma del poder”... “Afirmamos que es un dilema 

falso plantear si debemos ir por la vía electoral o la vía insurreccional. El partido 

tiene un objetivo: para alcanzarlo deberá usar los métodos y los medios que la 

lucha revolucionaria haga necesarios”. 

  “La insurrección se tendrá que producir cuando la dirección del 

movimiento popular comprenda que el proceso social, que ella misma ha 

impulsado, ha llegado a su madurez y se disponga a servir de partera de la 

revolución”.  

  En 1967 se celebra en Chillán un Nuevo Congreso del Partido 

Socialista, en el que se confirma la línea oficial en los siguientes términos: 

  “El Partido Socialista como organización marxista-leninista, plantea 

la toma del poder como objetivo estratégico a cumplir por esta generación, para 

instaurar un estado revolucionario que libere a Chile de la dependencia y del 

retraso económico-cultural e inicie la construcción del socialismo”.  

  “La violencia revolucionaria es inevitable y legítima. Resulta 

necesariamente del carácter represivo y armado del estado de clases. Constituye la 

única vía que conduce a la toma del poder político y económico y su ulterior 

defensa y fortalecimiento. Sólo destruyendo el aparato democrático-militar del 

estado burgués puede consolidarse la revolución socialista.”. 



  En ese mismo Congreso, el ex Senador Altamirano, quien después fue 

Secretario General del Partido Socialista, afirma:  

  “La cuestión básica del poder jamás se resolverá en la tribuna 

parlamentaria. Siempre ha sido y es fruto de la lucha insurreccional de los pueblos 

contra sus opresores”.  

  “La acción parlamentaria y la vía electoral sólo puede presentar una 

utilidad en la medida en que logren insertarse en una estrategia general 

revolucionaria de toma del poder”. 

  Al margen de estos hechos específicos, el Partido Socialista, el MIR y 

el Partido Comunista iniciaron su ofensiva en contra de la “democracia burguesa” y 

de sus expresiones formales: la libertad de prensa y la de pensamiento y el respeto a 

los derechos de las personas. Quedaba claro al país que su objetivo era la 

“democracia popular” al estilo del mundo soviético.  

  Todo este escenario se proyecta en la acción del Gobierno de la 

Unidad Popular y es el elemento preponderante que conduce a la destrucción del 

orden jurídico y el caos social y económico que imperó entre 1970 y 1973.  

  En su contexto, la victoria de la Unidad Popular y del Presidente 

Allende en 1970 fue mirada como triunfo de una de las superpotencias en pugna: la 

Unión Soviética, y como derrota y amenaza para la otra, en este caso Estados 

Unidos. 

  La Revolución Cubana y la guerra fría vuelven a contribuir 

directamente a acelerar nuestra crisis. 

  El Gobierno de la Unidad Popular fue siempre un gobierno de minoría, 

que intentó imponer a todos los chilenos un régimen socialista, absolutamente 

contrario a los sentimientos del país. Como práctica política habitual, desconoció la 

Constitución, los derechos de los ciudadanos, la autoridad de la Corte Suprema y del 

Congreso y desencadenó un proceso que lo llevó a su ilegitimidad.  

  El Senador Patricio Aylwin, en ese entonces Presidente del Partido 

Demócrata Cristiano, en sesión del Senado efectuada el 11 de julio de 1973, 

describía así la situación que vivía el país:  

  “Los acontecimientos de los últimos días han puesto de relieve con 

brutal crudeza a qué extremos angustiosos ha llegado la crisis integral de Chile. 

Recrudece ahora con más crueldad que nunca la cesantía desorbitada que devora 

vertiginosamente sueldos y salarios; la tremenda escasez de bienes esenciales; el 

envilecimiento de nuestra moneda; la fuga del país de miles de  profesionales y 

técnicos irremplazables; el deterioro y destrucción del aparato productivo y de los 



medios de transporte, el drama creciente de la locomoción colectiva, son signos 

manifiestos de la peor crisis económica” que ha vivido el país.  

  No nos vamos a referir hoy a los reiterados atropellos al derecho de 

propiedad, en forma de ocupaciones ilegales de inmuebles agrícolas y urbanos y de 

empresas. En la mayor proporción de esos casos, los dueños no solamente no fueron 

amparados en la restitución de su dominio ni los autores sancionados. Era habitual 

que las órdenes judiciales de restitución no fueran cumplidas por parte de las 

autoridades administrativas.  

  En esas “tomas” y en las “retomas” correlativas -reocupaciones 

violentas que hacían los propietarios, de sus bienes usurpados-, la fuerza armada de 

particulares pasó a sustituir, como un hecho usual, a la fuerza pública de orden, la 

cual, a su vez, se vio administrativamente impedida de actuar en las “tomas”, y jugó 

un rol deliberadamente pasivo en las “retomas”. 

  La civilidad tenía que enfrentarse a este estado de cosas.  

  Los acontecimientos recién descritos se multiplican progresivamente al 

avanzar la fase 1970-1973, y crean un cuadro global de desorden y de 

desconocimiento de los derechos de los particulares y de la función propia de la 

policía.  

  A menudo estos acontecimientos tuvieron consecuencias de sangre: 

muertes, homicidios, lesiones graves, suicidios, secuestros, vejaciones. Pero estos 

delitos tuvieron un tratamiento político antes que judicial. Incluso, en un caso al 

menos -el asesinato de un estudiante mirista por otro comunista, en el recinto de la 

Universidad de Concepción- la autoridad declaró que se trataba de un problema 

político, no penal, y de hecho no recibió sanción. 

  El Gobierno, por su lado, presentaba casos cómo éstos sólo como el 

fruto de la resistencia de los intereses creados al cambio social, desconociendo que 

la raíz de los problemas se originaba en la violencia sistemática de la Izquierda 

marxista. 

  Señor Presidente, hoy estamos frente al inicio de un análisis histórico 

que, sin duda, dará pábulo a varias sesiones más, a fin de hacer un recorrido por la 

historia de este país, no para exacerbar los ánimos, hacer imputaciones recíprocas o  

iniciar una “caza de brujas”, por así decir, sino, simplemente, para intentar extraer 

conclusiones positivas.  

  En vista del escaso tiempo de que dispongo, quisiera leer la parte 

esencial del acuerdo que adoptó la Cámara de Diputados en agosto de 1973:  



  “Que es un hecho que el actual Gobierno de la República, desde sus 

inicios, se ha ido empeñando en conquistar el poder total, con el evidente propósito 

de someter a todas las personas al más estricto control económico y político por 

parte del Estado y lograr de ese modo la instauración de un sistema totalitario, 

absolutamente opuesto al sistema democrático representativo que la Constitución 

establece”. 

  “Que para lograr ese fin, el Gobierno no ha incurrido en violaciones 

aisladas de la Constitución  y la ley, sino que ha hecho de ellas un sistema 

permanente de conducta, llegando a los extremos de desconocer y atropellar 

sistemáticamente las atribuciones de los demás Poderes del Estado, violando 

habitualmente las garantías que la Constitución asegura a todos los habitantes de 

la república, y permitiendo y amparando la creación de poderes paralelos, 

ilegítimos, que constituyen un gravísimo peligro para la nación con todo lo cual se 

han destruido elementos esenciales de la institucionalidad y del Estado de 

Derecho”. 

  “Que la quiebra del estado de Derecho tiene especial gravedad en la 

formación y desarrollo, bajo el amparo del gobierno, de grupos armados que, 

además de atentar contra la seguridad de las personas y sus derechos y contra la 

paz interna de la nación, están destinados a enfrentarse contra las Fuerzas 

Armadas; como también tiene especial gravedad el que se impida al Cuerpo de 

Carabineros ejercer importantísimas funciones a las asonadas delictuosas 

perpetradas por grupos violentistas afectos al gobierno. No pueden silenciarse, por 

su gravedad, los públicos y notorios intentos de utilizar a las Fuerzas Armadas y al 

Cuerpo de Carabineros con fines partidistas, quebrantar su jerarquía e infiltrar 

políticamente sus cuadros”.  

  Y la Corte Suprema de Justicia, el 26 de mayo de 1973, por resolución 

unánime -¡unánime!-, despachó al Presidente Allende un histórico oficio para 

“representar por enésima vez la actitud ilegal de la autoridad administrativa en la 

ilícita intromisión en asuntos judiciales, así como la obstrucción de Carabineros en 

el cumplimiento de órdenes emanadas de los Tribunales que, de acuerdo con la ley, 

debían ser ejecutadas por dicho cuerpo, sin obstáculo alguno”.  

  El texto prosigue: "...una abierta pertinencia en rebelarse contra las 

resoluciones judiciales, despreciando la alteración que tales actitudes y omisiones 

producen en el orden jurídico, lo que configuraba, no ya una crisis del estado de 

derecho, como se le representó a S.E. en el oficio anterior, sino una perentoria e 

inminente quiebra de la juridicidad del país.". 



  Hasta aquí, señor Presidente, mi intervención, porque seguramente 

algunos de mis colegas continuarán señalando lo que aconteció con posterioridad. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Gazmuri. 

El señor  GAZMURI.- Señor Presidente, nosotros, los socialistas, hemos tenido muchas 

dudas sobre la oportunidad y utilidad de esta sesión. 

  Quiero iniciar mis palabras reconociendo que el espíritu señalado por 

el Honorable señor Cantero en su primera intervención –sin perjuicio de las 

diferencias que podamos tener respecto de sus afirmaciones- es un espíritu que 

comparto. Él me hace estar un poco más confiado que al iniciarse la sesión, en 

cuanto a que de aquí pueda salir algo útil para el país. Falta, por cierto, ver cómo 

concluye y, por lo tanto, no quisiera tampoco adelantar conclusiones que todos 

deberemos sacar al final de ella. 

  El tema de la oportunidad tiene que ver, porque este debate -que no 

será el primero ni el último que hagamos en el país- se plantea por parte de la 

Derecha con cierta urgencia después del desafuero del General Pinochet la semana 

pasada, el cual, sin duda, es un hecho importante y trascendente en la vida política 

del país y en el proceso de transición a la democracia. 

  Entonces, quiero confesar muy abiertamente acá que existe la sospecha 

inicial –que yo quisiera ver desmentida- de que se quieren confundir dos debates, 

ambos indispensables, pero distintos. Uno, el análisis histórico de las causas que 

llevaron al quiebre de la democracia chilena el año 1973, que produjeron en el país 

un régimen como el que tuvimos durante 17 años; el otro, el tema acuciante todavía 

en la sociedad chilena, de que durante el Régimen militar se cometieron  violaciones 

sistemáticas y masivas a los derechos humanos por parte de agentes y de órganos del 

Estado. 

  Las violaciones sistemáticas y masivas a los derechos humanos 

cometidas por agentes del Estado tienen una calidad distinta a la violencia que pueda 

haber en cualquier sociedad. Porque toda violencia es condenable, pero la ejercida 

en nombre de quien está llamado a velar por el bien común, el Estado, es lo que 

técnica y éticamente ha sido condenado por el mundo. Y, por eso, todo el espíritu de 

los derechos humanos preside la conciencia ética de la humanidad desde el 

Holocausto en la Segunda Guerra Mundial. Ése es el tema. 

  La violación sistemática de los derechos humanos por parte de agentes 

del Estado tiene una característica de perversión del conjunto del cuerpo social. Y 



sobre ese asunto –que Chile vivió dolorosamente- yo creo que debemos llegar a un 

acuerdo básico entre nosotros –cuando digo "entre nosotros" me refiero a todos los 

chilenos-, para fundar nuestra convivencia futura, pues no hay contexto, causa ni 

explicación alguna que permita justificar violaciones sistemáticas a los derechos 

humanos desde el Estado, como las que nosotros tuvimos que soportar, como 

sucedió con quienes resulten responsables judicialmente de la "Caravana de la 

Muerte" y con los miles de detenidos-desaparecidos en el país, y que no murieron en 

enfrentamientos armados. 

  Aquí nadie reivindica –porque no podría ser- a Miguel Henríquez 

como un detenido-desaparecido. Porque él murió defendiéndose con las armas en la 

mano. Y a su padre, don Edgardo Henríquez, le entregaron a su hijo muerto; y sus 

familiares lo pudieron enterrar en su tierra natal, en Concepción. ¡Aquí no estamos 

hablando de eso! Estoy hablando de algunos amigos míos, como Víctor Díaz, 

Secretario General en la clandestinidad del Partido Comunista en ese tiempo, quien 

desapareció de su casa, y del que su mujer, Viviana, todavía busca sus restos. 

  Hablo también de gente con la que yo estuve en Santiago, como Carlos 

Lorca, Secretario General del Partido Socialista; o como Exequiel Ponce, quien, a 

los veinte días después de ser detenido en la calle, desapareció hasta el día de hoy. 

  Eso ocurrió dolorosamente en la sociedad chilena. Y todos tenemos 

que condenar esos hechos. Porque ésa es la única manera de que fundemos una 

convivencia social, una armonía civil y una democracia sustentada en que nadie 

puede violar los derechos humanos, los derechos básicos de las personas, bajo 

ninguna circunstancia ni pretexto; y menos puede hacerlo el Estado, el cual está 

llamado a proteger los derechos de todos. 

  Ése, a mi juicio, es el primer acuerdo que esta sociedad necesita para 

dar confianza al país. 

  Y el segundo consiste en que sólo en un régimen democrático -después 

de todas las vicisitudes de un país que ya va a cumplir en pocos años más 200 años 

de vida republicana-, en la democracia más plena y participativa, Chile podrá 

encontrar su identidad y su unidad nacional. No la va a hallar en ningún otro 

régimen, porque la experiencia histórica nos enseña eso. No sólo porque la 

democracia hoy día es un valor universal, sino porque, como dijo el Cardenal Silva 

Henríquez, en la noche oscura del régimen dictatorial, en el alma del país está 

inscrita la vocación libertaria y la justicia. Es lo mejor del alma de Chile. Porque 



también a veces en el alma nacional se han inscrito y han predominado en 

determinados momentos sentimientos menos nobles. 

  Entonces, pienso que todo debate que nos lleve a esas dos 

afirmaciones centrales, nos conducirá a construir una convivencia social basada en 

la ética de los derechos humanos. Y eso nos obliga a todos a condenar esos delitos y 

atropellos, por cercanos que estén a nosotros quienes los cometieron, y 

particularmente cuando –reitero- se llevaron a cabo desde el Estado. 

  Eso es sobre el presente y el futuro. 

  El del pasado es un tema que sin duda también es fundamental. 

Nosotros somos de los que pensamos que los pueblos no deben perder su memoria 

histórica. Por lo tanto, siempre vamos a estar disponibles para un debate de altura 

sobre los acontecimientos del pasado. 

  Quiero decir más: la Izquierda chilena, y fundamentalmente las fuerzas 

que hoy día nos agrupamos en el Partido Socialista, durante muchos años, tanto en 

el exilio como en la clandestinidad después de septiembre de 1973, hicimos una 

muy rigurosa revisión crítica y autocrítica de nuestras responsabilidades en el 

quiebre de la democracia chilena. Era indispensable hacerlo por varias razones. Ante 

todo, porque efectivamente teníamos una responsabilidad particular: estuvimos a 

cargo de la Presidencia de la República entre 1970 y 1973. El pueblo nos había 

encargado dirigir la nación y, por lo tanto, en el quiebre de la democracia chilena, en 

la derrota del Gobierno del Presidente Allende, nunca nos cupo duda de que 

teníamos responsabilidad. 

  Por consiguiente, esa autocrítica, desde nuestro punto de vista, muchas 

veces se hace dolorosamente. Porque fue una reflexión realizada desde la derrota, la 

persecución y un propósito de exterminio. Esto último tuvimos que enfrentar 

muchos de nosotros después del golpe de Estado. 

  No quiero hacer hoy toda esa reflexión, pero sí efectuar una sola 

afirmación: lo central de la autocrítica de los socialistas es que no supimos realizar 

un profundo programa de transformaciones amparados en la mayoría social y 

política suficiente; que contribuimos al quiebre de las fuerzas democráticas y 

progresistas del país y que ésa fue, a su vez, desde nuestra perspectiva, una de las 

causas de nuestra derrota. Se podrían añadir muchas otras, pero ésa fue nuestra 

conclusión fundamental. Además, sin duda, como en otros sectores del país, 

manteníamos en nuestro pensamiento –voy a decirlo claramente- algunas 



ambigüedades respecto de la democracia. Posteriormente, si me alcanza el tiempo,  

me referiré a la violencia. 

  Por lo tanto, sentimos –y permítanme decirlo acá- que somos los que 

más hemos reflexionado sobre nuestros propios errores. Sobre este punto, quiero 

decir, muy fraternalmente, al Honorable señor Cantero y a otros señores Senadores, 

que cuando nos llaman a reflexionar sobre los errores, normalmente aparecen los de 

nosotros. Me habría gustado oír en la intervención de Su Señoría, junto con la cita 

del Congreso de Chillán, lo referente a Patria y Libertad, o una explicación de la 

Derecha sobre el intento de golpe de Estado que hubo antes de que asumiera 

Allende y que significó, con la muerte del general Schneider, un nuevo magnicidio 

en la historia del país. El primero fue en 1836, ocurrido muy cerca de este edificio, 

en el Cerro Barón, con el Ministro Portales. Porque esos son hechos que marcan la 

vida de las sociedades. Y ésa sí es violencia.   

  No debe haber una sola versión de la historia, porque ésa es una 

pretensión totalitaria. No hay una historia, sino varias en un país plural, con miradas 

desde distintos ángulos. No hay una historia de la Revolución de 1891, ni tampoco 

habrá una de los 60; pero podemos convenir en que existen hechos, hitos, 

acontecimientos que deben estar en la base de nuestras interpretaciones. Y para 

obtener una interpretación que se acerque a construir un diálogo, debemos intentar 

ver el conjunto de los hechos, 

  Concluyo con una reflexión: resulta completamente unilateral, a mi 

juicio, la idea de que la violencia que efectivamente hubo en la sociedad chilena en 

las décadas de los 60 y 70 provino sólo de la Izquierda. Aún más –y ésta es una 

interpretación-, la violencia sustantiva, principal, provino en ese momento más bien 

de Estados Unidos, que era la potencia hegemónica en la confrontación bipolar, y de 

ciertos sectores nacionalistas de la Derecha chilena. 

  Deseo recalcar, además, un asunto que me parece central. 

Efectivamente se llevó a cabo el Congreso de Chillán, y se dijo en él lo que aquí se 

ha leído. Es cierto que hubo una estrategia insurreccional en sectores de la 

Izquierda; pero lo sustantivo es que Chile en el debate de la década del 60  -que 

recorrió toda la Izquierda latinoamericana y una parte de la mundial- fue el único 

país donde en la Izquierda triunfó la tesis de la vía pacífica y del camino propio del 

socialismo del Presidente Allende. Eso es históricamente así. Ello está documentado 

y podemos recurrir a tales antecedentes.  

  Lo particular de Chile en América Latina… 



El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Ha concluido su tiempo, Su Señoría.  

El señor GAZMURI.- Concédame dos minutos para terminar, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- No, señor Senador, debe redondear la idea. 

El señor GAZMURI.- Tengo derecho a terminar la frase, señor Presidente. 

  Lo particular de Chile es que aquí no hubo guerrilla ni insurrección 

armada como en Brasil, Perú, Venezuela, Argentina, porque el Presidente Allende 

logró imponer la idea de intentar un camino legal, pacífico y democrático. Ésa es la 

originalidad de una experiencia que no resultó, pero que no hay que caricaturizar, 

porque, de lo contrario, no entenderemos lo que ocurrió en nuestro país. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Advierto al público de las tribunas que 

debe guardar estricto orden. No puede haber ningún tipo de manifestaciones, ni a 

favor ni en contra, respecto de los señores Senadores que hacen uso de la palabra. 

Por lo tanto, dependerá de ustedes el desarrollo de la sesión. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Fernández. 

El señor FERNÁNDEZ.- Señor Presidente, en 1973 no llegó a haber guerra civil en Chile, 

pero sí hubo una división total, un quiebre de la unidad nacional básica. Ella se 

inició a mediados de la década de 1960; se exacerbó el odio desenfrenadamente, en 

especial durante el Gobierno de la Unidad Popular; se superó a las fuerzas y 

organizaciones políticas y sociales; se inflamó a toda la población separándola en 

dos bandos inconciliables. La lógica del “ellos” y “nosotros”, de la recíproca 

repugnancia insalvable, impregnó las mentes de unos y otros en términos de 

desearse mutuamente la aniquilación. Hombres, mujeres y jóvenes que en 1960 se 

sentían unidos y solidarios ante los catastróficos terremotos de ese año, en 1971 

planeaban o se organizaban para la total eliminación política y, de ser necesario, 

también la física de sus compatriotas enemigos. 

  Elocuentemente, dos términos –entonces inequívocos para todos- 

pintarrajeaban los muros a lo largo de todo el país: “Paredón”, alusivo al 

fusilamiento de opositores al régimen comunista de Fidel Castro, en Cuba, desde 

1959; y “Yakarta”, que hacía mención al golpe de Estado de 1965 en Indonesia. Al 

llamado “poder popular”, las “armas para el pueblo” y el “cinturón industrial”  de 

los unos, respondían los otros con la “protección comunal” y los paros gremiales y 

nacionales. El propio Presidente Allende advertía sobre la inminencia de una guerra 

civil que costaría “un millón de muertos”. 

  Una tras otra, todas las instancias institucionales previstas por la 

Constitución de 1925, reforzadas con miras a la preservación democrática en el 



Estatuto de Garantías exigido por la Democracia Cristiana en 1970, fueron 

sobrepasadas por hechos políticos encendidos por el odio. La violencia callejera y 

campesina era asunto cotidiano. Los llamados a la pacificación de la Iglesia Católica 

y otras voces caían en el vacío. Al desastre económico se unió el institucional, con la 

“ruptura total de los consensos básicos”, según el Honorable señor Edgardo 

Boeninger, en los campos político, económico y social, y la consiguiente pérdida de 

legitimidad y, en consecuencia, de autoridad de las instituciones del Estado para 

buscar solución a los conflictos. 

  El odio existente entre 1970 y 1973 fue, en parte, una réplica en Chile 

de la Guerra Fría, que desde 1945 dividía al mundo entre capitalistas y socialistas. 

La guerra de Vietnam y el aplastamiento por Moscú de la “revolución de terciopelo” 

en Checoslovaquia, en 1968, que buscaba dar un “rostro humano al socialismo” -

hitos de esa época-, recordaban a todos que ese dilema se estaba zanjando por la 

fuerza en todo el mundo 

  El régimen social, político y económico que quisieron imponer el 

Presidente Allende y los partidos que integraban su Gobierno, reconocía 

explícitamente como modelo a la Cuba de Fidel Castro -ídolo entonces de la 

Izquierda latinoamericana-, y, como “hermano mayor”, a la Unión Soviética. Dos 

tercios del país, cuando menos, repudiaban ese modelo. 

  La prédica de la “revolución a la chilena”, variante local del modelo 

marxista-cubano propiciada por la Unidad Popular, había agregado a la frustración y 

amargura de un país –con, a lo menos, un cuarto de su población en extrema pobreza 

en 1973- el componente de la lucha de clases. Ésta se propagó a una parte 

significativa del proletariado urbano, azuzado por los beligerantes partidos de 

Izquierda, cuyos líderes sentían poder emular al Lenin de 1917 y al Castro de 1959. 

Su opción de lograrlo estaba dada por quienes se encontraban en la miseria, los que, 

en verdad, nada tenían que perder con la supresión de la democracia “burguesa”, y 

su decisión de lograrlo mediante la lucha armada era explícita. 

  El Partido Socialista -como aquí se ha recordado- así lo había 

proclamado en sus acuerdos de 1965, en los cuales se señalaba que “La violencia 

revolucionaria es inevitable y legítima. Constituye la única manera de llegar a la 

toma del poder político y económico y a su ulterior defensa y fortalecimiento. Sólo 

destruyendo el aparato burocrático y militar del Estado burgués puede consolidarse 

la revolución socialista. Las formas pacíficas o legales de lucha”... “no conducen por 

sí mismas al poder”. Y ya en pleno Gobierno de la Unidad Popular, su Congreso 



General de 1971, en La Serena, celebraba haber elegido “una mayoría del Comité 

Central y un Secretario General que creían firmemente en la inevitabilidad del 

enfrentamiento armado”. 

  Este odio contenía también un eco retardado del estallido estudiantil y 

juvenil que en 1968 había estremecido, entre otros países, a Francia, Alemania, Italia 

y los Estados Unidos. En Chile, ese fenómeno había tenido también repercusiones 

con toma de universidades y reformas universitarias. Entre las generaciones que 

habían nacido después de la Segunda Guerra Mundial, muchos rechazaban el orden 

de la postguerra en occidente –la “revolución de las flores”, el “hippismo”-, y la 

Izquierda parecía ofrecerles vías de canalización de ese rechazo, de reemplazo de la 

sociedad capitalista por otra en la que sus expectativas de libertad, justicia y 

bienestar igualitario podrían realizarse. 

  El cómo podría ocurrir ello no tenía modelos en la vida real, pues los 

socialismos verdaderos distaban infinitamente de tales ideales; pero eso no restaba 

fuerza a estos mismos. 

  En la década de los sesenta, Chile fue víctima de un proceso mundial 

de “sobreideologización”. Hoy se puede ver en ese fenómeno, asimismo, un brusco 

cambio generacional de mentalidades, en algún grado parecido al reguero de 

estallidos revolucionarios de la Europa del siglo XIX. Para los jóvenes rebeldes de 

1968 también era un asunto de cambio de régimen que sólo por la fuerza podía 

resolverse. 

  La mezcla de estos elementos se inflamó agregando violencia a la 

reforma agraria, y la situación escapó ya completamente al control de todos los 

actores durante el Gobierno de la Unidad Popular. Como dice Jorge Edwards: “El 

conflicto que se precipitó en 1973”…“fue producto de ilusiones disparatadas, de una 

fiebre utopista, de una lectura simplista de los idearios en boga, de una falta 

fundamental de comunicación, de miedos irracionales”…“La Unidad Popular no 

conoció las condiciones del mundo internacional. No supo que el socialismo real se 

encontraba en franco retroceso en todas partes y no pudo sacar las consecuencias de 

este hecho para Chile”. 

  Por el curso natural de las cosas, ese odio no puede comprenderse en 

plenitud desde la perspectiva del 2000. Ni siquiera quienes vivimos en esa época 

podemos recordarlo ya con la intensidad que entonces se tuvo. Hoy nos parece algo 

absolutamente irreal. 



  Semejante análisis, incluso, puede tener eventualmente un uso político 

que no corresponde a los hechos. Nada justifica los crímenes que se cometieron 

antes y después del 11 de septiembre de 1973, pero considerar el contexto en que 

entonces se vivía es indispensable para entender el Chile del último tercio del siglo 

pasado. 

  Pienso que en la mayoría inmensa del país existen hoy esperanzas 

fundadas de una verdadera reconciliación. Por cierto, para lograrlo se supone el 

aporte de una cuota de sacrificio de todos. Los argumentos que se pueden invocar en 

uno u otro sentido son de sobra conocidos. 

  Estoy profundamente convencido de que la necesidad del Chile de hoy 

es hacer primar la generosidad sin excepciones. Es sobre esa base que podemos 

comenzar a construir un futuro distinto. 

  Hay para Chile dos futuros muy diferentes. En uno de ellos, mantener 

los viejos odios y seguir escarbando el pasado. En el otro, dejar atrás tales odios, 

dejándolos sólo como un triste recuerdo. Creo firmemente en la incomparable 

superioridad moral de esta última apreciación. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz-

Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presidente, el Senado se reúne hoy a petición de un grupo 

de sus miembros para analizar “las circunstancias que generaron los hechos de 

1973”. 

  En representación del Comité Demócrata Cristiano señalo nuestro 

irrestricto respeto al derecho de los solicitantes para debatir acerca de ese período de 

la historia de nuestra patria. 

  Nos parece útil que Chile analice su pasado en foros, aulas y textos, 

porque de esa discusión surgirán enseñanzas, experiencias y visiones -compartidas o 

discrepantes- que nos ayudarán a construir el futuro y, sobre todo, a dar serenidad al 

debate de hoy, premonitorio del futuro que queremos construir. 

  También nos parece siempre útil efectuar ese análisis, pues permite 

precisar los hechos que no pudimos evitar y las iniciativas que pudieron ser 

salvadoras para impedir la caída del régimen democrático, como también reconocer 

la responsabilidad que cada uno debe asumir en su vida, con honestidad, como parte 

de cualquier debate. 



  Los Senadores de la Democracia Cristiana asistimos a esta sesión en 

cumplimiento de esos criterios; asistimos en cumplimiento de nuestro deber ante el 

país; asistimos por tener ante el Senado una sola visión de la historia y una sola 

convicción de nuestra conducta partidaria desde que nos fundaron nuestros grandes 

conductores: la adhesión indiscutida, y jamás transgredida, al régimen democrático, 

al respeto de los derechos humanos, al privilegio de los más necesitados, al 

compromiso con el cambio de un sistema injusto y, sobre todo, al rechazo de toda 

dictadura, cualquiera que fuere su signo. 

  En este marco es donde siempre se ha movido el Partido Demócrata 

Cristiano. En este contexto ético es donde se planteó mi colectividad política en el 

período tan turbulento que hoy se ha pedido analizar. En ese marco de 

comportamiento -reitero- hemos actuado los Senadores democratacristianos. Por 

ello, venimos a esta sesión con la serenidad que proviene de la armonía entre el 

pensar, el hablar y el actuar, y con la coherencia de años de acción pública al 

servicio de la libertad y de la lucha contra toda opresión. 

  Cualquier otra versión que se haya dado en el contexto del debate 

nacional no corresponde a la verdad. Toda otra versión es un aprovechamiento 

político de trozos de textos, retazos de historia o expresiones sacadas del tenor 

general que he señalado en representación de mis Honorables colegas. 

  Manifestado esto con toda la fuerza de nuestra acción política y 

asumiendo la necesidad de que el Senado discuta muy a fondo los temas de nuestro 

país, tanto de su historia presente como de la futura, surgen las siguientes preguntas 

lógicas: ¿Es necesario celebrar hoy esta sesión, bajo esta advocación y en el tiempo 

que vive Chile? ¿Es pertinente ante el juicio de los tribunales retrotraer el tiempo? 

¿Es razonable y lógico que discutamos en el Senado acontecimientos que sucedieron 

hace 27 años, que si bien forman parte de la historia e incluso son el telón de fondo, 

no tienen una relación directa con lo que actualmente se juzga en el debate nacional, 

y que lo hagamos en dos, tres o cuatro horas, lo cual hace imposible su análisis en 

profundidad? Honestamente, aunque ésta sea una sesión interesante y asistamos a 

ella con mucha pasión, pensamos que no y que en esta ocasión realmente no se 

busca ese objetivo. 

  Los señores Senadores que solicitaron esta sesión son suficientemente 

inteligentes y criteriosos para saber que ésta no podría significar un aporte a un 

debate serio sobre un tema tan candente y profundo, como fue la situación de 

aquellos años. 



  Por otra parte, el país es suficientemente perspicaz como para 

darse cuenta de que hay también un objetivo: desviar el foco de la atención generada por el 

desafuero del Senador señor Pinochet hacia un período controvertido de la historia, 

buscando disminuir la responsabilidad del propio señor Sendor. Ésta es una maniobra, o una 

realidad, o un objetivo, o una situación -cualquiera sea la denominación que le demos- que 

busca legítimamente, pero, a nuestro juicio, en forma equivocada, exonerar de culpa a quien 

se quiere presentar, por la vía del análisis del período del golpe militar, como sin 

responsabilidad respecto de aquello de que se lo acusa en las acciones judiciales que 

enfrenta. Se intenta insistir en la obligación ética que habría tenido al encabezar el golpe 

militar en 1973, para justificar las acciones por las que hoy se aprueba el desafuero, como 

prerrequisito para saber si merece o no merece sanción. 

  Pero esta forma de actuar podría ser menos evidente en su sinrazón si, 

a nuestro entender, hubiera una relación causa-efecto entre el fallo en comento y la 

situación política de la época que se pidió analizar en esta sesión. Pero, a nuestro 

juicio, no la hay, ni aun exagerando los argumentos.  

  En efecto, no se ha desaforado al señor Senador Pinochet por haber 

dado el golpe militar, ni por romper el régimen democrático, ni por generar un 

gobierno autoritario o dictatorial, ni por cerrar el Congreso o disolver los partidos 

políticos. Tampoco se analiza su conducta por tratar de salvar el país o concluir con 

determinado estado de cosas, según las personales visiones de cada sector, las que 

respetamos, pero sobre las cuales, obviamente, no hay acuerdo. 

  Se lo ha desaforado para juzgarlo por los agravios a los derechos 

humanos de los chilenos, algunos de los cuales están sentados en estas bancas. Se lo 

ha desaforado para juzgarlo y comprobar si, además de su responsabilidad política 

reconocida por su defensa, le cabe responsabilidad penal en la desaparición de 

chilenos, según declaraciones de algunos de sus subordinados. Se lo ha desaforado 

para investigar acerca de la acusación de haber hecho de la tortura innecesaria un 

modelo de comportamiento del aparato represivo de su Gobierno, de la que no 

puede exonerarse, porque sus propios dichos lo condenan. En efecto, “Nada se hace 

sin que yo lo sepa” dijo en su momento o en su texto sobre las obligaciones del 

mando que el fallo recoge de una manera distinta. Ni siquiera lo que sucede con 

todo poder omnipotente lo libera, porque ésa es la vieja historia de las dictaduras en 

el mundo entero. 

  Por eso se lo critica; por eso se lo acusa, y por eso se lo desaforó: para 

poder esclarecer su estricta responsabilidad de entonces, y no por lo que hizo el 11 



de septiembre de 1973. Es por lo que hizo desde entonces hasta poco antes de 1989. 

Porque hombres de su propia profesión y compañeros de armas sufrieron esta 

agresividad, fuera de toda racionalidad, del aparato represivo. Porque se hizo en 

aquel entonces del desprecio de la vida una norma que rompió el alma de Chile. 

Porque hombres de paz y verdadera expresión del consenso, como un Bernardo 

Leighton –parte del acuerdo político esencial que se buscaba en Chile-, fueron 

masacrados sin razón ni justificación. Porque violó las normas de los propios 

estados de guerra, en una hipotética o supuesta guerra interna. 

  Si no hay un juicio a su acción política inicial, ni a la ruptura de su 

promesa –también inicial- de reponer pronto la democracia, ¿por qué entonces traer 

esta discusión al Senado, sin real ventaja para la verdad histórica en un tiempo tan 

breve? Es una verdad histórica ya conocida y asumida por todos en nuestra propia 

visión, verdad que, a mi juicio, no tiene pertinencia con el debate que hoy tiene 

Chile en toda la sociedad, a raíz de los hechos que todos conocemos. A nuestro 

juicio, se trata sólo de cambiar el eje de la discusión, con la fuerza del 

incontrarrestable poder publicitario que esta posición tiene. 

  Y nos parece, con toda seriedad, que esto no se aviene con el nivel que 

hemos querido dar a nuestra tarea, tanto legislativa como de conductores del proceso 

político de la transición, sin reconocer el nivel con que ha sido llevado el debate 

hasta la fecha por quienes incluso pidieron esta sesión. 

  Creemos que ello no se aviene con el respeto que todos aquí hemos 

manifestado por los fallos judiciales, como necesidad ineludible de un Estado de 

Derecho, y no sujeto a la ventaja personal o grupal. No se aviene con la obligación 

de todos de conocer y discutir la verdad y la historia, pero sin usarla para alterar las 

condiciones de paz social que todos queremos mantener. 

  Una discusión como ésta, querámoslo o no, altera la serenidad que 

requerimos para reconstruir y unir, después de tantos dolores que la propia verdad, 

al ser conocida, o la justicia, al ser lograda, producen, como la catarsis indispensable 

e inevitable en todo ser humano o en el cuerpo social. 

  Tal vez no alteren la paz en sí misma, pero sí en la medida en que es 

parte de un proceso peligroso, en que ha caído parte de la Oposición chilena, que 

recuerda viejas prácticas y conductas de algunos sectores poderosos de la Derecha 

de nuestro país. Porque ya que se ha convocado a discutir la historia, es necesario 

discutir también el presente, para que se establezca cuando mañana ya sea historia. 



  Podrá concordarse o no con el fallo, pero nadie puede negar que es una 

expresión de la institucionalidad que todos nos hemos dado; que debe ser respetado 

como un acto jurídico que responde a la opinión de jueces que aquí hemos elegido; 

que proviene de una Corte que, cuando ha fallado en favor de los que hoy reclaman, 

fue defendida por algunos de ellos como proba y digna; que es una expresión cabal, 

y aun brillante, de la visión del Derecho chileno, que no puede ser agraviada con 

tanta insolencia como se ha hecho al no tener muchas veces respuesta para sus 

argumentos. 

  Esto es lo que nos preocupa. Esto es lo que encontramos grave de parte 

de algunos sectores de la Derecha, de algunos de sus personeros más importantes y 

de quienes la integran bajo un manto de supuesta independencia. Y ello nos parece 

preocupante precisamente en el debate, por el nivel y la forma en que estamos 

llevando esta discusión. Tales ataques y adjetivos descalificatorios al Poder Judicial 

y a las instituciones del Estado, los anuncios catastrofistas en materia económica, las 

insinuaciones inaceptables para el Presidente de Chile, las imputaciones 

descalificadoras (poco menos que de un “ánimus” permanente de asesinato) para 

algunos señores Senadores y la permanente visión destructiva del país, todo ello 

genera, querámoslo o no, un debilitamiento de la confianza de los chilenos en sus 

instituciones. Es una conducta que busca, a sabiendas o no –tal como lo hicieron en 

el pasado-, corroer la confianza nacional, y ese objetivo tiene un nombre muy claro. 

  Eso es lo que aparece hoy en Chile buscado por Parlamentarios que 

motejan de “cobardes morales”a los integrantes del más alto tribunal de Justicia, 

cuando el mundo entero destaca la calidad jurídica del fallo y la transparencia del 

procedimiento seguido. Son los mismos que olvidan hoy lo que ayer defendieron; 

son determinados dirigentes de partidos que aventuran la demolición del país por la 

carencia de conducción; son algunos dirigentes empresariales que abiertamente 

anuncian que no invertirán “por razones del fallo” y no por razones económicas. 

  Todo lo anterior no es más que una suma de ligazones para un mismo 

proceso, lo que, mirado en la perspectiva política y en lo que está sucediendo en el 

país, constituye una suerte de sedición soterrada. Este proceso es el mismo que se 

produjo en el pasado, en el que vimos intervenir a ciertos sectores de la Derecha. Tal 

proceso no siempre ha podido ser detenido en Chile por aquellos representantes de 

la vieja y respetable Derecha democrática republicana, en la que seguimos 

confiando, ni por la nueva Derecha liberal que aún no logra consolidarse. 



  Lo presenciamos en el pasado entre los años 1966 y 1970. Lo vimos al 

final de este último año y estuvo presente en el asesinato del General Schneider. Lo 

vemos ahora en un lenguaje que, ojalá, no se vuelva a repetir, el que conmueve por 

lo soez. 

  No rehuimos el análisis histórico, pero lo queremos completo, serio y 

en profundidad. Quienes han pedido esta sesión ven sólo un matiz de la historia, y 

por él buscan exonerar de responsabilidades frente a acciones violatorias del 

Hombre como ser trascendente, las que, a nuestro juicio, y dicho por ellos mismos, 

son inexcusables. 

  Para ello se requiere una visión más amplia de la historia y de las 

conductas humanas y políticas, la que se busca ocultar. Tal vez sí hay una ligazón 

entre aquel entonces y lo que hoy ha sucedido, pero se desea analizar en conjunto y 

ligar artificiosamente. Es la ausencia de respeto a la proporcionalidad de los actos de 

la autoridad con los males por resolver según su visión. Fue la constante única desde 

1973. Es lo que hace del fallo una simbiosis ética con la conciencia colectiva, 

incluso para algunos de los colaboradores del señor Senador desaforado, conociendo 

sus personales sensibilidades. 

  Desde estas bancas, hemos hecho de la discusión un instrumento de 

mutuo enriquecimiento. Por ello, no le tememos ni la rehuimos. 

  Creemos en el precepto tomista de distinguir para unir y nacimos para 

garantizar esta diversidad. 

  Por lo mismo, tampoco tememos seguir el debate mañana con la 

profundidad necesaria. Pero pensamos que nuestros cargos nos exigen una 

racionalidad que requerimos separar de esta sesión. 

  Buscamos esa racionalidad -con esto termino, señor Presidente- 

justamente al colocar el debate en el punto adecuado en el Chile de hoy, donde los 

elementos centrales son otros: 

  -El verdadero significado del fallo sobre el desafuero del señor 

Pinochet, Senador vitalicio, para sentar así la esencia de nuestra convivencia, cual es 

que sólo la ley iguala y nadie es superior a ella. 

  -Los desafíos del país para mirar el futuro a base de las realidades 

superadas y que nos comprometemos a evitar para siempre. 

  -La manera de fortalecer la democracia real, no sólo como 

institucionalidad, sino también como manera de vivir. 



  Todo otro debate que nos aparte de ello nos parece una excusa para no 

enfrentar la verdad de hechos dolorosos que el alma de Chile requiere resolver, para 

su paz interior. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Martínez. 

  --(Aplausos en tribunas). 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Hago presente al público asistente que 

están prohibidas las manifestaciones. Si éstas continúan, me veré obligado a ordenar 

el desalojo de las tribunas. 

  Tiene la palabra el Senador señor Martínez. 

El señor MARTÍNEZ.- Señor Presidente, hemos sido convocados a esta sesión para 

ocuparnos en las causas que provocaron la situación institucional, política, 

económica y social que existía en Chile el 11 de septiembre de 1973. 

  En ese marco haré mi exposición. Durante ella nombraré a personas. 

Mi intención no es afectarlas en su calidad de tales -las respeto-, sino expresar mis 

opiniones y mi punto de vista. 

Las causas y los responsables del 11 de septiembre de 1973 

 I. Introducción 

  El pasado 8 de agosto la Corte Suprema confirmó el desafuero del 

Senador vitalicio don Augusto Pinochet Ugarte, acordado por la Corte de 

Apelaciones de Santiago. Se cierra así un eslabón más de la cadena de odios y 

rencores de quienes, en nombre de una justicia altamente politizada, buscan la 

venganza por su derrota política, económica y social al no lograr transformar a Chile 

en la segunda Cuba, modelo que Fidel Castro ha preconizado e impulsado a sangre y 

fuego en todo el continente americano.  

  Esa venganza se nutre, en sus raíces, en la doctrina marxista leninista 

del poder total para implantar el estado ideal del comunismo en el mundo real y 

concreto de nuestro tiempo contemporáneo. 

  ¿Por qué actuaron las Fuerzas Armadas y Carabineros en la vida 

política y social del país? Únicamente, como reacción a un proceso de destrucción y 

violencia, cumpliendo un deber patriótico exigido por la ciudadanía y no buscado 

por ellas. Como Oficial de Marina que era en ese tiempo, puedo dar absoluta 

seguridad de que no nos movió ningún otro motivo que el de responder a un fuerte, 

creciente, casi insultante clamor de nuestros compatriotas, que, sobrepasados en su 

capacidad de defensa individual y colectiva ante los permanentes y continuos 



ataques a que estaban siendo sometidos por parte de grupos armados ilegales, 

terroristas y subversivos, recurrieron desesperadamente a las Fuerzas Armadas y 

Carabineros para que asumieron su defensa y protección. 

  La razón del clima sicológico que precipitó los acontecimientos se 

encuentra en la doctrina marxista leninista que sustentan los socialistas y los 

comunistas. Esta doctrina, intrínsecamente perversa, se nutre y apoya en el odio 

como motor de motivación y en la violencia como método político para alcanzar el 

poder político, y después, una vez alcanzado, mantenerse en él, haciéndolo 

totalitario y absoluto. 

  El marxismo, en todas sus formas, es totalitario; y en su expresión 

política partidista, ya sea como socialismo o comunismo, también, ya que, siendo 

contrario a la naturaleza humana, por su negación de la trascendencia del hombre, 

no resiste la fuerza de la verdad. 

  Por eso, todas sus acciones se basan siempre en manipular la realidad y 

en presentarla como no es, mediante el ocultamiento de la verdad por el uso 

científico y deliberado de la mentira. Por lo tanto, son maestros en el arte del engaño 

y del ocultamiento. 

 II. Tres conceptos de responsabilidad y culpabilidad 

 1.- El doble juego del Presidente señor Salvador Allende 

  La idea de que el señor Allende y la Unidad Popular habían 

renunciado a la vía armada (el fusil) como camino para conquistar el poder total, 

acogiéndose a los votos -o sea, al camino democrático-, es una concepción 

totalmente ingenua, que ignora el pensamiento marxista leninista y pasa por alto 

múltiples manifestaciones de lo que realmente creían a ese respecto los jefes de la 

Unidad Popular. 

  Para ellos, en perfecta consonancia con la tesis marxista leninista, 

elegir entre una y otra vía era una simple cuestión táctica, siendo además posible que 

se pasara de un camino al otro si así lo aconsejaban las circunstancias. 

  Y ese cambio de camino, precisamente, fue el que se preparó durante 

todo el mandato del señor Allende y, en definitiva, se acordó e implementó en el 

transcurso de 1973. 

  El Presidente señor Allende, pese a su trayectoria política y 

Parlamentaria, comprendía claramente que, conforme a su profeso marxismo 

leninismo, sólo podría considerar a la democracia como una de las muchas 

estrategias factibles. En su mensaje al país del 21 de mayo de 1971 advirtió 



expresamente que el pueblo podría cambiar de método, realizando la transición al 

socialismo por la vía tradicional, o sea, por la violencia, si a su vez se ejercía 

violencia física, económica, social o política contra el régimen de la Unidad Popular. 

  Los papeles personales del señor Allende encontrados después del 11 

comprueban su adhesión interna a la vía violenta para hacer las transformaciones, 

negación de toda democracia. 

  Así, por ejemplo, transcribo: 

  “Es moral lo que sirve para destruir la antigua sociedad explotadora 

hasta en su más mínimo vestigio ideológico y cultural, y es moral todo lo que sirve 

para crear una nueva sociedad, en la que no quepan los egoísmos ni las pequeñeces 

humanas.”. 

  “El quid del problema en política es la cuestión del poder. Esta verdad 

esencial del marxismo debe presidir todos nuestros actos. Nada vale la estética de las 

palabras: las cosas son buenas o malas según nos aproximen o nos alejen del poder, 

según aseguren o no la irreversibilidad del proceso revolucionario.”. 

  La revista “Punto Final” publicó una entrevista que concedió el 

Presidente Allende al intelectual francés de Izquierda Régis Debray, compañero de 

Guevara en la selva boliviana. Pregunta Debray: “Usted, por ejemplo, ¿participó 

personalmente en la Conferencia Tricontinental de La Habana?”. Responde el señor 

Allende: “Fui Presidente de la delegación chilena. Fui yo quien propuso la 

Organización Latinoamericana de Solidaridad, OLAS.” (es bueno recordar que esta 

Organización coordinó la penetración terrorista y la ayuda a los grupos de acción 

cubanos que entrenaron a los guerrilleros urbanos y campesinos de Brasil, Uruguay, 

Argentina y Chile). 

  Está, sin la menor duda, comprobado el permanente contacto del señor 

Allende con el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR), brazo armado del 

socialismo, creado en agosto de 1965 y dedicado a la victoria socialista a través de 

la vía armada y la violencia. Cabe recordar que este grupo creó el Frente de 

Trabajadores Revolucionarios, el Frente de Estudiantes Revolucionarios, el 

Movimiento Campesino Revolucionario y las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

  ¿La violencia ayudaba a la paz o fomentaba el odio y la división entre 

los chilenos? Desde luego que no contribuía a la paz, ya que a los actos de violencia 

de todo tipo se unía la prensa adicta para ayudar a crear un ambiente sicológico de 

inseguridad, amenaza, temor, odio y espíritu de revancha, que se transmitía a todo el 

cuerpo social. 



  Los primeros responsables de que ocurriera el 11 de septiembre fueron 

el señor Allende y sus seguidores. 

2.- El doble juego del Secretario General del Partido Comunista, don Luis 

Corvalán Lepe 

  El periodista señor Eduardo Labarca escribió un libro titulado 

“Corvalán 27 horas”. Para darse cuenta exclusivamente de un planteamiento del 

entonces Secretario General del Partido Comunista, creo del caso leer una cita de él 

que, a mi juicio, refleja su posición: 

  “Hay quienes han sostenido que es necesario prepararse al mismo 

tiempo para la alternativa de la vía violenta. Esto es justo en términos generales y 

ello exige primordialmente contar con un Partido Comunista suficientemente capaz 

para apreciar los cambios en la situación que obligan a cambiar de táctica. 

  “Está claro que en el curso del proceso revolucionario puede resultar 

imperativo y conveniente pasar de una vía a otra vía. De ahí la necesidad de estar 

preparados para cualquier viraje en la situación y de dominar todas las formas de 

lucha.”. 

  Más adelante agrega: “Ningún Partido Comunista que acepte la tesis 

de la vía pacífica, rechaza a priori la vía armada.”. 

  La posición comunista, conducida por Luis Corvalán, es idéntica, en 

esencia, a la del señor Allende. Vía pacífica o vía armada era un problema de 

circunstancias; puede pasarse de una a otra, y se diferenciaba de la socialista sólo en 

que la última creía que, en definitiva, la violencia era inevitable. 

  Hay todavía quienes creen que el señor Allende encabezaba una 

tendencia socialdemócrata y progresista que expropia latifundios feudales y 

empresas monopólicas extranjeras. La verdad es que, como todo régimen comunista, 

el propósito del gobernante es un vuelco irreversible que entrega todo el poder a los 

dirigentes que gobiernan en nombre del pueblo. Con la doctrina de Corvalán, la 

democracia chilena estaba irreversiblemente perdida. 

 3.- El doble juego del ex Presidente señor Patricio Aylwin. Lanzar la piedra y 

esconder la mano. Empujar por omisión 

  Cabe hacer presente que, a pesar de todas las declaraciones que hizo 

siendo Presidente del Senado y titular de su Partido, entre 1971 y 1972, sus frases y 

sus ideas hablaban de la necesidad urgente de que intervinieran las Fuerzas 

Armadas. Y lo planteó en repetidas oportunidades. Sin embargo, simultáneamente 



con eso se estaban realizando conversaciones políticas para ver cómo se resolvía el 

asunto. 

  Por eso hablo de omisión. Porque, a pesar de la realidad que reflejan 

las declaraciones del señor Aylwin, la Democracia Cristiana no cesó nunca de hablar 

con Allende mientras exigía que intervinieran las Fuerzas Armadas, pensando que 

una vez concretada la intervención entregarían el poder al ex Presidente Frei 

Montalva o al actual Senador señor Valdés, como dicen las revistas de la época. 

  Doble juego: exigir y, simultáneamente, obtener ventajas políticas, en 

vez de ir a la solución constitucional de acusar formalmente al Presidente señor 

Allende, provocando la crisis en el campo político y no en el militar. ¿Cuál fue la 

respuesta final de las Fuerzas Armadas y Carabineros? Al final, era natural que 

desconfiáramos de todos los políticos, por eludir sus responsabilidades públicas, 

actuando decidida y francamente, sin doble juego, como lo experimentamos. 

 III. Un grito de angustia. Los mensajes de la Iglesia Católica 

  Creo que nadie negará que la Iglesia Católica hizo una permanente 

gestión para frenar esa escalada de violencia. Y nada mejor que referirse a sus 

documentos. Por ejemplo, “Evangelio, Política y Socialismo”; “Si quieres Paz, 

trabaja por la Justicia”; “Pedimos un espíritu constructivo y fraternal”; “Sólo con 

Amor se es capaz de construir un país”; “La Paz en Chile tiene un precio”. 

  En “La Paz en Chile tiene un precio”, publicado el 16 de julio de 1973, 

se señala: “Hablamos en una hora dramática para Chile. Lo hacemos por ser fieles a 

Cristo y a nuestra patria. Hablamos en nuestra condición de Obispos de la Iglesia 

Católica, porque creemos tener una obligación especial en hacer un llamado extremo 

para evitar una lucha armada entre chilenos. No representamos ninguna posición 

política, ningún interés de grupo, sólo nos mueve el bienestar de Chile y tratar de 

impedir que se pisotee la sangre de Cristo en una guerra fratricida.”. 

  Después de oír estos textos, escritos con toda la autoridad de la Iglesia 

católica, un estudioso imparcial no puede dejar de señalar dónde está radicada la 

responsabilidad y la culpabilidad primaria y fundamental de que ocurriera el 11 de 

septiembre de 1973. 

 IV. Conclusiones 

  1.- El Partido Socialista y el Partido Comunista deben ser señalados 

como las agrupaciones políticas que propagaron el odio y la violencia que llevó al 

11 de septiembre, y deben asumir su responsabilidad. 



  2.- La figura del ex Presidente señor Allende debe replantearse a la luz 

de las verdades históricas plasmadas en documentos cuya veracidad y autenticidad 

son irrefutables, para señalarlo como uno de los responsables intelectuales directos 

del 11 de septiembre. 

  3.- La persona del señor Luis Corvalán debe ser sometida a juicio, por 

instigador de acciones violentas y de propaganda ideológica mentirosa, que impulsó 

a que muchos jóvenes, creyendo en las utopías por él y su Partido difundidas, 

irresponsablemente tomaran las armas para oponerse a las Fuerzas Armadas y 

Carabineros, las que actuaron en cumplimiento de la Constitución y de las leyes. Es 

uno de los más connotados responsables intelectuales directos del 11 de septiembre. 

  4.- La acción por omisión de la conducta política del ex Presidente 

señor Aylwin, como también del doble juego político desarrollado por la 

Democracia Cristiana, los hacen aparecer como responsables indirectos del 11 de 

septiembre, al no agotar los medios políticos y constitucionales para resolver la 

crisis nacional en marcha. 

  6.- Los documentos de la Iglesia Católica, que reflejan imparcialmente 

el clima vivido en Chile en esos años, son incuestionables y debieran servir de 

referencia para explicar el clima sicológico alcanzado en septiembre de 1973. 

  Hoy se juzga a los militares y civiles que actuaron, sin tomar en cuenta 

ese clima de violencia física y sicológica. Estos juicios constituyen una gran 

transgresión a la justicia, máxime si la propia Corte Suprema anula en la práctica la 

Ley de Amnistía y la prescripción de los delitos, contribuyendo así a que la división 

entre los chilenos continúe persistiendo en el corazón de la nación. Así, se han 

alejado de su función básica que es unir, y ahora se han desunido. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Boeninger. 

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no preparé ningún texto, pero deseo hacer 

algunas observaciones. 

  En verdad, los objetivos y el planteamiento inicial del Senador señor 

Cantero me parecen extremadamente loables y presentados en tono muy elevado. 

Sin embargo, pienso que este debate -como todos sabemos- no tiene destino útil, 

porque no sólo es imposible lograr una sola visión de la historia, sino que al vincular 

el problema a lo que detonó la petición para celebrar esta sesión, cual es el desafuero 



del general Pinochet, se apunta a que lo que nos separa es muy simple pero, al 

mismo tiempo, muy profundo. 

  Los Partidos de Derecha y, en general, los partidarios del régimen 

militar afirman o que las violaciones a los derechos humanos fueron consecuencia 

inevitable de los trastornos políticos anteriores al 11 de septiembre, lo que justifica 

lo ocurrido, o al menos lo explica, o bien, reconociendo que hubo violaciones y que 

se cometieron crímenes, que estos hechos y sus culpas son de rango histórico similar 

a los que cabe atribuir a los sucesos que culminaron con la ruptura de la democracia 

el 11 de septiembre de 1973. 

  Para la Concertación, en cambio, ambos fenómenos son de diferente 

naturaleza y rango, y entre ellos no hay relación causal necesaria alguna. 

  Ésa es la diferencia. 

  Para nosotros, en un caso se trata de responsabilidades políticas e 

históricas y, en otro, de responsabilidades penales por crímenes cometidos por el 

aparato represivo del Estado. 

  Es cierto. Escribí en un libro “ladrillo” donde reflexiono largamente 

sobre los períodos de los ex Presidentes Frei y Allende y del Gobierno Militar. A 

partir de mediados de la década de los 60 se produce un fenómeno de ideologización 

y polarización política que pone fin al denominado “Estado de Compromiso” y que 

se va radicalizando con aceleración progresiva. 

  Es verdad que en la Izquierda hubo quienes se declararon leninistas y 

afirmaron la legitimidad de la vía armada para conquistar el poder, existió violencia 

verbal, agitación callejera, deslegitimación y creciente fragilidad de los derechos de 

propiedad. 

  Es efectivo que en la competencia por “encabezar los cambios” -

leitmotiv de la época-, la Democracia Cristiana fue extremando sus posturas y 

propuestas, induciendo a radicalizaciones adicionales del sector que pretendía 

encabezar. 

  Y también es cierto que, a partir de su abrumadora derrota electoral de 

1965 y de la fusión en el Partido Nacional, bajo el liderazgo de Sergio Onofre Jarpa, 

la Derecha fue perdiendo progresivamente su fe en la democracia como sistema 

capaz de permitirle defender sus valores e intereses fundamentales. 

  Entonces, existió la Brigada Ramona Parra, pero también el 

movimiento Patria y Libertad. Se produjo el atentado y la muerte de Pérez Zujovic, 



pero igualmente -como se ha recordado aquí- se asesinó, por sectores derechistas, al 

general Schneider. 

  A propósito de toda la violencia verbal y agitación callejera de la 

época, deseo entregar un pequeño testimonio personal. 

  Fui Rector de la Universidad de Chile durante los tres años del 

Gobierno de la Unidad Popular. Todo el mundo sabe que tuve malas relaciones con 

la Unidad Popular y que personalmente me llevé mal con el Presidente Allende. Fui 

insultado profusamente a lo largo de esos años, pero jamás fui amenazado por nadie. 

Hubo tomas de la Universidad, de uno y otro lado, pero en mayo de 1972 

resolvimos civilizadamente la disputa de poder en su interior por medio de 

elecciones, y los resultados fueron acatados por todos: por la Unidad Popular y por 

quienes ganamos esas elecciones, agrupados en el denominado Frente Universitario. 

  Después del Once fue muerto sin juicio Enrique Paris, mi principal 

contradictor y jefe del Partido Comunista de la Universidad de Chile, hombre leal 

que nunca amenazó a nadie. Y en el paso de la caravana del general Arellano por el 

norte fue fusilado, entre otros, Jorge Peña, músico notable, hombre pacífico, 

militante socialista, quien tanto en las elecciones en que me correspondió enfrentar a 

Eduardo Novoa como posteriormente a Felipe Herrera, me dio su voto. Resulta 

difícil creer que un ser humano con esas características pueda ser culpable de 

violencia contra las personas. 

  En definitiva, Chile se tornó crecientemente ingobernable y el 11 de 

septiembre se convirtió en la “crónica de una intervención anunciada”. 

  Pero aquí cambia el cuadro. ¿Qué ocurrió tras esa fecha? 

  Las Fuerzas Armadas tomaron en pocos días el control total del 

territorio y ejercieron el poder sin contrapeso, prácticamente desde el momento 

inicial. En esas condiciones, ¿qué explicación puede haber para ejecuciones por 

encima de los consejos de guerra, desapariciones de personas, la muerte de Tucapel 

Jiménez, los crímenes de los “Degollados”, la “Operación Albania”, etcétera, que no 

sea un objetivo militar llevado a la irracionalidad: aniquilar al enemigo? 

  Creo, en consecuencia, que la contribución a la paz y la reconciliación 

que cabría esperar en este instante es el reconocimiento –y ello es lo que falta- de 

una diferencia de naturaleza entre crímenes y responsabilidades políticas, por 

grandes que éstas puedan ser. Por lo demás, diría que aquellas imputables a los que 

perdieron –en definitiva, a los derrotados del 11 de septiembre de 1973- las pagaron 

con creces los afectados al sufrir largos años de exclusión legal. Es algo que, por lo 



demás, dio paso a un proceso de reflexión, de mutación ideológica, decisivo para 

lograr la estabilidad de que hoy goza el país. De manera que las vueltas de la historia 

han conducido a que las polarizaciones ideológicas hayan terminado en la 

convergencia que se vive en la actualidad. 

  Y resulta claro, señor Presidente –y por tal motivo formulo mis 

observaciones-, que la reunión y el debate presentes no se dan en un seminario: se 

dan en el contexto de la reacción provocada por el desafuero del Senador señor 

Pinochet. Y el desafuero del Senador señor Pinochet, como bien expresó el 

Honorable señor Ruiz-Esquide, nada tiene que ver con el 11 de septiembre, con los 

hechos previos, sino con sospechas fundadas de su culpabilidad en determinados 

crímenes. 

  Entonces, el segundo comentario que deseo exponer dice relación a 

que me preocupa, realmente, que ahora aparezca deshaciéndose, por los partidos que 

apoyaron al candidato Lavín, el camino que éste les indicó: que no se debía revolver 

el pasado y que era preciso aceptar los fallos de los tribunales respecto de las 

cuestiones de derechos humanos, siendo Pinochet un hecho del pasado, porque 

había que dedicarse a los asuntos que interesan a la gente. Y, quiérase o no, Pinochet 

no le interesa a la gente. 

  Entiendo la reacción visceral al desafuero, producto de una sensación 

de agravio, de anonadamiento frente a la contundencia del fallo, por la mayoría a 

que obedeció y por su contenido. Pero pasar de ahí a una descalificación de la Corte 

Suprema me parece extremadamente peligroso, en términos de que lo percibo como 

atentatorio contra las bases de la institucionalidad política y la estabilidad 

democrática. 

  No es posible, en verdad, invocar argumentos como el de que los 

miembros del Tribunal Máximo son incapaces de resistir presuntas presiones del 

Gobierno. Ellos son totalmente independientes. No dependen para nada del 

Gobierno. Los que sí dependen de éste, en alguna medida, y también de la 

Oposición, son los ministros de Corte de Apelaciones que aspiran a ascender. No es 

el caso de los jueces de la Corte Suprema. 

  Además, 14 votos contra 6 parece ser un resultado demasiado 

contundente para suponer ese tipo de debilidad, ese nivel de entrega. Creo que ello, 

en la situación actual, es absolutamente diferente de la dependencia real, propia de 

cualquier situación autoritaria, que la Corte Suprema experimentó en esos aspectos 

durante el período de Pinochet. 



  También se ha hecho referencia al veto a la señora Raquel Camposano. 

Lo que ahí ocurrió fue que efectivamente el Presidente de la República no la incluyó 

en la quina, lo que constituye un reparo implícito, sin duda. Pero el único vetado en 

esta Sala fue el Ministro señor Juica por un fallo que no fue del agrado de quienes 

votaron en contra de su persona. 

  Pienso que la vía de la descalificación es muy peligrosa. No se puede 

decir: “Acato los fallos” y, al mismo tiempo, desautorizar a quienes los emiten. 

  Y estimo, además, que el camino de la polarización, que se aparta, 

repito, del planteado por el señor Lavín, para tomar, por graficarlo de alguna 

manera, el de Longueira, es claramente contrario, si persiste –confío en que sea el 

producto temporal, de corto plazo, de la reacción al desafuero-, a la estabilidad 

política lograda. Y, desde ese punto de vista, a la inversa de lo que afirma el señor 

Walter Riesco, juzgo que si algo puede inhibir las confianzas necesarias para la 

inversión, la innovación, el progreso, es el clima de polarización a que 

inevitablemente conduce el tipo de descalificación aludido. 

  En suma, señor Presidente, juzgo que el quid de la dificultad radica, 

respecto de lo último, en que efectivamente se acaten los fallos de los tribunales, y, 

tocante a lo primero, en que mientras no se reconozca una diferencia de naturaleza 

entre crímenes y responsabilidades políticas no existe ninguna posibilidad de 

ponernos de acuerdo, en circunstancias de que la única solución real consiste en 

tolerarnos mutuamente en nuestras diferencias. 

  Gracias. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Bitar. 

El señor BITAR.- Señor Presidente, Honorables colegas, concurro a manifestar mis 

opiniones como lo hace todo demócrata, o sea, en disposición de intervenir con 

seriedad y señalar civilizadamente cada uno de nosotros sus puntos de vista. En 

general, así lo aprecio en todos los demás señores Senadores que han usado de la 

palabra. 

  No observo ningún riesgo de polarización en debatir. Al contrario, 

considero que es mucho mejor escucharse recíprocamente, aunque se trate, a veces, 

de declaraciones brutales. Prefiero que éstas sean emitidas por una persona de civil a 

que se escondan tras un Comandante en Jefe de la Armada. Ello es más sano, 

permite transparencia ante la ciudadanía y los chilenos, así, podemos elegir mejor. 

  La presente discusión, sin embargo, tiene lugar como resultado del 

desafuero del Senador señor Pinochet, en relación con un proceso por el asesinato de 



muchas personas en el caso de la llamada “caravana de la muerte”. Dirigentes de 

distintos sectores opositores han descalificado a los tribunales. Y todos acabamos de 

escuchar al Senador señor Martínez aseverar que la justicia se halla politizada y 

busca la venganza. Por mi parte, al menos, rechazo esas expresiones, porque las 

considero atentatorias contra el Estado de Derecho. Y supongo que igual cosa 

concluyen los demás integrantes de esta Corporación. 

  Creo, por lo tanto, que el debate real de hoy debió haber sido otro y 

recaer en el Estado de Derecho, el acatamiento de la resolución de los tribunales, el 

ejercicio de la justicia. En el Senado debiéramos analizar las causas y 

consideraciones legales que llevaron a la Corte Suprema a sentenciar un desafuero. 

  En cuanto a ese punto, deseo manifestar mi apreciación de que la 

resolución de la Corte ha sido positiva para Chile. Impone un principio esencial en 

democracia y para la reconciliación: nadie se halla por sobre la ley. Todos debemos 

apoyar esa idea, del mismo modo que la acción de los tribunales. 

  ¡Cómo no recordar cuando éstos rechazaron miles de recursos de 

amparo presentados para salvar las vidas de tantos chilenos! Cabe valorar ahora lo 

que ocurre en democracia con la justicia, más independiente, que cumple con su 

función y no la escabulle. Opino que ella se ha reivindicado ante la historia y 

permite construir un futuro mejor para nosotros. 

  Sobre la interpretación de los hechos pasados y si es esencial explicar 

acontecimientos posteriores al golpe, también procede un debate entre quienes 

comparten valores democráticos y humanistas. Pero es aberrante justificar por 

razones de una crisis política la violación de los derechos humanos. Y, en ese 

sentido, por más aguda que haya sido la crisis previa a 1973, la cual devino en el 

golpe militar, nadie puede justificar una violación sistemática contra chilenas y 

chilenos durante más de diez años, ni la creación de instituciones encargadas de 

reprimir a sus adversarios, sin respeto por los derechos humanos ni por la ley. El 

terrorismo de Estado es el causante de esa situación y deriva siempre de la existencia 

de una dictadura. 

  Hago esta declaración, que establece un límite moral –el que, entiendo, 

debe ser compartido por todos nosotros- entre la explicación de una situación 

política y la justificación de los crímenes. Considero que es clave reconocerlo así, 

por cuanto lo contrario significaría aceptar que esos mismos procedimientos podrían 

utilizarse en el futuro como consecuencia de circunstancias excepcionales. El 

camino de la democracia indica que ello nunca más debe ocurrir. 



  El historiador don Gonzalo Vial ya señaló que se necesita a lo menos 

una generación para mirar con cierta objetividad un proceso político como el que 

vivimos en 1973. A mi juicio, los propios hechos acaecidos ese año deberían mirarse 

en un contexto histórico incluso más largo, abarcando otras irrupciones militares, 

para que entendamos cómo podemos construir una democracia mejor, y vincularlos 

a crisis previas como la ocurrida entre 1827 a 1830, la de 1851, la de 1891, la 

acontecida entre 1927 y 1930 y la de 1973. En todas ellas, salvo en esta última, 

nunca se dio una dictadura que alcanzara tal nivel de represión y destrucción de las 

libertades. 

  A mi juicio, este debate, así puesto, lamentablemente carece de 

objetividad en la medida en que todos -y también me incluyo- interpretamos la 

historia para justificar o explicar acciones de hoy. En tal sentido, a veces no están 

los tiempos para hacer este tipo de análisis. La historia hablará por sí misma.  

  La historia no sólo se escribe con las palabras de quienes intervinieron 

en su momento, sino también con las acciones, con los hechos, con los 

acontecimientos objetivos, y no únicamente sobre la base de la lectura de 

documentos o de declaraciones. Porque, como bien sabemos, la fuerza de las 

palabras finalmente es aplastada por la fuerza sin palabras.  

  En tal virtud, señor Presidente, quiero hacer una última reflexión 

acerca de las lecciones propias de 1973. 

  Estoy convencido de que lo acontecido en esa fecha es consecuencia 

de la falta de una real cultura democrática entre los chilenos, en algunos más y en 

otros menos. Muchas conclusiones pueden extraerse de la evolución política de 

Chile que derivó en la crisis de 1973. En mi opinión, hay unas más importantes que 

otras. En lo personal, viví momentos muy duros: fui preso político por más de un 

año, estuve más de diez años exiliado; sufrí la muerte de muchos amigos de distintos 

Partidos, del Socialista, del Comunista, del Radical, y viví el exilio junto a muchos 

amigos de la Democracia Cristiana. Dediqué un tiempo importante también a 

analizar los acontecimientos ocurridos entre 1970 y 1973. Trabajé en eso y escribí 

un libro, publicado hace poco en Chile, como lo fue antes en México, Brasil y 

Estados Unidos, donde trato de explicar las circunstancias que indujeron a lo 

sucedido. Pero hay un factor que, a mi juicio, es medular, si se mira desde esta 

perspectiva: no tuvimos la fuerza de la convicción democrática para salir de la crisis 

en democracia. Ésta, como valor, no había calado hondo en la sociedad chilena y en 

los principales Partidos. ¡Todos tuvimos responsabilidad!  



  Hemos aprendido que la democracia es un fin, no un instrumento. Es 

una forma de ser y de convivir, y debemos cuidarla a diario. En ese sentido, tenemos 

que asumir la responsabilidad de la Izquierda. Y debo decir aquí, con tranquilidad, 

que en ciertos sectores de Izquierda muchas veces hubo una cultura no democrática, 

donde se privilegiaba el cambio y la transformación social como objetivo, y la 

democracia se veía como un instrumento. Si ésta no servía era catalogada de 

“democracia burguesa”, de un escollo para alcanzar la justicia. ¡Gravísimo error! 

  Sin embargo, no se puede desconocer que en ese período se abrieron 

cauces verdaderos a la participación ciudadana, de ampliación de las libertades -es 

finalmente lo que cuenta, más allá de las palabras-, y que el Presidente Allende fue 

un gran demócrata que impulsó un proceso de cambios en democracia. 

  No cabe duda de que en la Derecha hubo una actitud contraria a ese 

Gobierno, incluso antes de que comenzara su mandato, pues desde un principio 

hubo ideas de golpe de Estado, apoyadas o en forma paralela con determinadas 

acciones, como las realizadas por la Administración Nixon, de Estados Unidos, a las 

cuales se hace referencia con toda claridad en informes de inteligencia del propio 

Senado norteamericano. 

  En la Derecha, para muchos, la democracia era el mal menor y se 

aceptaba sólo en cuanto garantizara el orden vigente. Si ella abría cauce a los 

cambios, ¡abajo la democracia! No existía, por tanto, una cultura democrática en 

amplios sectores de la Derecha, sino que prevalecía una cultura utilitaria, y no 

valorativa de la democracia. 

  Con la distancia que da el tiempo podemos apreciar que los valores 

democráticos acendrados se dieron en algunos sectores de la Izquierda, en la 

Democracia Cristiana y en el Partido Radical, en su gran mayoría, y también en un 

sector de la Derecha más respetuoso de los derechos ciudadanos en su sentido 

liberal. Pero, cuando se entró en un cuadro de polarización, estos grupos fueron 

perdiendo influencia, y caímos en la lógica de la confrontación y en la destrucción 

de la democracia.  

  Los hechos de 1973 son responsabilidad de todos. Si los asumimos con 

humildad, estaremos a la altura del desafío y podremos construir un Chile unido y 

pujante. Con esta convicción, creo que nos será posible superar esa disputa perenne 

que nos encasilla. 

  Las lecciones, la renovación, el bien de Chile son conceptos respecto 

de los cuales la Izquierda, en su gran mayoría, realizó una profunda revisión. El 



dolor y las observaciones críticas de los hechos generaron un importante cambio. El 

Partido Por la Democracia, creado en 1987, del que también soy un fundador y que 

me ha correspondido en honra presidir, nació precisamente -su declaración de 

principios así lo sostiene- estableciendo los valores y las prácticas democráticas 

como el principio rector de la gestión política, el que debe permear todas las 

acciones y programas. Considera a la democracia como un modo de relacionarnos, 

de vivir; como cultura, como Estado de Derecho y como forma de alcanzar la 

justicia y la libertad. 

  Sin embargo, deseo expresar con igual claridad -puedo estar 

equivocado o no- que ese proceso de renovación ha sido mucho más lento y 

restringido en la Derecha. No apreciamos en ella autocrítica ni revisión de su acción 

pasada. Algunos sectores de Renovación Nacional abrieron paso a una renovación 

valiosa para el país, aunque fue muy limitada. Así, en el propio Senado tuvimos la 

posibilidad de observar el fracaso de una iniciativa de reformas constitucionales, que 

habría sido bueno acoger en su momento.  

  Aún persiste en grupos importantes de la Derecha una postura adversa 

a la democratización del país. Y aprecio que la renovación del pensamiento 

democrático está pendiente en un sector de ella, como también de muchos otros.  

  Lo sucedido en 1973 y los hechos posteriores nos han enseñado 

poderosas lecciones. A mi juicio, la más importante de ellas es la necesidad de 

construir grandes mayorías fundadas en la valoración de la democracia como modo 

de ser, en el pleno respeto a los derechos humanos y en las libertades individuales 

como valores universales. Sobre esa base se creó y consolidó la Concertación de 

Partidos Por la Democracia. 

  Chile será mejor y su unidad más férrea si existe total respeto a la 

democracia. El objetivo de todos debe ser la unidad, para impulsar un país con más 

libertad y más justicia, donde nunca más se violen los derechos humanos, ni se 

coarten las libertades, ni se obstruya la justicia. 

  Éste es mi compromiso, es el de mi Partido -el PPD- y el de la 

Concertación. 

  Sabemos que muchos otros se inspiran también en lo mismo. Pero sólo 

si procedemos así y de esta manera sacamos las lecciones de la historia, estaremos a 

la altura de este desafío y habremos sabido cumplir con el interés nacional. 

  He dicho. 



El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Hamilton. 

El señor HAMILTON.- Señor Presidente, estimados colegas, si se quiere tratar en serio el 

quiebre de la institucionalidad democrática ocurrido en el país en 1973, deberíamos 

partir por reconocer que fuimos parte de ese doloroso proceso y que, en 

consecuencia, no podemos erigirnos en jueces de esa situación. El verdadero y 

válido juicio será el de la historia, si es que los historiadores se ponen de acuerdo. Si 

así no ocurriere, tendremos más de una visión sobre la materia, como ha acontecido 

hasta hoy con otras etapas de nuestro pasado. 

  Con todo, hay algo básico que entonces sucedió: la quiebra del 

consenso esencial en que descansa el orden democrático y en el cual -unos más y 

otros menos- a todos nos cabe algún grado de responsabilidad. 

  Así, los sectores de Izquierda, influidos por la revolución cubana, 

menospreciaron nuestra democracia, a la que despectivamente motejaron de 

“burguesa” o “formal”, y predicaron y aplicaron la violencia como instrumento de la 

acción política. 

  Por su parte, los sectores de Derecha habían perdido la confianza en 

que la democracia sirviera al propósito de defender los legítimos intereses que 

representaban y que estimaban amagados, y grupos extremos de ella apelaron 

también a la ejecución de actos de violencia, algunos de la máxima gravedad. 

  En todo caso, la ideologización de los Partidos, incluido el Demócrata 

Cristiano, los llevó a adherir a proyectos globalizantes y excluyentes unos de otros, 

lo que hacía muy difícil la convivencia armoniosa entre los distintos sectores. 

  Todavía hay personas que siguen ancladas en el año 1973; que no 

reconocen los cambios producidos en el mundo y en otros países en los últimos 30 

años, quedando atrapadas en la historia. 

  Por último -y no menos importante-, el Gobierno de la época, 

intransigentemente, intentó imponer al país un modelo económico y social apoyado 

en una minoría y que los chilenos mayoritariamente rechazábamos. 

  El quiebre de nuestra democracia fue producto de la acumulación de 

circunstancias negativas,  y no del fracaso del sistema democrático mismo. Chile 

nació, se organizó y desarrolló a la par con el régimen democrático, imperfecto pero 

perfectible, y en constante mejoramiento. 



  Así, el ex Presidente Frei Montalva sostuvo premonitoriamente, con 

relación al tema, que “la democracia es, en el fondo, el camino de la dignidad 

humana. Ése fue siempre el camino de Chile y tarde o temprano volverá a serlo”. 

  Tardó -y mucho- recuperar la democracia. Se consiguió con grandes 

sacrificios, y durante la transición y hasta hoy día trabajamos para completarla 

dentro de los márgenes de la tradición nacional y de los estándares del mundo 

occidental. 

  Pero, cualesquiera que hayan sido las causas del quiebre democrático 

en 1973, ninguna ni todas ellas en conjunto pueden justificar, de manera alguna, que 

por casi dos décadas se nos privara de nuestros derechos políticos fundamentales; 

que se entronizara como sistema la violación de los derechos humanos por agentes 

del Estado, y que se mantuviera y fomentara un clima de división y de odio entre los 

chilenos. 

  Tal vez haya sido el dolor de tantos y el repudio de las mayorías lo 

que, en definitiva, nos ha llevado a recomponer una Patria para todos; recuperar y 

perfeccionar la institucionalidad -proceso aún inconcluso-; superar la odiosidad y 

divisiones del pasado y lograr ciertos consensos básicos esenciales para hacer 

funcionar el régimen democrático; sostener un importante crecimiento de la 

economía, y avanzar con determinación para lograr una sociedad más solidaria. 

  Dios quiera que los amargos hechos del pasado no nos impidan, en el 

futuro, concretar las legítimas aspiraciones que hoy tiene la mayoría de los chilenos, 

por encima de las naturales discrepancias, incluso respecto del enfoque de nuestra 

historia más reciente. 

  Desde ese punto de vista, esta sesión -provocada por una decisión 

judicial a firme, que constitucionalmente nos está impedido siquiera “revisar”- no 

contribuye en nada a superar las diferencias del pasado, ni a abordar en unidad los 

desafíos del porvenir, que es, en verdad y razón, lo que tienen derecho a exigirnos 

las chilenas y chilenos que nos han otorgado el privilegio de representarlos en esta 

histórica Corporación, que ha sido testigo del nacimiento y desarrollo de nuestra 

democracia y que -confiamos- también lo será de su perfeccionamiento y 

estabilización. 

  La historia no encontrará motivos suficientes para justificar la 

situación que condujo a los hechos de 1973. Tampoco podrá justificar el 

establecimiento de una dictadura que se prolongó más que ningún otro Gobierno en 

la historia patria. 



  ¡Dios quiera -y de los chilenos depende- que ello nunca se repita y que 

finalmente seamos capaces de construir una sociedad basada en la libertad, la 

justicia, la solidaridad y la paz! Una patria para todos los chilenos. 

  Gracias. 

El señor DÍEZ.- Señor Presidente, ¿me permite plantear una moción de orden? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DÍEZ.- Señor Presidente, el debate es interesante y valdría la pena no interrumpirlo.  

  En la sesión ordinaria, que comienza a las 4 de la tarde, se seguirá 

analizando el Tratado Minero con Argentina, sobre el cual existe acuerdo para 

despacharlo el 29 de agosto próximo. 

  Por lo anterior y con el objeto de mantener la unidad del presente 

debate y respetar el derecho de los Senadores que aún no hemos hecho uso de la 

palabra, solicito que él continúe a las 16; se suspenda cuando corresponda tributar el 

homenaje al Padre Hurtado, y se reanude posteriormente hasta que hayan 

intervenido todos los oradores inscritos. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- ¿Habría acuerdo para proceder en la forma 

propuesta por el Honorable señor Díez? 

El señor HAMILTON.- ¿Y qué pasará con los proyectos en tabla, señor Presidente? 

El señor PIZARRO.- Me opongo. Hay que tratar los asuntos incluidos en la tabla. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Los tres primeros son de Fácil Despacho. 

Podrían analizarse rápidamente y luego reanudar este debate. 

El señor HAMILTON.- ¿Y no se vería el Tratado Minero? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Habría que suspender su discusión hasta el 

29 de agosto, señor Senador. 

El señor DÍEZ.- Existe acuerdo para despacharlo ese día. 

El señor LARRAÍN.- Así es. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Si le parece a la Sala, se acogerá la 

propuesta indicada. 

El señor PIZARRO.- No, señor Presidente. 

El señor PRAT.- Espero que Su Señoría no esté negando la posibilidad de debatir en forma 

integral y completa el tema que nos ocupa. 

El señor PIZARRO.- En absoluto, son cosas completamente distintas. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- No hay acuerdo. 

  A las 15:15 tendremos reunión de Comités. Ahí el Honorable señor 

Díez podrá renovar su petición. 



  Tiene la palabra el Honorable señor Pérez. 

El señor PÉREZ.- Señor Presidente, ¿cuál es el sentido, el propósito de esta sesión? 

Independientemente de las valiosas intervenciones de distintos señores Senadores, 

me pregunto: ¿descubriremos hechos nuevos ocurridos hace 30 años? Creo que no. 

¿Será que el país no ha hecho este debate? Tampoco. 

  Pienso que los chilenos tienen una opinión formada sobre la historia de 

los 30 años anteriores y que el único objetivo profundo que podemos tener hoy es 

hacer todo lo posible para que esos hechos queden atrás y -como dijo el Presidente 

Lagos el jueves pasado- para que la historia haga su papel de análisis con el tiempo, 

que va depurando los distintos sesgos que puede haber en su interpretación. 

  Nosotros, como clase política, tenemos el deber de superar ese pasado, 

de dar vuelta la página. Porque, ciertamente, el pasado es como una sombra que cae, 

con todo el peso de la noche, en la sociedad civil chilena. Y no es factible cambiarlo. 

No se puede resucitar a los muertos. El futuro, en cambio, sí está por escribirse. Y 

nosotros podemos hacer diferentes cosas para reconciliar a la comunidad nacional. 

  Creo que al menos hay tres temas sobre los cuales es posible trabajar 

para dar vuelta esa página del pasado. En primer término, restablecer el verdadero 

valor de la Ley de Amnistía, con todo lo que ello implica, dejando de lado los 

delitos que ella no comprende.  

  Una enfermedad que afecta a toda la sociedad se resuelve en forma 

global, y la verdad es que la violencia -revolucionaria o contrarrevolucionaria- 

estuvo muy cercana a las ideas que gobernaron Chile en los años setenta. No es justo 

que en el reencuentro democrático hayamos dedicado tanto tiempo a trabajar en 

cómo dejar libres de responsabilidad penal a todos los terroristas de Izquierda y, al 

mismo tiempo, que la Ley de Amnistía no se aplique. 

  Le concedimos la capacidad de indultar, en forma especial, al 

Presidente de la República. Actualmente, por mandato de la ley y esa facultad del 

Primer Mandatario, ninguna persona de Izquierda comprometida en hechos de 

sangre con anterioridad a 1990 se encuentra detenida. 

  Señor Presidente, no es justo que una revolución -y ése es el real valor 

de la Ley de Amnistía- sea juzgada a 30 años de distancia, con el Código Penal en la 

mano. En mi opinión, aquí hay una asimetría que es importante resolver, para que 

nuestra sociedad se sienta reconciliada. 

  Leía el otro día un artículo de un historiador, quien opinaba que en el 

país había una sensación que prolongaba la tragedia, la división (repito 



textualmente) “al inaugurarse la estatua de un Presidente que destruye el país, y 

tratar de meter a la cárcel a otro Presidente que reconstruye el país”. 

  Creo que la historia no se puede mirar con un ojo y que para ello 

deben emplearse los dos. Así, sin duda, las culpas son compartidas. Hubo errores 

grandes por parte de ambos sectores en el pasado. La violencia estuvo muy cerca de 

las ideas que gobernaron Chile. Y una situación de convulsión, de revolución como 

la que vivió nuestro país se resuelve con leyes políticas, como es una de amnistía en 

su verdadera interpretación, y no con el Código Penal.  

  Una segunda actitud que podemos asumir es la de seguir colaborando 

con los acuerdos de la Mesa de Diálogo respecto de los detenidos desaparecidos. 

Ahí hay una tarea posible de asumir en el futuro. 

  En tercer lugar, es importante que alguna vez el sector político se 

ponga de acuerdo sobre cuál es el cimiento de la Ley Fundamental que nos regirá en 

el futuro. 

  Desde ese punto de vista, me parece que la misión que cumple el señor 

Presidente del Senado, así como la de la Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, que está abocada al estudio de las reformas constitucionales presidida por el 

Honorable colega señor Díez, puede alcanzar una importancia fundamental como 

tercer factor de sustento que el país requiere para mirar hacia el futuro y dejar atrás 

el pasado. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Vega. 

El señor VEGA.- Señor Presidente, me parece que esta sesión y el debate que realizamos 

constituyen una oportunidad inédita en el Senado; y que en alguna u otra forma 

debiéramos llegar a una conclusión sobre la base de las distintas y versadas 

opiniones aquí expresadas. 

  La memoria histórica es factor fundamental para alcanzar el bien 

común. Es la que mantiene la identidad cultural de nuestro presente y de nuestro 

pasado. La historia, como consecuencia del acontecer humano supone 

interpretaciones, principalmente por parte de quienes tienen la facultad de 

formularla, o de los que han sido testigos y actores muy directos de los 

acontecimientos que hoy preocupan a la nación toda. 

  Las causas que provocaron el término de un período de crisis 

institucional, política, económica y social el 11 de septiembre de 1973, son las más 

complejas e inconsecuentes de nuestra historia republicana. El período anterior a 

1973 que nos preocupa, se encuentra cubierto de múltiples testimonios oficiales 



provenientes de las mismas autoridades que se vieron sobrepasadas y afectadas en 

su accionar político o administrativo, lo cual fue uno más de los múltiples factores 

que en el sistema político de esa época produjeron el colapso de nuestra democracia. 

  Sin embargo, estos orígenes o causas tienen factores más profundos 

que desacuerdos políticos o sociales naturales de todo pueblo. En el quiebre real del 

Estado de Derecho de la época tiene especial gravedad la presencia inédita y real en 

Chile de grupos armados y terroristas, que en esa época afectaron al mundo, y que se 

pensó que eran ajenos y lejanos a nuestro quehacer político local, pero que 

organizadamente, a nivel mundial, constituían la vía armada a la toma del poder en 

numerosas democracias del mundo. Los testimonios que dan cuenta de estos 

orígenes que destruyeron las democracias de entonces son numerosos, y estoy 

seguro de que serán claramente explicados. Ya lo han hecho los actores y testigos de 

ese período. 

  Entre los más calificados, me ha parecido relevante la referencia al 

acuerdo de la Cámara de Diputados, de 23 de agosto de 1973, en el que “se 

representa al Presidente de la República, a los ministros y a las FF. AA. y 

Carabineros, el grave quebrantamiento del orden constitucional y legal de la 

República que entrañan los hechos y circunstancias referidos en los 

considerandos Nº 5 al 12 precedentes” del respectivo acuerdo. 

  Éstos se refieren a la promoción de grupos armados al amparo del 

Gobierno, que además de atentar contra el Derecho y la seguridad de las personas, 

están destinados a enfrentarse con las Fuerzas Armadas y Carabineros, con el 

propósito de debilitarlas y lograr el poder total de la nación. 

  Otro antecedente que estimo esencial es la declaración del Comité 

Permanente del Episcopado de Chile, de 16 de julio de 1973, “La paz de Chile tiene 

un precio”. 

  En sus párrafos 1 y 2 expresa: 

  “Creemos tener una obligación especial de hacer un llamado 

extremo para evitar una lucha armada entre chilenos. Todos los chilenos 

estamos preocupados por las insistentes noticias de que se están armando 

poblaciones civiles y que existe peligro de una guerra civil.”. 

  Los muchos antecedentes sobre estos lamentables acontecimientos que 

son de la historia y que muy pocos chilenos hoy recuerdan, por cuanto viven en una 

democracia y en un Estado de Derecho formal, demuestran que el pronunciamiento 

militar fue una consecuencia inevitable, generada por gravísimos acontecimientos 



denunciados fundamentalmente por las autoridades civiles, militares y eclesiásticas 

de esa época, y por todo un pueblo que jamás ha aceptado como tal asociar su 

progreso a la violencia. 

  Lo anterior es reiterado por el Informe Rettig, en su capítulo I, “Marco 

Político”, que señala: 

  “La globalidad de los factores que hemos descrito anteriormente y 

posteriores a 1970, condujo hacia 1973 a un clima objetivamente propicio a la 

guerra civil”. 

  “Ellos o nosotros”, “Matar o morir” fueron frases comunes que 

denotaban sentimientos profundos que no podían servir a ninguna convivencia 

pacífica. Por el contrario, se preparó el terreno para el temor que engendra el odio, el 

que a la vez conduce a extremos de brutalidad y a la muerte, y nos llevaron al 

quebrantamiento y consecuencias que hoy demasiado tarde lamentamos. 

  En el libro “Seguridad Nacional y Bien Común”, escrito por el 

cientista Genaro Arriagada, Monseñor José Manuel Santos, Francisco Orrego 

Vicuña, Evaristo López y Claudio Orrego Vicuña en 1976, se consignan aspectos 

que vale la pena recordar. 

  En parte de ese escrito se lee: “En la calle, en el trabajo, en sus 

casas, los ciudadanos viven bajo el terrorismo de una constante amenaza de 

morir violentamente. Debido a esto, el ciudadano llega a tener la impresión de 

que está aislado e indefenso, y como no se ha conseguido que las autoridades 

públicas, incluyendo la policía, puedan garantizarle su seguridad en medio de 

una situación de esta naturaleza, acaba por perder la confianza.   

  “La población de la nación atacada debe ponerse, rápidamente, al 

lado de su gobierno y de su ejército... Sus actividades jamás deben ser 

criticadas, sino apoyadas, porque depende de su apoyo cerrado que reciban el 

que su misión culmine con la recuperación de la paz.”. Lo que finalmente 

sucedió fue lo que la sociedad chilena pedía ante las extremas circunstancias en que 

vivía nuestra patria. 

  Todos sabemos –y lo debemos tener claro en este debate- que las 

Fuerzas Armadas y Carabineros no intervinieron arbitrariamente en esta extrema 

situación. Sólo fue una consecuencia que no pretendieron, de un origen lejano a su 

vocación y doctrina. 

  Las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile son instituciones 

permanentes al servicio de la Patria y sus valores. Son obedientes, no deliberantes, 



profesionales y jerarquizadas con un ordenamiento jurídico preciso en el marco 

orgánico del Estado (artículos 1º, 2º y 6º de la ley Nº 18.948, Orgánica 

Constitucional de las Fuerzas Armadas). Les digo sinceramente que son muy pocas 

las instituciones en el mundo que tienen un encuadramiento y ordenamiento legal 

tan estricto como las Fuerzas Armadas de nuestra República. 

  En el presente, como sabemos, la justicia chilena ha desaforado al 

General y Senador don Augusto Pinochet Ugarte, por considerarlo bajo 

presunciones como posible autor, cómplice o encubridor de hechos que 

desencadenaron la desaparición y muerte de 19 personas en el llamado “Caso 

Caravana de la Muerte”. Durante este proceso se han efectuado numerosas críticas y 

discusiones sobre la no aplicación de la Ley de Amnistía, por ejemplo; sobre la 

nueva aplicación de las prescripciones, o sobre la figura jurídica del secuestro como 

delito permanente. Mas numerosas y estrechas votaciones durante el proceso 

expresan la preocupación que existe sobre el tema, que no debiera tener estos 

resultados, por cuanto representa un proceso de una categoría histórica y que 

realmente es una consecuencia justamente de los hechos que hoy estamos 

debatiendo.  

  Todo el sistema jurídico nacional ha sido testigo, y es también actor 

presencial de nuestro reciente pasado histórico.  

  La Corte Suprema, el 13 de julio de 1973, envió al Presidente de la 

República un oficio, para protestar por las públicas ofensas e insultos al Poder 

Judicial de la época, que eran el comienzo del quebrantamiento o debilitamiento del 

Estado de Derecho, pese a lo cual éste hoy se encuentra en pleno ejercicio, como 

consecuencia de la restauración que inspiró el inevitable pronunciamiento militar de 

1973. 

  Sobre el proceso de desafuero se ha dicho reiteradamente que nadie 

está por sobre la ley, y por supuesto que esto es axiomático en cualquier Estado de 

Derecho formal y estable del mundo, como lo es el Chile que vivimos en este fin de 

milenio. Ello ha tenido un precio histórico que no debemos olvidar. 

  Nadie, entonces, debe estar sobre la ley cuando ésta es moralmente 

legítima para todos, plenamente autónoma, con el exclusivo propósito del bien 

común para la vida de un pueblo. 

  Con este desafuero estamos ante una dicotomía de espacio y tiempo: el 

escenario de 1973 y el escenario presente del 2000. Una verdad sesgada distorsiona 



esta fundamental realidad que hoy día debatimos y que ha impedido, precisamente, 

alcanzar un verdadero espíritu conciliador entre los chilenos. 

  De lo contrario, nuestro país continuará viviendo en un ambiente de 

clara y abierta división –que no deseamos- entre quienes aplauden el monumento al 

Presidente Allende, el desafuero del General Pinochet y el juicio a los militares, y 

los que rechazan que se juzgue a un ex Presidente, ex Comandante en Jefe y 

Senador de la República, por acontecimientos ocurridos en aquella época anárquica, 

desconociendo su patriótico servicio a Chile con el Gobierno de las Fuerzas 

Armadas y Carabineros y la democracia de este período. 

  Nuestra historia como nación ha sido injusta con los grandes hombres: 

O’Higgins murió en el exilio; José Miguel Carrera, fue fusilado en Argentina; 

Manuel Rodríguez, también lo fue; Balmaceda optó por el suicidio en medio de una 

revolución durante su mandato; Portales, otro forjador de Chile, cae asesinado. Y, 

sin ir más lejos, el Presidente Allende se suicidó en la soledad de su gabinete, 

consciente del irreversible quebrantamiento institucional de Chile. Hoy vemos al 

General Pinochet, arrestado arbitrariamente en Londres, y ahora desaforado, 

próximo a un proceso, pese a su precario estado de salud. 

  El poder del Estado es la capacidad que proporciona los instrumentos 

y fundamentos para hacer lo que aquél desea y avanzar en la satisfacción de los 

objetivos nacionales, incluyendo el uso de las armas, con ejemplos variados en los 

últimos siglos en el mundo. 

  Chile radica su poder en su histórica soberanía, que comprende 

dramáticos y extremos políticos, con el inevitable uso interno y externo de la fuerza, 

lo cual fue siempre sólo una consecuencia de quebrantamientos políticos. 

  Con la globalidad presente, las potencias mundiales pueden debilitar a 

su arbitrio el nacionalismo de países como el nuestro, generando problemas de 

fondo que nos dividen y que limitan nuestro fundamental desarrollo interno y 

externo, como ha sucedido recientemente con España e Inglaterra. 

  El escenario de 1973 –recordémoslo- fue hostil para la sociedad toda, 

con inestabilidad síquica general, anarquía, desconfianza generalizada y 

debilitamiento de este importante Poder del Estado, cuya recuperación provocó 

consecuencias muy complejas y dolorosas, difíciles de resolver y evaluar, sobre todo 

en un pasado que para la gran mayoría de los chilenos ya es historia. 



  Como se trata de restaurar hechos verídicos, me parece relevante 

recordar lo que expresara el Presidente don Eduardo Frei Montalva, prologando el 

libro “De la Vía Chilena a la Vía Insurreccional”. 

  Dijo el Presidente Frei: 

  “La verdad es que las FF.AA. actuaron cuando ya se había 

extendido por el país una clara sensación de anarquía, cuando la Constitución 

había sido evidentemente transgredida, y cuando ellas mismas se sintieron 

amenazadas. Y es así como en medio del dolor y de la sangre, cayó una de las 

más antiguas y viejas democracias del mundo”. 

  Con mucha visión, el ex Presidente Frei concluyó este prólogo: 

  “Y esa democracia será inútil tratar de recuperarla en el futuro si 

no existe la honradez y el valor de reconocer esta realidad que precipitó a Chile 

a una situación a la que jamás debió llegar”.  

  Y esto es lo que legítimamente pretendemos con este debate. 

  Señor Presidente, las pérdidas de vidas son lamentables y dolorosas, 

sobre todo en un pueblo de hermanos, y no hay forma de mitigar estos extremos 

sentimientos. Sin embargo, la vida y el destino de los pueblos continuará siempre y 

sólo hacia el futuro. Por lo tanto, es de nuestra responsabilidad reconocer las 

verdades, causas y consecuencias de esos hechos, para no repetirlos provocando 

nuevas angustias. 

  Democracia sólida y estable –la cual, estoy cierto, no es posible sin la 

paz social- constituye la solución única y eficiente, pero ella requiere, 

necesariamente, la contribución patriótica de cada chileno y, sobre todo, la 

contribución de las autoridades superiores del Estado presente. 

  Independientemente del carácter especial que por Reglamento tiene 

esta sesión del Senado, considero que ella constituye una oportunidad inédita para 

reconstruir y analizar en toda su consecuencia ese particular segmento de nuestra 

historia, como necesidad absoluta y primaria de una verdadera y necesaria 

integración nacional. 

  Primero, propongo finalizar estas sesiones especiales con un acuerdo 

que entregue una conclusión del Senado sobre los acontecimientos históricos objeto 

de este debate, que deben ser superados y que hoy preocupan y afectan en forma 

muy directa a los chilenos. Nuestro pueblo necesita y espera una conclusión política 

veraz, transparente y completa de este particular escenario, con sus causas y 



consecuencias, lo cual resulta fundamental para la paz social, básica en una 

verdadera democracia. 

  Este acuerdo –pienso- debería contener, entre otros: 

  1) El proceso de transición, desde los puntos de vista jurídico y 

político. Me parece que no está clara su definición en función de la realidad política 

que un país en democracia y que se desarrolla vive naturalmente. La mezcla de 

escenarios distintos en espacio y tiempo confunde y tergiversa los conceptos y 

realidades. Constitucionalmente, la transición de este período se halla establecida en 

forma clara en los artículos transitorios de la Carta Fundamental, con su término el 

11 de marzo de 1990. 

  2) El reconocimiento de las Fuerzas Armadas y Carabineros como 

instituciones permanentes del Estado al servicio de la seguridad y la defensa del bien 

común de Chile. El Estado mismo, con sus poderes, también está al servicio del bien 

común; pero, en este caso particular, me parece muy consecuente definir la histórica 

prescindencia de estas fundamentales instituciones en los conflictos políticos de la 

República. Las Fuerzas Armadas y Carabineros son vocacionales y profesionales, y 

lo demuestran en este complejo presente. 

  Son aspectos generales que, en definitiva, serán determinados por la 

diversidad de apreciaciones que naturalmente existen en todo grupo humano. Lo que 

importa es que el país tenga una opinión concluyente y conjunta del grupo político 

quizás más significativo del Estado, como es el Senado, para reconocer, en beneficio 

de nuestro presente y de nuestro destino, la realidad que precipitó a Chile a una 

situación a la que jamás debió llegar. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Moreno. 

El señor MORENO.- Señor Presidente, la convocatoria a esta sesión es, claramente, una 

reacción al fallo de la Corte Suprema que autorizó el desafuero del Senador 

Pinochet. 

  Los propósitos de este debate buscan traer al tiempo que hoy vivimos 

hechos y acontecimientos que ocurrieron hace ya cerca de 30 años.  

  La Democracia Cristiana y quienes aquí representamos a ese partido 

político y su ideología no tenemos ningún inconveniente en debatir, a la luz de lo 

que sucede hoy en día, hechos del pasado, y entregar nuestras opiniones sobre la 

base de que lo que aquí estamos tratando de hacer es dilucidar y encontrar los 



caminos para que la paz, la reconciliación y la democracia en nuestro país se 

asienten y perfeccionen.. 

  No tenemos nada que temer de este debate, y trataremos de referirnos, 

con altura de miras y respeto, a algunas afirmaciones que se han hecho en el curso 

de esta mañana y que faltan, probablemente, a la verdad histórica. 

  ¿Por qué no tenemos nada que temer? Porque siempre, desde los 

albores de la Falange Nacional y la Democracia Cristiana, hemos sido sostenedores 

incansables e inclaudicables del sistema democrático, de la defensa de los derechos 

humanos, del respeto de la persona en sí misma y de la protección de los 

trabajadores y de la clase media en la inserción del desarrollo de su propio país. 

  Deseamos ardientemente que se superen las diferencias, para poder 

consolidar nuestra democracia y afirmar el progreso de Chile de hoy hacia delante, y 

por ello concurrimos a formar la Concertación de Partidos por la Democracia. 

Pensamos recuperar así la democracia perdida y establecer un esquema progresista 

que permitiera al país avanzar en paz y tranquilidad. Por eso hemos dado nuestro 

respaldo al actual Presidente de la República, quien ha sido elegido 

democráticamente en virtud de dichos objetivos y propósitos. 

  No tenemos odio ni rencores en nuestros sentimientos ni en nuestros 

corazones; no perseguimos deseos de venganza contra nadie. 

  Por eso mismo, apoyamos con todas nuestras fuerzas la búsqueda de 

los detenidos-desaparecidos. Y en ese terreno respaldamos la Mesa de Diálogo, en la 

esperanza de que se ponga término a una angustiosa espera de parte de los familiares 

de quienes hoy están desaparecidos. 

  Respetamos y respaldamos los fallos de la Corte de Apelaciones y de 

la Corte Suprema en relación con el desafuero acordado. Hemos dicho, y lo 

reiteramos, que nadie puede estar por sobre la ley, y que si existen situaciones que 

deben ser resueltas por ella, esto debe ser juzgado por los jueces a la luz de la 

legislación vigente y dentro del marco en que ésta los habilita. 

  Dicho lo anterior, señor Presidente, no podemos guardar silencio frente 

a afirmaciones que se han hecho en esta Sala sobre el pasado. Varios de los que aquí 

estamos fuimos actores o testigos directos de lo que ocurrió antes del 11 de 

septiembre, durante el Golpe de Estado y con posterioridad a él. 

  Por nuestra parte, tal como lo he dicho, desde nuestros albores a la 

vida política organizada en el país, nos hemos opuesto a cualquier intento por  

desestabilizar el sistema democrático. Eso fue lo que hizo Bernardo Leighton 



cuando se opuso al alzamiento de la Marina en 1931; ésa fue nuestra conducta 

contra el “ariostazo”, cuando fue elegido don Pedro Aguirre Cerda; ésa fue la razón 

por la cual nos opusimos a la asonada militar del 2 de abril de 1957, cuando el 

Gobierno del General Ibáñez pretendió crear un vacío de poder para habilitar un 

mecanismo de reemplazo democrático. 

  Por esa misma razón, actuamos en contra del alzamiento del General 

Viaux y repudiamos los intentos golpistas de algunos que, a la sombra de él, 

quisieron sacar cierta ventaja política menor en ese momento. 

  Cuando vino la elección presidencial de 1970, junto con luchar a favor 

de nuestro candidato señor Radomiro Tomic, patrocinamos en conjunto con otros la 

idea de contar con una segunda vuelta electoral entre quienes obtuvieren las dos 

primeras mayorías. Fueron distinguidos personeros de Derecha, sentados en estas 

bancas aquí a mi derecha, quienes se opusieron vehemente a ello, afirmando que 

quien triunfase por un voto sería el Presidente de la República, a sabiendas de que 

no existía constitucionalmente ese mecanismo y que si no se lograba la mayoría 

absoluta, correspondía al Congreso Nacional  proclamar al Presidente constitucional 

del país. 

  Tras obtener la primera mayoría don Salvador Allende, el pánico se 

apoderó de muchos de los que con una soberbia increíble habían rechazado el 

funcionamiento de un sistema democrático universal. Otros sectores de extrema 

derecha, que aquí han sido mencionados en el debate de esta mañana, se movilizaron 

y, junto con la interferencia de manos extranjeras, cometieron el vil asesinato del 

entonces Comandante en Jefe del Ejército, General René Schneider, con el claro 

propósito de desestabilizar la votación en el Parlamento y abortar lo que podría 

originar la elección de un Presidente constitucionalmente elegido. Esto ocurrió 

paralelamente al intento de llevar adelante una maniobra que, a través de una 

ficción, pretendía elegir Presidente de la República en el Congreso Pleno de octubre 

de 1970 a don Jorge Alessandri Rodríguez, quien había sido derrotado en las urnas. 

Y si éste –según sostenían algunos; no él- era proclamado Presidente por el 

Parlamento, en donde los votos determinantes de esa votación eran los de los 

Parlamentarios de la Democracia Cristiana, el señor Alessandri estaría dispuesto a 

renunciar, para así habilitar constitucionalmente la realización de una nueva elección 

presidencial, en la que eventualmente podría presentarse don Eduardo Frei Montalva 

y triunfar holgadamente en las urnas, al igual como lo había hecho en 1964. 



  Esta maniobra fue tajantemente rechazada, y no obstante todos los 

artilugios que hoy día se quieren utilizar e inventar para distorsionar la imagen de 

don Eduardo Frei Montalva, ello no resiste los hechos verdaderos de la historia. ¿Por 

qué? Porque, siendo los Parlamentarios de la Democracia Cristiana determinantes en 

esa elección de Congreso Pleno, ni uno sólo -¡escuche bien el Senado!- de los 

Diputados o Senadores se ausentó o dejó de cumplir con su propósito de respetar la 

Constitución en Chile. Ésa es la verdad. Lo demás son acomodaciones de la historia 

o burdas invenciones para intentar sacar algún provecho político. 

  La Democracia Cristiana, para proceder de esa manera en ese tiempo, 

firmó el denominado Estatuto de Garantías con el entonces Presidente electo. En él 

se fijaban las bases del respeto a la Constitución y a las leyes y se establecía que el 

país no sería llevado a un tipo de gobierno marxista leninista. Desgraciadamente, 

dicho acuerdo fue progresivamente violado en el país. Se comenzó a vivir una 

espiral de enfrentamientos, de violencias, de atropellos a las organizaciones sociales 

y sindicales, de bancos y empresas. Sobrevino el asesinato de Edmundo Pérez 

Zujovic, y muchos derechos de los trabajadores fueron en ese momento 

suspendidos. La Democracia Cristiana se vio forzada por el clamor ciudadano a 

oponerse a muchas de las medidas que tomaba el Gobierno de don Salvador 

Allende. 

  Nunca ninguno de nosotros recurrió a la violencia o al intento de 

subvertir el orden público. Fuimos claros y decididos opositores de don Salvador 

Allende a partir de mediados de 1971, pese a que previamente aprobamos la reforma 

constitucional que nacionalizó el cobre chileno y dimos paso a una serie de leyes 

que beneficiaban a la inmensa mayoría de los trabajadores. 

  El Senador que habla fue elegido en esa oportunidad –siendo muy 

joven, a los 35 años de edad- en una elección complementaria junto con un 

Diputado por la provincia de Linares, en una zona donde la Unidad Popular tenía 

clara ventaja electoral. ¿Saben Sus Señorías por qué ocurrió eso? Porque los 

campesinos querían mantener la reforma agraria y sus sindicatos; porque 

encontraban equitativo lo que habíamos hecho, de pagarles las ocho horas de trabajo 

y las horas extraordinarias; porque era justo mantener las organizaciones sociales y 

la reforma educacional; porque era justo también dar todo nuestro apoyo a las juntas 

de vecinos y a los mecanismos que la controlaban. 

  Ésa fue la razón por la cual triunfamos en esa elección. Es efectivo que 

la Derecha votó en esa oportunidad por el Senador que habla, y lo hizo porque no 



tenía otra alternativa. La Democracia Cristiana dio libertad de acción a su gente para 

que en Linares -en donde un Diputado de la Derecha había abandonado el país presa 

del pánico por la elección del Presidente Salvador Allende- fuese elegido Diputado 

quien hoy es Senador de Renovación Nacional, el Honorable señor Díez. 

  Debo expresar que para los democratacristianos el Gobierno de la 

Unidad Popular fue una mala Administración -hay que decirlo sin ambages, porque 

la historia no se puede cambiar-, no obstante que tanto en el ex Presidente Allende 

como en algunos dirigentes que conformaban su Gobierno existía el deseo de evitar 

el desborde e impedir que se materializara un proyecto que estaba en la mente de 

algunos: la instalación de una dictadura marxista leninista, con el instrumento de la 

dictadura del proletariado como forma de relacionarse dentro del futuro del país. Por 

eso nos opusimos. Y ante la inminencia de la crisis –es bueno que ella se conozca 

aquí, porque esto nunca se ha dicho en público y ha quedado en la Versión 

Taquigráfica-, quienes éramos Senadores de la Democracia Cristiana en ese 

momento firmamos el 8 de septiembre nuestras renuncias a nuestros mandatos, las 

que hicimos llegar al entonces Presidente del Partido Demócrata Cristiano y 

Senador, señor Patricio Aylwin, quien las mantiene hasta el día de hoy.  

  Los Diputados de la Democracia Cristiana debían firmar el lunes. 

Algunos alcanzaron a hacerlo. Pero ¿qué perseguíamos? Habíamos recibido las 

señales de que el Presidente Allende se daba cuenta de que debía convocar a un 

plebiscito y renovar todos los mandatos. Ésa fue la razón por la cual actuamos en la 

forma señalada. ¡No fue para permitir un golpe militar! ¡No fue para permitir una 

asonada! ¡No fue para crear las condiciones que pavimentaran lo que posteriormente 

ocurrió! ¡Ésa es la verdad, y no otra, señor Presidente! 

  Los hechos ocurridos entre 1971 y 1973 generaron una tensión que 

condujo al desenlace conocido. 

  Algunos pretenden justificar lo acontecido después, invocando la 

violencia acumulada previamente. Los primeros combates, enfrentamientos y actos 

de terrorismo aislados podrían ser clasificados como reacciones ante la violencia 

contenida; pero una vez controladas las calles, establecidos el Estado de Sitio y el 

toque de queda, encarceladas miles de personas, exiliados cientos de chilenos, 

disueltos los partidos políticos, intervenidas todas las municipalidades del país, nada 

–repito: nada- justifica la tortura, el crimen y la secuencia de horrores que hoy 

conocemos y de los cuales la sociedad chilena aún no logra reponerse. 



  El Informe Rettig resume en forma dramática lo ocurrido y me evita 

dar más explicaciones. Muchos de nosotros en esa época intentamos vanamente que 

se acogiese por lo menos un recurso de amparo. ¡Sólo uno! Los jueces y ministros 

de las Cortes de ese tiempo fallaron en el cumplimiento de su deber. No pudieron 

resistir la presión del poder existente. Si se hubiere acogido uno sólo, ¡cuántas 

muertes y sufrimientos se habrían evitado, y no estaríamos viviendo lo que hoy 

acontece! 

  Nuestro ánimo es mirar hacia el futuro con calma y tranquilidad, pero 

con la verdad; no tratando de reinterpretar la historia ni de buscar justificaciones a 

conductas pasadas. Nuestros errores los asumimos. ¡Pedimos perdón por ellos! Pero 

nadie nos podrá acusar nunca de haber violado los derechos humanos o de haber… 

El señor ZURITA.- ¿Me concedería una interrupción, Su Señoría? 

El señor MORENO.- …faltado a la verdad de lo ocurrido. 

  Por eso, señor Presidente, en este momento queremos buscar realmente 

la paz, encontrando a los detenidos desaparecidos y dejando que los tribunales 

resuelvan lo que deben resolver. Sólo así podremos hallar la paz y la reconciliación 

que todos anhelamos. Podemos pedir perdón; estamos dispuestos a ello. A nadie le 

pedimos que olvide, porque eso está más allá de lo que cualquier ser humano puede 

solicitar. ¡Ésta es nuestra verdad, señor Presidente; la verdad de la Democracia 

Cristiana! 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Díez. 

El señor DÍEZ.- Señor Presidente, concedo una interrupción al Senador señor Zurita, con la 

venia de la Mesa. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Zurita. 

El señor ZURITA.- Señor Presidente, he escuchado la monserga de que en esa época no se 

acogían los recursos de amparo, y se clama al cielo por ello. Me admira que un 

abogado diga que no se acogían tales recursos; no me admiro, en cambio, cuando 

quien no es abogado hace tal afirmación. Dicho recurso tiene un solo fin: poner 

término a una detención arbitraria, y para poder deducirlo hay que indicar quien 

efectuó la detención arbitrariamente. Por ejemplo, el Senador señor Valdés, en una 

oportunidad recurrió de amparo –al igual que el Honorable señor Lavandero- y éste 

fue acogido. Porque la resolución del Ministro Dreyse constituía un desatino. 

El señor VALDÉS.- La orden vino de arriba. Pinochet dijo que me “metía preso”. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Ruego a los Senadores señores Zurita y 

Valdés evitar los diálogos. 



El señor ZURITA.- O sea, “miel sobre hojuelas”. Quiere decir que la orden de Pinochet no 

la obedecieron los jueces. Éstos expresaron: “¡Pinochet quiere a Valdés preso; 

nosotros, no!” Ahí hay un ejemplo sobre el particular y daré a conocer, en su 

oportunidad, muchos más. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Díez. 

El señor DÍEZ.- Señor Presidente, no leeré discurso alguno. En mi opinión, transcurridos los 

años, el país merece nuestra serena reflexión, y éste es el lugar y el organismo que, 

haciendo fe a la tradición, es capaz de recibir e intercambiar juicios sobre una 

realidad histórica que, en conjunto, ninguno de nosotros desea volver a repetir. 

  En verdad, señor Presidente, quienes pertenecíamos al Senado en 

1973, teníamos confianza en que nuestra democracia -para algunos, burguesa y 

quizás imperfecta; para otros, orgullo nacional en el concierto de los países 

americanos- era sólida. Ninguno de nosotros pensó lo que podía sobrevenir con los 

acontecimientos de esa época. 

  El país tiene derecho a conocer la verdad y debe acostumbrarse a oírla.  

  ¿Qué sucedía al final de la década de los 60 en Latinoamérica? Ante 

todo, el ambiente exterior existente en esa época era claramente el de la Guerra Fría 

entre la Unión Soviética y los Estados Unidos. La primera de estas naciones -según 

declaraciones de sus dirigentes- deseaba provocar un Vietnam en Latinoamérica, 

para lo cual usaba a Fidel Castro y a los movimientos de solidaridad o a los de 

liberación nacional. 

  En Chile, desgraciadamente, el Partido Socialista de la época caminaba 

por esas aguas, y distinguidos dirigentes socialistas y otros cuya memoria con razón 

veneramos, como Clotario Blest, asistían a reuniones en La Habana y formaban 

parte del movimiento latinoamericano “Solidaridad”, el que después presidido por el 

entonces Presidente del Senado, Salvador Allende, lo que dio origen a una censura y 

a un debate en esta misma Corporación. 

  Dentro del país habíamos tenido una elección, la que significó, con las 

alternativas que aquí más o menos se han explicado, que se elevara a la Presidencia 

de la República a don Salvador Allende, quien, con el programa de la Unidad 

Popular, quería construir un país socialista al estilo revolucionario. Recuerdo al 

Senado el último mensaje presidencial de Allende, en 1973, en que nos ratificaba 

claramente y sin duda alguna que la pretensión del Gobierno era construir en Chile 

un régimen socialista revolucionario, en que los trabajadores tuvieran la totalidad 

del poder.  



  Recuerdo los debates de junio y julio de ese año, en que Senadores 

como don Patricio Aylwin enrostraban al Presidente de la República el 

incumplimiento de los compromisos a que había llegado con la Democracia 

Cristiana y su deseo de construir un régimen formado por comunidades populares 

con una Asamblea Única, por cordones industriales, por juntas campesinas, etcétera. 

Es decir, se trataba de todo lo contrario a la institucionalidad, perfecta o imperfecta, 

de la cual habíamos gozado durante muchos años. 

  Con ello se cumplía no sólo con el deseo de un sector de la Izquierda 

chilena, sino también con aquello de que, en 1972 ó 1971, se habló en el Congreso 

número 24 del Partido Comunista  -al cual asistió su Presidente, el Senador señor 

Corvalán-, esto es, de construir un hombre para el socialismo. Y en Chile nació la 

construcción del hombre para el socialismo en la Escuela Nacional Unificada.  

  El Partido Socialista tenía en sí la cimiente del MIR, que se estructuró 

como movimiento violentista mucho después y que hemos conocido, algunos hace 

pocos meses, con la entrevista que Pascal Allende dio a un medio televisivo chileno. 

  Ésa era la circunstancia en que nos encontrábamos en 1973. Había 

hechos de violencia, como el asesinato del General Schneider por grupos jamás 

vinculados a los partidos de Derecha,... 

El señor HAMILTON.- ¡No puede decir eso! 

El señor MORENO.- ¡No! 

El señor GAZMURI.- ¡No! 

El señor DÍEZ.-...pero incluidos en el pensamiento de lo que entonces se entendía 

socialmente por Derecha. Jamás vinculados, honestamente, al Partido Nacional de la 

época. ¡Absolutamente, no! 

  También fue asesinado Edmundo Pérez Zujovic y ocurrieron otros 

hechos de violencia. 

  Importantes dirigentes políticos –aquí se han citado- reconocían que en 

Chile las fuerzas extremistas tenían más armas que el Ejército. El Presidente Frei 

Montalva hablaba de miles de hombres armados. En el Senado recibimos un informe 

de Investigaciones que daba cuenta de que en ese momento en el territorio nacional 

había más de 14 mil extranjeros provenientes de los países socialistas, especialmente 

de Cuba. Las armas se devolvieron en los días de toque de queda, pero se siguieron 

juntando. Y ahí tenemos las de Carrizal Bajo. 

  La situación política no era normal –contrariamente a lo que señaló el 

Senador señor Bitar-, sino del todo anormal. 



  --(Manifestaciones en las tribunas). 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Pido a las personas que se encuentran en 

las tribunas guardar silencio. Otra interrupción más, y me veré obligado a ordenar su 

desalojo. 

  Puede continuar, Su Señoría. 

El señor DÍEZ.- Señor Presidente, después de lo ocurrido, debemos entender que todo hecho 

de violencia -cualquiera que sea su justificación o explicación, es ilegítima- debe ser 

condenado. Y si estamos haciendo este análisis, es para que nunca más nos suceda 

lo mismo. 

  Todos en esta Sala sufrimos los efectos de esa violencia. Algunos, 

como el Senador que habla, con el asesinato de un pariente muy cercano, calificado 

hoy por la prensa italiana de “delito político”, porque se trataba de un intendente. 

Otros, en el exilio. Otros, perdiendo a sus familiares. Otros, peor, porque todavía no 

conocen el destino de los suyos. 

  Eso, evidentemente, no puede volver a suceder. Ésa es la lección de 

estos 30 años. Debemos apreciar esta democracia. Tenemos que evitar calificarla: ni 

democracia burguesa, ni democracia protegida. La democracia es así: un valor 

absoluto, basado en la persona del hombre. 

  A pesar de que hoy nos hallamos en una posición aparentemente 

disímil, se ha producido, a mi juicio, un gran sentido de unidad nacional con 

respecto a estos 30 años: el derecho de fortalecer nuestra democracia; el derecho de 

respetarnos; el derecho de encontrar ilegítimos, no sólo los errores –que en general 

se encubren-, sino también la violencia y el asesinato como arma política, ya sea 

para alcanzar el poder o para conservarlo. 

  En Chile se produjo lo que muchos profesores llaman “efecto espejo 

del terrorismo”: quienes desean combatirlo caen a veces en los mismos defectos -y 

quizás en otros peores, porque tienen el poder- de los terroristas. 

  A nosotros nos pasó lo del efecto espejo del terrorismo. 

  Cuando entramos a la transición, lo hicimos con una Constitución que 

no ha sido debidamente apreciada en su sentido de defensa de los derechos 

humanos: un Texto Fundamental que los explicita, que consagra acciones para 

ampararlos, que ha creado por primera vez en Chile recursos de tan general 

aplicación y de tan expedita resolución como el de protección. 

  La Carta de 1980 nos indica el camino de la paz y el camino de la 

reconciliación. 



  Iniciado el Gobierno democrático, se dictaron muchas leyes con la 

aprobación unánime del Senado: para los exonerados políticos; indemnizatorias; de 

reconocimiento de años de servicios; de pensiones. Todo proyecto traído al 

Parlamento por el Gobierno –a éste correspondía su envío, por significar gasto 

público- ha sido aprobado por esta Corporación, para establecer aun la 

compensación, que evidentemente no es tal, sino un paliativo temporal ante los 

efectos de años dolorosos y cruentos. 

  Personalmente, en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 

primero, y después en el Congreso Pleno, defendí una reforma de la Carta destinada 

a posibilitar al Presidente Aylwin indultar a condenados por hechos terroristas y a 

quienes se autodenominaban “presos políticos”, para producir realmente la unidad 

nacional. Y en este mismo Congreso Nacional, al dar nuestra aprobación, 

expresamos nuestra esperanza en que, si alguna vez se daba la situación inversa, 

también se tuviese generosidad para perdonar a quienes hubiesen incurrido en 

hechos delictuales. Pero al contrario, en vez de aplicar la Ley de Amnistía y la tesis 

que nos llevó a reformar la Carta de 1980, la situación, en el lenguaje y en los 

hechos, ha sido totalmente distinta. 

  Antes de concluir, señor Presidente, deseo enfatizar que aquí hay, 

sobre todo, una lección para los agentes políticos. No nos puede ocurrir lo mismo. 

Porque los grandes culpables fuimos nosotros, que no tuvimos capacidad para hacer 

de la política un juego pacífico de adultos ni para solucionar las dificultades, pues 

cada uno prefirió su personal punto de vista a buscar la concordia, la cual a mi 

entender, en la época presente, se confunde e identifica, la mayoría de las veces, con 

el bien común. 

  Considero que esta jornada de reflexión del Senado es útil. Y si se 

realiza después del desafuero del Senador señor Pinochet, también obedece a una 

causa lógica. Porque el Gobierno militar tuvo su origen en los hechos que hemos 

señalado y que ocurrieron antes de su advenimiento. Y voy a usar una expresión 

vulgar: Pinochet no hubiera existido si Allende no hubiera existido. 

  El país necesita saber la verdad. Ni monumentos para unos, ni 

denuestos para otros. Olvidemos. Seamos capaces de construir con caridad, amor y 

amistad, como lo hacemos en el Senado. Seamos capaces los agentes políticos de 

dar el ejemplo para buscar el consenso. 

  Chile tiene muchos problemas y sus posibilidades son grandes. Los 

políticos no le podemos volver a fallar. 



  Muchas gracias. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Antes de dar la palabra al Honorable señor 

Viera-Gallo, debo recordar que la sesión debe concluir a las 14. 

  Por tanto, pido la autorización de la Sala para proceder a una prórroga 

hasta que el señor Senador concluya su intervención. 

  Acordado. 

  Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIERA-GALLO.- Señor Presidente, han transcurrido 27 años desde el alzamiento 

militar del 11 de septiembre de 1973, un período cargado de acontecimientos que 

han provocado un cambio de época. 

  Hoy podemos mirar el pasado con mayor perspectiva y serenidad. Al 

enfocar lo ocurrido entre nosotros hace tres décadas, es preciso evitar las 

simplificaciones y las aproximaciones esquemáticas imbuidas de maniqueísmo, que 

buscan en la historia un pretexto para justificar el presente. Cuando hablamos del 

pasado, inevitablemente corremos el riesgo de reinterpretarlo a la luz de la 

actualidad, enfatizando ciertos hechos y dejando en la sombra otros. 

  Lo importante es tener conciencia de nuestros enfoques subjetivos, 

surgidos en este caso de nuestra experiencia en los acontecimientos, y no 

transformarlos en prejuicios ni sucumbir a la pretensión de objetividad que 

permitiría alcanzar una supuesta “verdad histórica”. 

  Hoy podemos, señor Presidente, recordar sin temor y sin ira. 

  Es evidente que la sociedad chilena atravesaba una crisis muy 

profunda en la década de los sesenta. Un gran pensador la llamó “crisis integral”. 

Existía un evidente contraste entre las aspiraciones de progreso y justicia de la gente 

y las oportunidades que ofrecía el sistema imperante. 

  Ha habido un importante debate entre cientistas sociales, que ha 

pasado un poco en sordina, sobre las perspectivas del modelo sustitutivo de 

importaciones y el Estado de compromiso: ¿estaban agotados esos esquemas o 

hubieran admitido transformaciones sucesivas para adecuarlos gradualmente a las 

exigencias de la globalización? 

  Lo importante es constatar, señor Presidente, que las tres grandes 

corrientes de opinión de la época los dieron por agotados antes de 1970. 

  Una fracción importante de la sociedad chilena y de sus fuerzas 

políticas fue perdiendo progresivamente confianza en el régimen democrático. La 



economía no tenía impulso dinámico y el sistema institucional parecía diseñado para 

que las instituciones se neutralizaran entre sí. 

  En gran parte de la Derecha –no digo en toda ella, pero sí en una parte 

sustantiva-, recompuesta bajo la hegemonía estanquera luego de la derrota en las 

elecciones parlamentarias de 1965, la tesis de la exigencia de un gobierno 

autoritario, incluso extraconstitucional, se difundió a fines de los años 60. Esta 

posición se veía reforzada por otra tesis, muy difundida en América Latina, en el 

sentido de que sólo un gobierno de esas características sería capaz de derrotar lo que 

llamaban “la subversión”. Los regímenes militaristas ya habían comenzado a 

establecerse desde el golpe de 1964 en Brasil, bajo el esquema de la doctrina de la 

seguridad nacional, en la cual también se habían formado las nuevas generaciones 

de oficiales chilenos. 

  El Programa de La Nueva República, del Partido Nacional, tenía esa 

inspiración autoritaria. No es casualidad que el entonces Ministro del Interior, 

Bernardo Leighton, mandara detener a toda la directiva de dicho Partido, bajo la 

acusación de conspiración con la Armada, y que en octubre de 1969 se levantara en 

armas el Regimiento Tacna, liderado por el General Roberto Viaux, secundado por 

oficiales de la Academia de Guerra y de la Academia Politécnica, con un 

planteamiento que mezclaba una reivindicación gremial con una postura nacionalista 

extrema. 

  En la Izquierda, por su parte, hubo un intenso debate entre los 

partidarios de seguir el ejemplo cubano y del “Che” Guevara y quienes, por el 

contrario, creían que los cambios, incluso revolucionarios, debían hacerse a través 

de los métodos democráticos. Esta última tesis –como señaló aquí el Honorable 

señor Gazmuri- fue la que se impuso en la Izquierda chilena, pese a lo decidido en 

su momento en Chillán por el Congreso del Partido Socialista, en 1967, y a la 

existencia del MIR y de otros grupos extremistas de Izquierda. 

  A una semana del triunfo de Salvador Allende, Pablo Rodríguez forma 

el movimiento Patria y Libertad para impedir por todos los medios, incluso los 

violentos, la asunción del Presidente electo y el éxito de su Gobierno. El 22 de 

octubre de 1970 provocaron el primer atentado contra la vida de una autoridad en el 

Chile moderno asesinando al Comandante en Jefe del Ejército, en concierto con el 

General Roberto Viaux y con el apoyo de los servicios secretos de Estados Unidos, 

según lo establece el Informe Church del Senado de ese país. Todos los que 



participaron en ese acto terrorista fueron indultados por el General Augusto 

Pinochet. 

  Volvemos a encontrar a Patria y Libertad en numerosos actos 

terroristas y de violencia durante el Gobierno de Salvador Allende, como lo ocurrido 

con el Canal 5 de la Universidad Católica, en Concepción; el levantamiento del 

Regimiento Blindado Nº 2, el 29 de junio de 1973 (los instigadores del frustrado 

golpe, entre ellos Pablo Rodríguez, se asilaron en la Embajada de Ecuador y luego 

volvieron clandestinamente a Chile), y el asesinato del Capitán de Navío Arturo 

Araya Peters -quien se desempeñaba como Edecán Naval del Presidente de la 

República-, el 26 de julio de ese año. 

  No es correcto afirmar que la Izquierda introdujo la violencia en Chile 

y que el golpe militar fue una reacción necesaria para evitar su triunfo. Hubo 

violencia en algunos sectores minoritarios de la Izquierda que no respaldaban a 

Salvador Allende, y también, en la Derecha. Pero la violencia de la Derecha tenía 

poderosos apoyos fuera de Chile. 

  No hay que olvidar que el triunfo de Allende coincide con el ascenso 

de Nixon al poder en Estados Unidos y el papel de Henry Kissinger. Con 

posterioridad, hemos conocido la amplitud de la intervención norteamericana para 

desestabilizar al Gobierno de Allende. Era el peso de la Guerra Fría -como aquí se 

ha recordado-, que atravesó nuestro país. Así como los tanques soviéticos 

terminaron con la Primavera de Praga en 1968, así también Nixon asfixió el intento 

chileno de diseñar un camino socialista diverso al de la revolución clásica; temía su 

Gobierno que la experiencia chilena sirviera de acicate a las fuerzas de Izquierda de 

Francia e Italia, que estaban en el corazón de la OTAN, según lo ha escrito el propio 

Henry Kissinger. Eran los tiempos en que la política de Washington apoyaba a 

cualquier gobierno, siempre que fuera anticomunista -como ocurría con las 

dictaduras de España, Portugal, Grecia, América Latina y Sudeste asiático-, y 

desconfiaba radicalmente de la neutralidad y el no alineamiento. 

  Chile estaba en el área de influencia norteamericana, y ello explica el 

poco respaldo que la Unión Soviética diera al Gobierno de Allende. También la 

cúpula soviética recelaba de una experiencia socialista que pudiera parecerse a la 

que pocos años antes había aplastado en Praga, la que podría alentar la disidencia al 

interior del bloque soviético. 

  La estabilidad democrática en Chile estaba desafiada por la 

polarización política, el ideologismo extremo, y había perdido terreno en la 



conciencia de muchos ciudadanos. El Gobierno de Allende no contó con la base de 

sustentación suficiente para resistir los embates internos y externos y llevar adelante 

los cambios que proponía su programa, los que además, mirados a la luz de los 

acontecimientos posteriores, no consideraban las exigencias del nuevo curso de la 

economía mundial. 

  Igual como ocurrió luego del primer año del Gobierno de Mitterrand 

en Francia, era evidente que el de Allende exigía un vuelco de timón. Ello provocó 

polémicas dentro de la coalición de Gobierno, y se operaron algunos cambios 

ministeriales importantes, pero insuficientes para enfrentar el desafío que tenía el 

país. 

  Así como la Oposición de Derecha se fue haciendo cada vez más 

insurreccional, hubo también sectores de la Unidad Popular que, contradiciendo al 

Presidente, planteaban la necesidad de prepararse para un enfrentamiento decisivo. 

  Pese a todo, sostengo hasta el día de hoy que el golpe militar era 

perfectamente evitable y que la crisis podía haber encontrado otro camino de 

solución. Tanto dentro del Gobierno de Allende como en la Oposición y en la 

sociedad, hubo quienes se movieron hasta el final para encontrar un entendimiento 

político que permitiera rescatar la vigencia de las instituciones democráticas. El 

papel del Cardenal Raúl Silva Henríquez fue señero en esta materia… 

  --(Manifestaciones en tribunas). 

El señor VIERA-GALLO.- Me parece muy bien que pifie la Fundación Pinochet, señor 

Presidente. ¡Es lo lógico! 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Ruego a Su Señoría no dirigirse a las 

tribunas, y a las personas ubicadas en éstas, mantener el orden y guardar silencio. 

  Puede continuar, señor Senador. 

El señor VIERA-GALLO.- Decía que el papel del Cardenal Silva Henríquez fue señero en 

esta materia cuando llamaba a “desarmar las manos y los espíritus”. Incluso en los 

altos mandos de las Fuerzas Armadas hubo quienes lucharon por evitar el derrumbe 

democrático. Me refiero al General Carlos Prats; al Almirante Esteban Montero; a 

los Generales Pickering, Sepúlveda y Bachelet, por nombrar a algunos. 

  Como afirma Arturo Valenzuela en su obra “El quiebre de la 

democracia en Chile”, “el desenlace no era inevitable. En Chile había opciones 

alternativas…en ciertas coyunturas claves en el desarrollo del drama chileno, 

distintas opciones habrían conducido a distintos resultados, aunque a medida que el 



proceso avanzaba y la polarización se extremaba, el espectro de lo posible se reducía 

dramáticamente”. 

  Fui testigo de muchos de esos intentos. Sería desproporcionado de mi 

parte decir que fui protagonista. Pero cuanto pude hacer porque tuvieran éxito, lo 

hice. Primó, sin embargo, la tentación del abismo. Y llegaron “los idus de 

septiembre”. 

  A mediados de 1973 había en Chile un empate social y político que 

aconsejaba y exigía el entendimiento. Conspiró en contra de ese entendimiento lo 

que algunos llaman “la teoría de la intransigencia”, es decir, “esa rígida aversión de 

principio a los compromisos y una tendencia a confiar ciega y descriteriadamente en 

la virtud de las armas”. Perdieron audiencia los que abogaban por una solución 

razonable, y el propio Presidente Allende llegó tarde con su idea de un plebiscito 

que zanjara la disputa. 

  El golpe no era un hecho fatal que se derivara de la crisis que vivía 

Chile. Tampoco lo eran las características violentas que asumió desde el primer 

momento, ni la crueldad y el carácter masivo e indiscriminado de la represión, ni el 

papel preponderante que, a poco andar, adquirieron los servicios de seguridad. 

  No busquemos en el pasado la justificación de nuestros errores, ni 

menos de los crímenes contra la dignidad humana. Es muy importante que esta 

mañana todos los señores Senadores hayan hecho una clara distinción entre errores y 

crímenes. Éstos no tienen ninguna legitimidad. No pretendamos una historia oficial. 

Sepamos convivir con nuestras visiones diferentes de lo ocurrido. Si una enseñanza 

podemos sacar del fragor de esos años de fulgor y muerte, es la necesidad de 

mantener siempre vigente en la conciencia ciudadana el mínimo ético común que da 

sustento a las instituciones democráticas, a sus principios y a sus valores. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Por haber llegado la hora de término, se 

levanta la sesión. 

  --Se levantó a las 14:06. 

 

Manuel Ocaña Vergara, 
Jefe de la Redacción 
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MENSAJE DE SU EXCELENCIA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 

QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA A LAS 
MUNICIPALIDADES PARA OTORGAR PRESTACIONES DE BIENESTAR A SUS 

FUNCIONARIOS  
(2566-06) 

 

 

Honorable Senado: 

Someto a vuestra consideración un proyecto de ley que 

tiene por finalidad autorizar a los municipios del país para 

otorgar prestaciones de bienestar a su personal, de modo tal de 

asegurar el acceso de sus funcionarios a los beneficios 

complementarios de seguridad social, propios de aquellos 

sistemas actualmente existentes,  contribuyendo de tal forma a 

su desarrollo y  perfeccionamiento social, económico y humano. 

I. PROPÓSITOS DEL PROYECTO. 

Con esta iniciativa se pretende dar respuesta a una 

sentida aspiración de los funcionarios municipales, 

equiparándose de esta forma su situación con la del resto de los 

funcionarios de la Administración, que en general cuentan con prestaciones de bienestar, a la 

vez que se establece un régimen uniforme aplicable a todo el personal municipal, que 

normaliza la realidad vigente que se reseña a continuación. 

Actualmente, en los municipios del país se presentan diversas situaciones, a saber, 

en algunos los funcionarios no acceden a prestaciones de esta clase; en otras 

municipalidades, éstas, en conjunto con sus funcionarios, han buscado mecanismos que 

permitan al personal acceder a ciertos beneficios similares a los contemplados en los 

sistemas de bienestar públicos. 

Esta modalidad se ha financiado mediante la entrega de subvenciones municipales, 

en ejercicio de la atribución que consagra la letra g), del artículo 5º, de la Ley Nº 18.695, 

 



norma que considera el otorgamiento de subvenciones y aportes para fines específicos a 

personas jurídicas de derecho público o privado, las que en el caso en comento  se entregan a 

corporaciones de derecho privado constituidas por los funcionarios de la respectiva 

municipalidad, conforme a las normas del Título XXXIII del Libro l del Código Civil. Éstas 

tienen por objetivo realizar actividades de bienestar en favor de sus asociados, o bien, en 

ciertos municipios el mencionado aporte se  entrega a la asociación de funcionarios 

respectiva, la que ha asumido algunas de las funciones que corresponderían a una unidad de 

bienestar municipal. 

Un caso excepcional es el de la Municipalidad de Santiago, la que por Ley Nº 

17.379, se encuentra autorizada para entregar este tipo de prestaciones a sus funcionarios. 

Por otra parte, cabe tener presente que la H. Cámara de Diputados, mediante 

Proyecto de Acuerdo Nº 278, del 05.08.99, solicitó a S.E el Presidente de la República, la 

presentación de un proyecto de ley  que autorizara a la Municipalidad de Providencia para 

organizar un servicio de bienestar para su personal activo y jubilado, materia que se pretende 

resolver mediante la tramitación de este proyecto de ley que faculta a la totalidad de los 

municipios del país para organizar unidades de bienestar.  

II. CONTENIDO DEL PROYECTO. 

1. Funcionarios beneficiados. 

En este contexto, el proyecto que se somete a vuestra consideración autoriza a las 

municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a los funcionarios de planta y a 

contrata, al personal afecto a la Ley Nº 15.076, y a los regidos por el Código del Trabajo, 

por la Ley Nº 19.070 o por la Ley Nº 19.378, con desempeño permanente en la unidad 

municipal de servicios de salud, educación y demás incorporados a la gestión municipal, 

como asimismo a aquéllos que hayan jubilado desempeñando funciones como las antes 

mencionadas. Se excluye expresamente del ámbito de este proyecto de ley, al personal que 

se desempeña en los establecimientos municipales de prestación directa de servicios 

traspasados de salud y educación. 

2. Rol del reglamento. 

El proyecto se determina que los objetivos específicos, como asimismo la forma y 

condiciones en que cada municipio otorgará las prestaciones de bienestar, la conformación y 

funcionamiento del comité de bienestar y las demás normas que sean necesarias, serán 

materia de un reglamento que el alcalde respectivo someterá al acuerdo del concejo 



municipal, debiendo previamente, para este efecto, solicitar la opinión a la asociación de 

funcionarios más representativa del municipio, mediante la aplicación de un procedimiento 

que el Proyecto determina. 

3. Financiamiento. 

Para el financiamiento de las actividades de bienestar social, cada municipio 

determinará anualmente en su presupuesto el aporte que realizará por cada afiliado activo, el 

que no podrá ser inferior a 2,5 unidades tributarias mensuales (U.T.M.) ni superior a 3,0 

U.T.M.. Sin embargo, será de cargo de los afiliados jubilados el citado aporte municipal para 

evitar el excesivo recargo del presupuesto municipal. Cabe hacer presente que este último 

procedimiento es el que se aplica en los servicios de bienestar existentes en la 

Administración del Estado. 

Se señalan, asimismo, los diferentes ítems de recursos con que se financiará la 

actividad, entre los cuales se encuentra la cuota de incorporación y el aporte mensual de los 

propios afiliados. 

Expresamente se establece que los recursos de bienestar se considerarán en registros 

contables separados, dentro del respectivo presupuesto municipal, y se mantendrán en una 

cuenta corriente bancaria especial destinada al efecto. 

4. Libertad de asociación. 

Se establece como principio fundamental del proyecto de ley la libre afiliación y 

desafiliación de los funcionarios al servicio de bienestar. 

5. Beneficios. 

Los beneficios que se otorguen deberán fijarse en el reglamento que, según se señaló 

precedentemente, deberá aprobar cada municipalidad, según su capacidad financiera. 

6. Comité de bienestar bipartito. 

Con relación a la administración de las prestaciones de bienestar municipal, la iniciativa 

propone la existencia de un comité de bienestar de carácter bipartito, que se integra por igual 

número de representantes del alcalde y de la o las asociaciones de funcionarios existentes en 

el municipio. De esta forma, se considera una real y equitativa participación del personal 

municipal en la administración de los importantes beneficios que  derivarán de la aplicación 

de la presente ley.  



7. Fiscalización. 

En materia de fiscalización, el proyecto sujeta a la unidad de bienestar, como parte de 

la estructura municipal, al  sistema  de control y fiscalización previsto en la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, sometiéndola  especialmente en esta materia a 

la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

8. Régimen especial. 

Por último, la iniciativa contempla una disposición transitoria especial para el caso de 

la Municipalidad de Santiago, la única que, como ya se indicó, se encuentra legalmente 

autorizada para realizar prestaciones de bienestar, facultándola para optar por mantener el 

sistema vigente, o bien, adecuarse a las normas contenidas en este Proyecto. 

En consecuencia, tengo el honor de someter a la consideración del H. Congreso 

Nacional, el siguiente 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

"TITULO PRIMERO 

 

Normas Generales 

 

 

Artículo 1°.- Autorízase a las municipalidades del país para otorgar prestaciones de 

bienestar a los funcionarios de planta y a contrata, al  personal afecto a la Ley Nº 15.076, y a 

los regidos por el Código del Trabajo, por la Ley Nº 19.070 o por la Ley Nº 19.378, con 

desempeño permanente en la unidad municipal de servicios de salud, educación y demás 

incorporados a la gestión municipal, y a aquéllos que hayan jubilado en dichas calidades, 

con el objeto de propender al mejoramiento de las condiciones de vida del personal y sus 

cargas familiares y al desarrollo y perfeccionamiento social, económico y humano del 

mismo. 

 

 En todo caso, para la entrega de las mencionadas prestaciones las 

municipalidades, podrán constituir una asociación de acuerdo a lo dispuesto en el Párrafo 

Segundo del Título Sexto de la Ley Nº 18.695, como asimismo aplicar las modalidades a 

que se refieren los artículos 18 y 44 de la citada ley. 



 

 El personal que se desempeña en los establecimientos municipales de 

prestación directa de los servicios traspasados de salud y educación no estará afecto al 

sistema que crea la presente ley. 

 

Artículo 2°.- Los objetivos específicos, la forma y condiciones en que cada municipio 

otorgará dichas prestaciones, la conformación y funcionamiento del comité de bienestar y 

demás normas de ejecución, serán materia de un reglamento que deberá aprobar el concejo a 

proposición del alcalde respectivo. 

 

 Al efecto, el alcalde previo a formular la proposición de reglamento o para 

la modificación del mismo, deberá solicitar opinión a la asociación de funcionarios más 

representativa de la respectiva municipalidad. La asociación de funcionarios deberá 

pronunciarse en el plazo de 30 días contado desde la remisión de la proposición 

correspondiente. Vencido dicho plazo, el alcalde, dentro del término de 15 días, formulará la 

proposición al concejo, convocándolo especialmente para pronunciarse sobre la materia 

dentro de los siguientes 10 días. 

 

 Si el concejo no se pronunciare en el plazo señalado se entenderá aprobada la 

proposición del alcalde. En todo caso, de existir solicitud de la asociación de funcionarios, el 

concejo antes de emitir un pronunciamiento, deberá oír a la misma. 

 

Artículo 3°.- Para el financiamiento de las actividades de bienestar social, las 

municipalidades determinarán anualmente el aporte que realizarán por cada  afiliado activo, 

considerándose los correspondientes recursos en el presupuesto municipal. El aporte que se 

establezca no podrá ser inferior a 2,5 unidades tributarias mensuales (U.T.M) ni superior a 

3,0 U.T.M. El aporte a los servicios de bienestar no será considerado como gasto en personal 

para efectos de lo establecido en el artículo 1º de la Ley Nº 18.294. Los afiliados que sean 

jubilados deberán enterar de su cargo el aporte que corresponda a la municipalidad. 

 

 Además, las actividades de bienestar se financiarán con los siguientes 

recursos: 

 



 a) La cuota de incorporación y el aporte mensual de los afiliados 

activos y pasivos, que serán fijados en la forma que se establezca en el respectivo 

reglamento de bienestar; 

 

 b) Los aportes extraordinarios de los afiliados, determinados en la 

forma señalada en la letra precedente; 

 

 c) Las comisiones que perciban en virtud de los convenios que 

celebren con terceros para el otorgamiento de beneficios a los afiliados; 

 

 

 d) Los intereses que se generen por prestamos concedidos a los 

afiliados; 

 

 e) Los que se obtengan de herencias, legados, donaciones y 

erogaciones voluntarias para fines de bienestar de los afiliados, y 

 

 f) Los demás ingresos que deriven de acciones vinculadas a la 

actividad de  bienestar. 

 

 Los recursos correspondientes a bienestar deberán considerarse en 

registros contables especiales dentro del respectivo presupuesto municipal y mantenerse en 

cuenta corriente bancaria separada. 

 

 

 

 

TITULO SEGUNDO 

 

De la Afiliación 

 

 

Artículo 4°.- Tanto la afiliación como la desafiliación al sistema de bienestar serán 

voluntarias y deberán ser solicitadas por escrito al comité de bienestar, el que deberá 

pronunciarse al respecto en la sesión ordinaria siguiente a la fecha de la solicitud. 



 

 

Artículo 5°.- Se perderá la calidad de afiliado por las siguientes causales: 

 

 a) Por dejar de pertenecer a la municipalidad de la cual dependa la 

unidad de bienestar, con excepción de los jubilados que ejerzan el derecho a permanecer en 

el sistema de bienestar; 

 

 b) Por desafiliarse del sistema  de bienestar, y 

 

 c) Por expulsión, por las causales que determine el reglamento. 

 

 

Artículo 6°.- Los afiliados que dejen de ser funcionarios y deseen seguir 

perteneciendo al sistema de bienestar como jubilados, deberán manifestarlo por escrito y, 

desde esa oportunidad y hasta que adquieran dicha calidad, se mantendrán en suspenso sus 

derechos como afiliados, los que se ejercerán plenamente a contar de la fecha a partir de la 

cual se conceda la jubilación, pudiendo percibir retroactivamente los beneficios que 

correspondan, previo pago de las cotizaciones correspondientes. 

 

TÍTULO TERCERO 

 

De los Beneficios 

 

Artículo 7°.- La municipalidad deberá establecer en el reglamento a que se refiere el 

artículo 2º de esta ley, los beneficios de bienestar social que podrán otorgar conforme a sus 

disponibilidades presupuestarias, indicando sus modalidades de concesión y quienes, aparte 

del afiliado, serán sus beneficiarios. 

 

 Se podrán otorgar nuevos beneficios, y establecer modalidades 

especiales en los mismos, previa modificación del respectivo reglamento. 

 

 



Artículo 8°.- La unidad  de bienestar, sin perjuicio de lo que se determine en el 

respectivo reglamento podrá otorgar, entre otros, beneficios vinculados a las siguientes 

prestaciones: 

 

 a) Consultas médicas, domiciliarias, interconsultas y juntas 

médicas; 

 

 b) Intervenciones quirúrgicas, atención de anestesista y arsenalera; 

 

 c) Hospitalizaciones; 

 

 d) Exámenes de laboratorio, Rayos X, histopatológicos, 

especializados de carácter médico y toma de muestra de exámenes a domicilio; 

 

 e) Atención odontológica; 

 

 f) Medicamentos; implantes y marcapasos; 

 

 g) Consultas y tratamientos médicos especializados, efectuados por 

personal profesional o técnico autorizado de colaboración médica; 

 

 i) Adquisición de anteojos, lentes de contacto, audífonos y aparatos 

ortopédicos; 

 

 j) Atención de urgencia, primeros auxilios y enfermería; 

 

 k) Traslado de enfermos; 

 

 l) Subsidios de carácter social, tales como, de matrimonio, de 

nacimiento, de estudios, fallecimiento, y  

Préstamos médicos, habitacionales y de emergencia. 

 

 El comité de bienestar determinará, a lo menos anualmente, los 

porcentajes de las ayudas que serán de cargo de éste y el monto máximo a que podrán 

ascender para cada prestación. 



 

Artículo 9°.- Para el otorgamiento de beneficios a los afiliados, la municipalidad  

podrá celebrar convenios con entidades públicas o privadas, según corresponda, destinados a 

obtener ventas al contado o a crédito de toda clase de bienes, mercaderías o servicios que 

permitan satisfacer las necesidades de los mismos. 

 

 Asimismo, se podrán celebrar convenios con otros municipios o con 

profesionales e instituciones del área de la salud y otras entidades, con el propósito de 

mejorar el nivel de atención y servicios que entreguen a sus afiliados. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

 

De la Administración y la Fiscalización 

 

Artículo 10.- Las prestaciones de bienestar serán administradas por un comité de bienestar 

integrado hasta por un máximo de seis miembros, según determine el reglamento a que se 

refiere el artículo 2° de esta ley.  

 

 La mitad de los integrantes de dicho comité estará compuesta por 

representantes del alcalde y la otra mitad por representantes de la o las asociaciones de 

funcionarios existentes en el municipio. Si en el respectivo municipio hubiere más de una 

asociación de funcionarios, la representación de éstas en el comité, en la parte 

correspondiente, será proporcional al número de afiliados, conforme lo establezca el 

reglamento. De no existir asociación de funcionarios, los representantes del personal serán 

elegidos por la totalidad de éste, en la forma que prescriba el mismo reglamento. 

 

 Los acuerdos que se adopten requerirán mayoría simple; en caso de 

empate, dirimirá el voto del presidente del comité. 

 

 Los integrantes del comité en representación de los funcionarios 

durarán dos años en el cargo.  No obstante, podrán ser removidos por decisión de la mayoría 

de los afiliados al sistema de bienestar. 

 



 El comité elegirá  a su presidente de entre sus propios miembros. Si el 

comité no lograre generar por esta vía al Presidente, éste será designado directamente por el 

alcalde, también de entre los miembros del comité. 

 

 El comité de bienestar, durante la última quincena del mes de 

diciembre, aprobará el proyecto de presupuesto a que se refiere la letra b) del artículo 

siguiente.  Asimismo, deberá presentar a la respectiva municipalidad un balance anual del 

ingreso y administración de los recursos, y de las prestaciones otorgadas, dentro de los dos 

primeros meses del año siguiente al de su ejecución. 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en el evento 

que para el otorgamiento de  prestaciones de bienestar se apliquen algunas de las 

modalidades  a que se refiere el inciso segundo del artículo 1° de esta ley, las 

municipalidades deberán considerar en el respectivo convenio las normas específicas de 

administración y participación. 

 

Artículo 11.-  El jefe de la unidad de personal, o quien haga sus veces, será el 

secretario del comité de bienestar y tendrá las siguientes funciones: 

 

 a) Ejecutar los acuerdos del comité; 

 

 b) Proponer al comité el proyecto de presupuesto de ingresos y 

gastos anuales; 

 

 c) Someter a la aprobación del comité el balance anual; 

 

 d) Informar al comité  de las dificultades que se produzcan en la 

aplicación del reglamento del sistema de  bienestar; 

 

 e) Proponer al comité las medidas, proyectos, acuerdos, normas y 

procedimientos que requieran de su aprobación y que tiendan al mejor cumplimiento de los 

objetivos del sistema de bienestar; 

 

 f) Velar por el adecuado funcionamiento administrativo y contable 

de la unidad de bienestar y rendir cuenta cada vez que el comité lo precise; 



 

 g) Efectuar, conforme  a los acuerdos del comité todos los gastos y 

pagos que deba hacer la unidad de bienestar; 

 

 h) Informar a la superioridad de la municipalidad la necesidad de 

personal que experimente la unidad de bienestar; 

 

 i) Informar sobre las solicitudes de incorporación, reincorporación 

y renuncia de los afiliados; 

 

 j) Proponer medidas de expulsión y suspensión de los afiliados, 

previa audiencia del afectado, y 

 

 k) Las demás funciones que le asigne el reglamento de bienestar. 

 

Artículo 12.- Sin perjuicio de las normas de fiscalización contenidas en la Ley Nº 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la unidad de bienestar municipal estará 

especialmente sometida a la fiscalización de la Contraloría General de la República, en lo 

referente a la aplicación de la presente ley. 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

Artículo único.- Autorízase a la Municipalidad de Santiago para optar por mantener el 

sistema de bienestar previsto en la Ley Nº 17.379 o para acogerse al establecido en la 

presente ley. Al efecto, el alcalde previo a someter la proposición respectiva al acuerdo del 

concejo, deberá solicitar opinión a la asociación de funcionarios más representativa.". 

 

Dios guarde a V.E., 

 

(FDO.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- 

JORGE BURGOS VARELA, Ministro del Interior (S).- RICARDO SOLARI 

SAAVEDRA, Ministro del Trabajo y Previsión Social.-NICOLÁS 

EYZAGUIRRE GUZMÁN, Ministro de Hacienda 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS QUE 
ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO 

(2494-13) 
 
 

 Con motivo del Mensaje, Informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

 

 PROYECTO DE LEY: 

 

 

"TITULO I 

 

DEL REGIMEN DE SEGURO DE CESANTIA 

 

 Artículo 1º.- Establécese un seguro obligatorio de cesantía, en 

adelante "el Seguro", en favor de los trabajadores dependientes regidos por el Código del 

Trabajo, en las condiciones previstas en la presente ley. 

Párrafo 1º. 

 De las Personas Protegidas. 

 

 Artículo 2º.-  Estarán sujetos al Seguro los trabajadores 

dependientes que inicien o reinicien actividades laborales con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley. 

 

 El inicio de la relación laboral de un trabajador no sujeto al Seguro generará la 

incorporación automática a éste y la obligación de cotizar en los términos establecidos 

en el artículo 5º. 

 

 Lo dispuesto en esta ley no regirá respecto de los trabajadores de 

casa particular, los sujetos a contrato de aprendizaje, los menores de 18 años de edad y los 

pensionados, salvo que, en el caso de estos últimos, la pensión se hubiere otorgado por 

invalidez parcial. 

 

g/mlp 
S.25ª 
 



 La incorporación de un trabajador al Seguro no autorizará al 

empleador a pactar, ya sea por la vía individual o colectiva, una reducción del monto de las 

indemnizaciones por años de servicio contempladas en el artículo 163 del Código del 

Trabajo. 

 

 Artículo 3º.-  Los trabajadores con- tratados por obra, trabajo o 

servicio determinado, tendrán derecho a las prestaciones por término de contrato, en las 

condiciones específicas que establece para tales trabajadores la presente ley. 

 

 Artículo 4°.-  Los derechos estable-cidos en esta ley son independientes y compatibles 

con los establecidos para los trabajadores en el Título V, artículos 159 a 171, inclusive, del 

Código del Trabajo. 

 

 

Párrafo 2º. 

 Del Financiamiento del Seguro. 

 

 Artículo 5º.- El Seguro se financiará con las siguientes 

cotizaciones: 

 

 a) Un 0,6% de las remuneraciones imponibles, de cargo del 

trabajador. 

 b) Un 2,4% de las remuneraciones imponibles, de cargo del 

empleador. 

 

 c)  Un aporte del Estado que ascenderá anualmente a un total de 

225.792 unidades tributarias mensuales, las que se enterarán en 12 cuotas mensuales de 

18.816 unidades tributarias mensuales. 

 Para efectos tributarios y de cobro, las cotizaciones referidas en las 

letras a) y b) precedentes tendrán el carácter de previsionales. 

 

 Artículo 6º.- Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, 

se considera remuneración la señalada en el artículo 41 del Código del Trabajo.  Las 

cotizaciones a que se refiere el artículo anterior se calcularán sobre aquéllas, hasta el tope 



máximo equivalente a 90 unidades de fomento consideradas al último día del mes anterior al 

pago. 

 

 Artículo 7º.-  Si un trabajador desempeñare dos o más empleos, 

se deberán efectuar cotizaciones por cada una de las remuneraciones y, en cada una, hasta el 

tope a que se refiere el artículo precedente. La Sociedad Administradora deberá llevar saldos 

y registros separados en la Cuenta Individual por Cesantía a que se refiere el artículo 9º, en 

relación con cada uno de los empleadores del trabajador. 

 

 Para poder impetrar en forma independiente el derecho al beneficio 

de cesantía, los requisitos a que se refiere el artículo 12, deberán cumplirse respecto del 

empleo correspondiente. 

 

 Artículo 8º.- En caso de incapacidad laboral transitoria del 

trabajador, la cotización indicada en la letra a) del artículo 5º, deberá ser retenida y enterada 

en la Sociedad Administradora, por la respectiva entidad pagadora de subsidios. La 

cotización indicada en la letra b) del artículo citado, será de cargo del empleador, quien la 

deberá declarar y pagar. 

 

 Las cotizaciones a que se refiere el inciso precedente deberán 

efectuarse sobre la base de la última remuneración imponible efectuada para el Seguro, 

correspondiente al mes anterior a aquél en que se haya iniciado la licencia médica o, en su 

defecto, la estipulada en el respectivo contrato de trabajo.  Para este efecto, la referida 

remuneración imponible se reajustará en la misma oportunidad y porcentaje en que se 

reajuste el subsidio respectivo. 

 

 Artículo 9º.- La cotización prevista en la letra a) del artículo 5º y 

la parte de la cotización de cargo del empleador prevista en la letra b) del mismo artículo, 

que represente el 1,6% de la remuneración imponible del trabajador, se abonarán en una 

cuenta personal de propiedad de cada afiliado, que se abrirá en la Sociedad Administradora, 

la que se denominará "Cuenta Individual por Cesantía". 

 

 Estas cotizaciones deberán enterarse durante un período máximo de 

once años en cada relación laboral. 

 



 Artículo 10.- Las cotizaciones, tanto de cargo del empleador 

como del trabajador, deberán ser pagadas en la Sociedad Administradora por el empleador o 

por la entidad pagadora de subsidios, según el caso, dentro de los primeros diez días del mes 

siguiente a aquél en que se devengaron las remuneraciones o subsidios, término que se 

prorrogará hasta el primer día hábil siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo 

o festivo. 

 

 Para este efecto, el empleador o la entidad pagadora de subsidios 

deducirán las cotizaciones de cargo del trabajador, de la remuneración o subsidio por 

incapacidad laboral transitoria, respectivamente, que corresponda pagar a éste. 

 

 El empleador o entidad pagadora de subsidios que no pague 

oportunamente y cuando correspondiere, según el caso, las cotizaciones del trabajador o 

subsidiado, deberá declarar el reconocimiento de la deuda previsional en la Sociedad 

Administradora, dentro del plazo señalado en el inciso primero de este artículo. 

 

 La declaración deberá contener, a lo menos, el nombre, rol único 

tributario y domicilio del empleador o entidad pagadora de subsidios y de su representante 

legal cuando proceda; el nombre y rol único tributario del trabajador o subsidiado, según el 

caso; el monto de las respectivas remuneraciones o subsidios y el monto de las cotizaciones 

a que se refiere el artículo 5º, debidamente diferenciadas. 

 

 Si el empleador o entidad pagadora de subsidios no efectúa 

oportunamente la declaración a  que se refiere el inciso anterior, o si ésta es incompleta o 

errónea, será sancionado con multa a beneficio fiscal de una unidad de fomento por cada 

trabajador o subsidiado cuyas cotizaciones no se declaren o cuyas declaraciones sean 

incompletas o erróneas. Si la declaración fuere incompleta o errónea y no existieren 

antecedentes que permitan presumir que es maliciosa, quedará exento de esta multa el 

empleador o entidad pagadora de subsidios que pague las cotizaciones dentro del mes 

calendario siguiente a aquél en que se devengaron las respectivas remuneraciones o 

subsidios. 

 

 Corresponderá a la Dirección del Trabajo la fiscalización del 

cumplimiento por los empleadores de las obligaciones establecidas en este artículo, estando 

sus inspectores investidos de la facultad de aplicar las multas a que se refiere el inciso 



precedente, las que serán reclamables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 474 del 

Código del Trabajo. 

 

 Artículo 11.- Las cotizaciones que no se paguen oportunamente 

por el empleador o la entidad pagadora de subsidios, según el caso, en la Sociedad 

Administradora, se reajustarán considerando el período que va entre el último día del plazo 

en que debió efectuarse el pago y el día en que éste efectivamente se realice. Para estos 

efectos, se aumentarán considerando la variación diaria del Indice de Precios al Consumidor 

mensual del período, comprendido entre el mes que antecede al anterior a aquél en que debió 

efectuarse el pago y el mes que antecede al mes anterior a aquél en que efectivamente se 

realice. 

 

 Por cada día de atraso, la deuda reajustada devengará un interés 

penal equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda 

nacional a que se refiere el artículo 6º de la ley Nº 18.010, aumentado en un 20%.  Con todo, 

a contar de los noventa días de atraso, la tasa antes referida se aumentará en un 50%. 

 

 Si en un mes determinado el reajuste e interés penal aumentado en 

la forma señalada en el inciso anterior, resultare de un monto inferior al interés que para 

operaciones no reajustables determine la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras, o a la rentabilidad nominal promedio de los últimos doce meses del Fondo de 

Cesantía integrado por las cuentas individuales, calculada por la Superintendencia de 

Administradoras de Fondos de Pensiones conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 36 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, en ambos casos reajustados en un 20%, o en 

un 50% si han transcurrido los noventa días de atraso a que se refiere el inciso precedente se 

aplicará la mayor de estas dos últimas tasas, caso en el cual no corresponderá la aplicación 

de reajustes. La rentabilidad mencionada corresponderá a la del mes anteprecedente a aquél 

en que se devenguen los intereses y será considerada tasa para efectos de determinar los 

intereses que procedan. 

 

 En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa 

vigente al día primero del mes anterior a aquél en que se devengue. 

 

 La Sociedad Administradora estará obligada a seguir las acciones 

tendientes al cobro de las cotizaciones a que se refiere el artículo 5º de esta ley, que se 



encuentren adeudadas, más sus reajustes e intereses. Serán de su beneficio las costas de tal 

cobranza.  

 

 Los representantes legales de la Sociedad Administradora tendrán 

las facultades establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 17.322, con excepción de la señalada 

en el número 3º de la misma disposición legal. 

 

 Será aplicable, en lo pertinente,  a los deudores a que se refiere este 

artículo, lo dispuesto en los artículos 3º, 4º, 5º,  6º, 7º, 8º, 9º, 11, 12, 14 y 18 de la ley Nº 

17.322 para el cobro de las cotizaciones, reajustes e intereses adeudados a la Sociedad 

Administradora. Dichos créditos gozarán del privilegio establecido en el Nº 5º del artículo 

2.472 del Código Civil. 

 

 

 A los empleadores que no enteren las cotizaciones que hubieren 

retenido o debido retener a sus trabajadores, les serán aplicables las sanciones penales que 

establece la ley Nº 17.322. 

 

 Los reajustes e intereses a que se refiere este artículo, se abonarán 

en la Cuenta Individual por Cesantía del afiliado, o al Fondo Solidario, según corresponda. 

 

 

 La prescripción que extingue las acciones para el cobro de estas 

cotizaciones, reajustes e intereses, será de cinco años y se contará desde el término de los 

respectivos servicios. 

 

 

 Las sanciones establecidas en este artículo, son sin perjuicio de las 

contenidas en la ley N° 19.361. Asimismo, la Sociedad Administradora estará obligada a 

despachar la nómina de empleadores morosos a la Dirección del Trabajo y a los registros de 

antecedentes comerciales y financieros que tengan por objeto proporcionar antecedentes 

públicos, siendo aplicables en este último caso las disposiciones de la ley N° 19.628. 

Párrafo 3º. 

 De las Prestaciones financiadas con cargo a la Cuenta Individual por Cesantía. 

 



 Artículo 12.- Los afiliados tendrán derecho a una prestación por 

cesantía, en los términos previstos en este párrafo, siempre que reúnan los siguientes 

requisitos: 

 

 a) Que el contrato de trabajo haya terminado por alguna de las 

causales señaladas en los artículos 159, 160 y 161, o por aplicación del inciso primero del 

artículo 171, todos del Código del Trabajo, con excepción de la causal Nº 5 del artículo 159 

del mismo Código. 

 

 b) Que registre en la Cuenta Individual por Cesantía un mínimo de 

12 cotizaciones mensuales continuas o discontinuas, desde su afiliación al Seguro o desde la 

fecha en que se devengó el último giro a que hubieren tenido derecho conforme a esta ley. 

 

 Artículo 13.- Si el contrato terminare por las causales previstas en 

el artículo 161 del Código del Trabajo, el afiliado tendrá derecho a la indemnización por 

años de servicios prevista en el inciso segundo del artículo 163 del mismo cuerpo legal, 

calculada sobre la última remuneración mensual definida en el artículo 172 del mismo, con 

un límite máximo de trescientos treinta días de remuneración, a menos que se haya pactado, 

individual o colectivamente, una superior, caso en el cual se aplicará esta última. 

 

 Se imputará a esta prestación la parte del saldo de la Cuenta 

Individual por Cesantía constituida por las cotizaciones efectuadas por el empleador más su 

rentabilidad, deducidos los costos de administración que correspondan, con cargo a las 

cuales el asegurado pueda hacer retiros en la forma que señala el artículo 15. 

 

 En ningún caso se podrá tomar en cuenta el monto constituido por 

los aportes del trabajador, para los efectos de la imputación a que se refiere el inciso anterior. 

 

 El derecho a imputación a que se refiere el inciso segundo, sólo se 

reconocerá al empleador que pague la indemnización por años de servicio que corresponda 

dentro del mes siguiente a la fecha del despido. 

 

 Artículo 14.- Si el contrato de trabajo termina por aplicación de 

alguna de las causales señaladas en los números 1, 2, y 4 del artículo 159, en el artículo 160, 

o en el inciso primero del artículo 171, todos del Código del Trabajo, el beneficio consistirá 



en el retiro de los fondos acumulados en la Cuenta Individual por Cesantía, en la forma 

dispuesta en el artículo siguiente. 

 

 Artículo 15.- Tratándose de traba-jadores despedidos por alguna 

de las causales señaladas en el Nº 6 del artículo 159 y en el artículo 161, ambos del Código 

del Trabajo, éstos tendrán derecho a realizar tantos giros mensuales de su Cuenta Individual 

por Cesantía como años de cotizaciones, y fracción superior a seis meses, registren desde su 

afiliación al Seguro o desde el último giro por cesantía, en ambos casos con el límite de 

cinco giros.  

 

 El monto del primer giro se determinará dividiendo lo acumulado 

en la Cuenta Individual por Cesantía por el número de giros que el beneficiario deba efectuar 

conforme al inciso anterior. 

 

 El monto de los giros siguientes se determinará dividiendo el saldo 

de la Cuenta Individual por Cesantía por el número de giros que resten. 

 

 La prestación se pagará por mensualidades vencidas y se devengará 

a partir del día siguiente al del término del contrato. 

 

 Artículo 16.- El goce del beneficio contemplado en los artículos 

14 y 15, se interrumpirá cada vez que se pierda la condición de cesante antes de agotarse la 

totalidad de los giros a que se tenga derecho. En este evento, el beneficiario tendrá las 

siguientes opciones: 

 

 a) Retirar en un solo giro el saldo de su Cuenta Individual por 

Cesantía, o 

 

 b) Mantener dicho saldo en la cuenta. En este caso, el trabajador 

mantendrá para un próximo período de cesantía el número de giros no utilizados, siempre 

con el límite máximo de cinco giros. El saldo mantenido en la respectiva Cuenta Individual 

por Cesantía, incrementado con las posteriores cotizaciones, será la nueva base de cálculo de 

la prestación. 

 



 Las opciones que establece este artículo también serán aplicables a 

aquellos trabajadores que habiendo terminado una relación de trabajo, sean contratados en 

un nuevo empleo antes de haber devengado el primer giro de su Cuenta Individual por 

Cesantía a que tengan derecho. 

 

 Artículo 17.- Sin perjuicio de lo señalado en el inciso quinto del 

artículo 11, en el evento de no existir pago de cotizaciones, el trabajador tendrá derecho a 

exigir al empleador el pago de todas las prestaciones que tal incumplimiento le impidió 

percibir. 

 

 El derecho anterior se entiende irrenunciable para todos los efectos 

y no se opondrá al ejercicio de las demás acciones que correspondan. 

 

 La sentencia que establezca el pago de las prestaciones ordenará, 

además, a título de sanción, el pago de las cotizaciones que adeude el empleador con los 

reajustes e intereses que correspondan, de acuerdo al artículo 11, para que éstas sean 

enteradas en la Sociedad Administradora. 

 

 Artículo 18.- En caso de fallecimiento del trabajador, los fondos 

de la Cuenta Individual por Cesantía, se pagarán a la persona o personas que el trabajador 

haya designado al momento de afiliarse a la Sociedad Administradora, hasta el límite de 

todo lo acumulado en su cuenta individual.  A falta de expresión de voluntad del trabajador, 

dicho pago se hará hasta por el mismo límite, a las personas designadas en el inciso segundo 

del artículo 60 del Código del Trabajo. 

 

 Estos pagos se efectuarán bastando acreditar, por los beneficiarios, 

su identidad o el estado civil respectivo. 

 

 Artículo 19.- Si un trabajador se pensionare, por cualquier causa, 

podrá disponer en un solo giro de los fondos acumulados en su Cuenta Individual por 

Cesantía. 

 

 Artículo 20.- Los afiliados al Seguro que perciban prestaciones 

por cesantía, mantendrán la calidad de afiliados al régimen de la ley Nº 18.469 durante el 



período en que se devenguen las mensualidades respectivas.  Lo anterior sin perjuicio de las 

normas de desafiliación contenidas en la ley Nº 18.933.  

 

 Aquellos trabajadores que tengan derecho a las prestaciones del 

Fondo de Cesantía Solidario, según lo dispuesto en el párrafo quinto de este Título, que al 

momento de quedar cesantes percibían asignaciones familiares en calidad de beneficiarios, 

según el ingreso mensual y valores correspondientes establecidos en las letras a) y b) del 

artículo 1º de la ley Nº 18.987 y sus modificaciones, tendrán derecho a continuar impetrando 

este beneficio por los mismos montos que estaban recibiendo a la fecha del despido, 

mientras perciban giros mensuales conforme a esta ley.  Con todo, a los trabajadores 

cesantes que reciban  prestaciones conforme a esta ley y no estén comprendidos en este 

inciso, no les serán aplicables las disposiciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 

1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, sin perjuicio de que sus respectivos 

causantes de asignación familiar mantengan su calidad de tales para los demás efectos que 

en derecho correspondan. 

 

Párrafo 4º. 

Normas especiales de protección para los trabajadores contratados para una obra, trabajo o 

servicio determinado. 

 Artículo 21.- Respecto de los trabajadores a que alude este 

párrafo, no regirá la obligación de enterar la cotización indicada en la letra a) del artículo 5º.  

La cotización de cargo del empleador será el 3% de las remuneraciones imponibles y se 

abonará íntegramente en su Cuenta Individual de Cesantía. 

 

 Artículo 22.- Los trabajadores contra-tados para una obra, trabajo 

o servicio determinado, retirarán en un solo giro el total acumulado en la Cuenta Individual 

por Cesantía, una vez acreditada la terminación del contrato de trabajo y un mínimo de seis 

cotizaciones mensuales, continuas o discontinuas, desde su afiliación al Seguro o desde la 

fecha en que se devengó el último giro a que hubieren tenido derecho conforme a esta ley.   

 

Párrafo 5º. 

De las prestaciones con cargo al Fondo de Cesantía Solidario 

 

 Artículo 23.- La restante cotización del empleador a que se 

refiere la letra b) del artículo 5º, esto es el 0,8% de las remuneraciones imponibles, y el 



aporte fiscal a que se refiere la letra c) del mismo artículo, ingresarán a un fondo 

denominado Fondo de Cesantía Solidario, que deberá mantener la Sociedad Administradora, 

para los efectos de otorgar las prestaciones por cesantía, en conformidad a los artículos 

siguientes. 

 

 Artículo 24.- Tendrán derecho a recibir prestaciones del Fondo 

de Cesantía Solidario los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos: 

 

 a) Registrar 12 cotizaciones mensuales continuas en el período 

inmediatamente anterior al despido;  

 

 b) Haber sido despedido por alguna de las causales previstas en el 

Nº 6º del artículo 159 o en el artículo 161, ambos del Código del Trabajo; 

 

 c) Que los recursos de su cuenta individual por cesantía sean 

insuficientes para obtener una prestación por cesantía por los períodos, porcentajes y montos 

señalados en el artículo siguiente, y  

 

 d) Encontrarse cesante al momento de la solicitud.  

 

 El derecho a percibir la prestación cesará por el solo ministerio de la 

ley, una vez obtenido un nuevo empleo por el beneficiario. 

 

 Artículo 25.- El monto de la prestación por cesantía durante los 

meses que se indican en la primera columna, corresponderá al porcentaje del promedio de 

las remuneraciones devengadas por el trabajador en los doce meses anteriores al del despido, 

que se indica en la segunda columna. El beneficio estará afecto a los valores superiores e 

inferiores para cada mes, a que aluden las columnas tercera y cuarta, respectivamente: 

 

MESES PORCENTAJE PROMEDIO VALOR  VALOR 

 REMUNERACION ÚLTIMOS SUPERIOR  INFERIOR 

 12 MESES  

Primero  50%  $125.000   $65.000 

Segundo  45%  $112.500   $54.000 

Tercer  40%  $100.000  $46.000 



Cuarto   35%  $87.500   $38.500 

Quinto   30%  $75.000  $30.000 

 Los valores inferiores y superiores establecidos en el inciso anterior, 

se reajustarán el 1º de febrero de cada año, en el 100% de la variación que haya 

experimentado en el año calendario anterior el Indice de Precios al Consumidor, 

determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas o por el organismo que lo reemplace. 

 

 Con todo, la responsabilidad directa del Fondo de Cesantía 

Solidario será la diferencia entre la prestación mensual a que tenga derecho el trabajador con 

cargo a su cuenta individual por cesantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 15, y aquélla 

a que tenga derecho con cargo al Fondo de Cesantía Solidario. 

 

 La responsabilidad del Fondo de Cesantía Solidario operará una vez 

agotados los recursos de la Cuenta Individual por Cesantía. 

 

 Artículo 26.- El valor total de los beneficios a pagar con cargo al 

Fondo de Cesantía Solidario en un mes determinado, no podrá exceder el 20% del valor 

acumulado en el Fondo al último día del mes anterior. 

 

 Si el valor total de los beneficios a pagar, en el mes, con cargo al 

Fondo de Cesantía Solidario, calculados según la regla de beneficios máximos porcentuales 

y numéricos contenida en el artículo 25, excediere el porcentaje indicado en el inciso 

anterior, el beneficio a pagar a cada afiliado se disminuirá proporcionalmente conforme al 

valor total de beneficios que pueda financiar el Fondo de Cesantía Solidario de acuerdo al 

inciso primero. 

 

 Artículo 27.- Las personas que obtuvieren mediante simulación o 

engaño prestaciones con cargo al Fondo de Cesantía Solidario y quienes de igual forma 

obtuvieren un beneficio mayor al que les corresponda, serán sancionadas con reclusión 

menor en sus grados mínimo a medio. Igual sanción será aplicable a quienes faciliten los 

medios para la comisión de tales delitos. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de 

restituir al Fondo las sumas indebidamente percibidas. 

 

 Artículo 28.- No habrá derecho a la prestación prevista en este 

párrafo o cesará la concedida, según el caso, si el cesante rechazare, sin causa justificada, la 



ocupación que le ofrezca la respectiva Oficina Municipal de Intermediación Laboral, y 

siempre y cuando ella le hubiere permitido ganar una remuneración igual o superior al 50% 

de la  última devengada en el empleo anterior.  

 

 Tampoco habrá derecho a prestación  o cesará la concedida, en su 

caso, si el beneficiario rechazare una beca de capacitación ofrecida y financiada por el 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, en los términos previstos en el reglamento. 

 

 Artículo 29.- La prestación se devengará y pagará por 

mensualidades vencidas y no estará afecta a cotización previsional alguna, ni a impuestos.  

 

 Su goce será incompatible con toda actividad remunerada. 

 

Párrafo 6°. 

De la Administración. 

 

 Artículo 30.- La administración del Régimen de Cesantía estará a 

cargo de una sociedad anónima de nacionalidad chilena o agencia de una extranjera 

constituida en Chile, de giro único, que tendrá como objeto exclusivo administrar dos 

Fondos que se denominarán  Fondo de Cesantía y Fondo de Cesantía Solidario y otorgar y 

administrar las prestaciones y beneficios que establece esta ley.  

 

 La sociedad se denominará Sociedad Administradora de Fondos de 

Cesantía, en adelante Sociedad Administradora, tendrá la duración del contrato que suscriba 

para la administración del Seguro y sus servicios comprenderán la recaudación de las 

cotizaciones previstas en las letras a) y b) del artículo 5°, del aporte establecido en la letra c) 

de dicho artículo, su abono en el Fondo de Cesantía Solidario y en las respectivas Cuentas  

Individuales por Cesantía, la actualización de éstas, la inversión de los recursos y el pago de 

los beneficios. 

 

 La Sociedad Administradora, tendrá derecho a una retribución 

establecida sobre la base de comisiones, de cargo de los aportantes, las que serán deducidas 

de los aportes o de los Fondos de Cesantía.  El valor de las comisiones antes mencionadas se 

determinará en el contrato de prestación del servicio de administración.  No obstante, sólo 

podrán estar sujetos al cobro de comisiones los trabajadores que se encuentren cotizando.  



 

 Artículo 31.- El servicio de administración de los Fondos de 

Cesantía será adjudicado mediante una licitación pública. La licitación y la adjudicación del 

servicio se regirán por las normas establecidas en la presente ley y las respectivas Bases de 

Licitación que los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, aprueben 

mediante Decreto Supremo para cada contrato en particular. Dichas Bases se entenderán 

incorporadas a los respectivos contratos. 

 

 Están facultadas para postular a la licitación mencionada en el 

inciso anterior y concurrir a la constitución de la sociedad referida en el artículo anterior, las 

Cajas de Compensación de Asignación Familiar, las Administradoras de Fondos fiscalizados 

por la Superintendencia de Valores y Seguros, las entidades bancarias fiscalizadas por la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, las Compañías de Seguros, las 

Administradoras de Fondos de Pensiones y demás personas jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que cumplan con lo establecido en las Bases de Licitación. 

 

 Los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, 

efectuarán un proceso de precalificación de los postulantes a la licitación con el fin de 

asegurar su idoneidad técnica, económica y financiera. 

 

 Si no hubiere interesados en la licitación o ésta fuere declarada 

desierta, deberá llamarse, dentro del plazo de treinta días, a una nueva licitación pública. 

Dicho plazo se contará desde la fecha del decreto que declara desierta la licitación. 

 

 Artículo 32.- La licitación se adjudicará evaluando las ofertas 

técnicamente aceptables atendiendo, a lo menos, a los siguientes factores: 

 

 a) Estructura de comisiones; 

 

 b) Forma de reajuste de las comisiones, y 

 

 c) Calificación técnica para la prestación del servicio. 

 

 La definición de estos factores y su forma de aplicación para 

adjudicar la prestación del servicio serán establecidas en las respectivas Bases de Licitación.  



 

 Artículo 33.- La adjudicación del servicio de administración de 

los Fondos de Cesantía se efectuará mediante decreto supremo conjunto de los Ministerios 

del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, el que será publicado en el Diario Oficial. 

 

 Una vez adjudicada la licitación del servicio de administración de 

Fondos de Cesantía, el adjudicatario quedará obligado a constituir, en el plazo de sesenta 

días, contado desde la publicación en el Diario Oficial del decreto supremo mencionado en 

el inciso anterior, y con los requisitos que las bases de licitación establezcan, la sociedad de 

nacionalidad chilena o agencia de la extranjera constituida en Chile, con quien se celebrará 

el contrato y cuyo objeto será el mencionado en el artículo 30. 

 

 El inicio de las operaciones de la Sociedad Administradora deberá 

ser autorizado por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, en 

adelante la Superintendencia, previa constatación que aquélla se ajusta a la calificación 

técnica aprobada.  

 

 Artículo 34.- La supervigilancia, control y fiscalización de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía, corresponderá a la Superintendencia de 

Administradoras de Fondos de Pensiones.  Respecto de dicha sociedad, este organismo 

fiscalizador estará investido de las mismas facultades que tiene respecto de las 

administradoras de fondos de pensiones. 

 En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de la 

Sociedad Administradora, la Superintendencia podrá imponer a ésta las sanciones 

establecidas en esta ley, en el decreto ley Nº 3.500 y en el decreto con fuerza de ley Nº 101, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ambos de 1980. 

 

 Artículo 35.- La enajenación a terceros de acciones de la 

Sociedad Administradora requerirá la autorización de los Ministerios del Trabajo y Previsión 

Social y de Hacienda, previa consulta a la Superintendencia, respecto a la capacidad de la 

mencionada sociedad para continuar prestando los servicios estipulados en el contrato de 

administración.  La autorización podrá ser denegada por resolución fundada.  

 



 Artículo 36.- Durante la vigencia del contrato, la Sociedad 

Administradora deberá asegurar la continuidad de la prestación del servicio en condiciones 

de absoluta normalidad y en forma ininterrumpida. 

 

 La Sociedad deberá realizar cada dos años un estudio actuarial que 

permita evaluar la sustentabilidad del Seguro, en especial del Fondo de Cesantía Solidario, el 

cual deberá ser presentado a la Superintendencia de Administradoras de Fondo de 

Pensiones. En todo caso, el primero de dichos estudios deberá ser presentado por la 

Sociedad Administradora antes de cumplirse un año desde que ella se haga cargo de la 

administración del Seguro de Cesantía. 

 

 La duración del contrato será fijada en las respectivas Bases de 

Licitación, sin que en ningún caso pueda ser superior a diez años.  

 

 Artículo 37.- El capital mínimo necesario para la formación de la 

Sociedad Administradora será el equivalente a 20.000 unidades de fomento, el que deberá 

encontrarse suscrito y pagado al tiempo de otorgarse la escritura social.  Además, la referida 

sociedad deberá mantener permanentemente un patrimonio al menos igual al capital mínimo 

exigido.  Si el patrimonio se redujere de hecho a una cantidad inferior al mínimo exigido, 

ella estará obligada, cada vez que esto ocurra, a completarlo dentro de un plazo de seis 

meses. Si así no lo hiciere se declarará la infracción grave de las obligaciones que le impone 

la ley y se procederá según lo establecido en el artículo 42.  

 

 Artículo 38.- Serán aplicables a la Sociedad Administradora las 

normas de esta ley, su reglamento y supletoriamente el decreto ley N°  3.500, de 1980 y las 

disposiciones de la ley N° 18.046  y  sus reglamentos.  Con todo, la mencionada sociedad 

quedará sujeta a las mismas normas que rigen a las administradoras de fondos de pensiones, 

especialmente en lo que respecta a la adquisición, mantención, custodia y enajenación de 

instrumentos financieros pertenecientes a los Fondos de Cesantía, así como las normas sobre 

conflictos de intereses.  No obstante, la Sociedad Administradora quedará eximida de la 

constitución de encaje y de todas las obligaciones que se establecen en los artículos 37 al 42 

del decreto ley Nº 3.500, de 1980. 

 

 Artículo 39.- La Sociedad Adminis-tradora deberá llevar 

contabilidad separada del patrimonio de cada uno de los  Fondos de Cesantía.  



 

 Los bienes y derechos que componen el patrimonio de los Fondos 

de Cesantía serán inembargables y estarán destinados sólo a generar prestaciones de acuerdo 

a las disposiciones de la presente ley. 

 

 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los recursos que 

componen los Fondos de Cesantía podrán entregarse en garantía en las Cámaras de 

Compensación, sólo con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones emanadas de las 

operaciones para cobertura de riesgo a que se refieren las letras l) y o) del artículo 45 del 

decreto ley Nº 3.500, de 1980 y siempre que éstas cumplan las condiciones de seguridad 

para custodiar estos títulos, y otras condiciones que al efecto determine la Superintendencia 

mediante normas de carácter general.  En este caso, dichos recursos podrán ser embargados, 

sólo para hacer efectivas las garantías constituidas para caucionar las obligaciones antes 

mencionadas. 

 

 Artículo 40.- Los recursos del Fondo de Cesantía y del Fondo de 

Cesantía Solidario se invertirán en los instrumentos financieros señalados en el artículo 45 

del decreto ley Nº 3.500, de 1980. La política de inversión a la que deberán sujetarse los 

Fondos de Cesantía se establecerá mediante decreto supremo que contendrá los requisitos de 

diversificación de las inversiones. El mencionado Decreto Supremo se dictará durante el 

primer año de vigencia de esta ley. 

 

 Artículo 41.- El contrato de administración se extinguirá por las 

siguientes causales: 

 

 a) Cumplimiento del plazo por el que se otorgó; 

 

 b) Acuerdo entre los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de 

Hacienda y  la Sociedad Administradora; 

 

 c) Infracción grave de las obligaciones por parte de la Sociedad 

Administradora;  

 

 d) Insolvencia de la Sociedad Administradora, y  

 



 e) Las que se estipulen en las Bases de Licitación. 

 

 Las causales señaladas en las letras a), b) y e) darán lugar a una 

nueva licitación del servicio, por parte de los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de 

Hacienda. La mencionada licitación deberá efectuarse con la anticipación necesaria para que 

exista continuidad entre los contratos. 

 

 Artículo 42.- La declaración de infracción grave de las 

obligaciones de la Sociedad Administradora o de insolvencia de ésta, corresponderá a la 

Superintendencia y deberá estar fundada en alguna de las causales establecidas en la ley, en 

las Bases de Licitación o en el contrato de administración.  

 

 Declarada la infracción grave o la insolvencia, la liquidación de los 

Fondos de Cesantía  y de la Sociedad Administradora, será practicada por la 

Superintendencia, la que estará investida de todas las facultades necesarias para el adecuado 

resguardo de los recursos de los Fondos de Cesantía y de los registros de las cuentas 

individuales por cesantía y del Fondo de Cesantía Solidario.  

 

 Los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda 

deberán proceder a licitar públicamente en el plazo de 60 días, contado desde la declaración 

de la infracción grave o la insolvencia, el servicio de administración cuyo contrato se haya 

extinguido. 

 

 Cuando la Sociedad Administradora hubiere incurrido en infracción 

grave de sus obligaciones o insolvencia, la Superintendencia, con acuerdo de los Ministerios 

del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, podrá nombrar un Administrador Provisional, 

el que tendrá todas las facultades del giro ordinario que la ley y los estatutos señalan al 

directorio, o a quien haga sus veces, y al gerente. Dicho administrador tendrá los deberes y 

estará sujeto a las mismas responsabilidades de la Sociedad Administradora.  

 

 La designación del Administrador Provisional no podrá tener una 

duración superior a un año. 

 

 Artículo 43.- Sufrirán las penas de presidio menor en su grado 

medio a presidio mayor en su grado mínimo, los directores, gerentes, apoderados, 



liquidadores, operadores de mesa de dinero y trabajadores de la Sociedad Administradora, 

que en razón de su cargo y posición y valiéndose de información privilegiada de aquella que 

trata el título XXI de la ley 18.045: 

 

 a) Ejecuten un acto por sí o por intermedio de otras personas, con el 

objeto de obtener un beneficio pecuniario para sí o para otros, mediante cualquier operación 

o transacción de valores de oferta pública.  

 

 b) Divulguen información privilegiada relativa a las decisiones de 

inversión de los Fondos de Cesantía, a personas distintas de las encargadas de efectuar las 

operaciones de adquisición y enajenación de valores de oferta pública por cuenta o en 

representación de los Fondos. 

 

 Igual pena sufrirán los trabajadores de la Sociedad Administradora 

que, estando encargados de la administración de la cartera y en especial de las decisiones de 

adquisición, mantención y enajenación de instrumentos para los Fondos de Cesantía, ejerzan 

por sí o a través de otras personas, simultáneamente la función de administración de otras 

carteras de inversiones y quienes teniendo igual prohibición, infrinjan cualquiera de las 

prohibiciones consignadas en las letras a), c), d) y h) del artículo 154 del decreto ley Nº 

3.500, de 1980. 

 

Párrafo 7º.   

Normas generales. 

 

 Artículo 44.- La Sociedad  Adminis-tradora deberá enviar los 

antecedentes necesarios del beneficiario del Seguro, a la oficina de información laboral de la 

municipalidad que corresponda o se encuentre más próxima a su domicilio. 

 

 Artículo 45.- La obtención del beneficio con cargo al Fondo de 

Cesantía Solidario establecido en el artículo 23, será compatible con otros beneficios 

económicos que otorguen o se obtengan, con los requisitos pertinentes, a través de las 

municipalidades. 

 Artículo 46.-  Respecto de los trabajadores afiliados al Seguro, 

que ingresen a una empresa en que exista convenio colectivo, contrato colectivo o fallo 

arbitral en que se haya establecido un sistema de indemnización por término de la relación 



laboral, éstos, de acuerdo con su empleador, podrán incorporarse al sistema indemnizatorio 

contemplado en el instrumento colectivo, en cuyo caso tendrán derecho a los beneficios 

adicionales al Seguro que les otorgue dicho instrumento. Dicha incorporación mantendrá 

vigente la obligación de cotizar a que se refieren los artículos 5º y 11, así como el derecho de 

imputación a que se refiere el inciso segundo del artículo 13. 

 

 Artículo 47.- La percepción del subsidio de cesantía a que se 

refiere el párrafo primero del Título II del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1981, del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, será incompatible con las prestaciones del Seguro. 

 

 Artículo 48.- Los fondos de la Cuenta Individual por Cesantía 

sólo serán embargables una vez terminado el respectivo contrato de trabajo, en los casos y 

porcentajes previstos en el inciso segundo del artículo 57 del Código del Trabajo.  

 

 Los referidos fondos y los giros que con cargo a ellos se efectúen, 

no constituirán renta para los efectos tributarios. 

 

 Artículo 49.- Las prestaciones del Seguro se pagarán al 

trabajador contra la presentación del finiquito, la comunicación del despido o la certificación 

del inspector del trabajo respectivo que verifique el término del contrato. 

 

 La Sociedad Administradora estará obligada a verificar el 

cumplimiento de los requisitos que establece esta ley para acceder a las prestaciones por 

cesantía que ella contempla. Dicho control deberá ser previo al pago de la respectiva 

prestación y la Sociedad Administradora estará impedida para otorgar el beneficio 

impetrado, si no se acreditan las condiciones para su pago. 

 

 Estará especialmente facultada para fiscalizar la subsistencia de la 

contingencia. 

 

 En los casos en que la Sociedad Administradora hubiera efectuado 

pagos manifiestamente improcedentes, por ausencia de los requisitos necesarios para obtener 

estos pagos, deberá responder por los perjuicios que experimente el Fondo de Cesantía 

Solidario, conforme lo establezcan las bases de licitación. 

 



 Artículo 50.- Cuando el trabajador accionare por despido 

injustificado, indebido o improcedente, en conformidad al artículo 168 del Código del 

Trabajo, o por despido indirecto, conforme al artículo 171 del mismo Código, podrá 

disponer del saldo acumulado en su Cuenta Individual por Cesantía, en la forma señalada en 

el artículo 15, a partir del mes siguiente al de la terminación de los servicios. 

 

 Si el Tribunal acogiere la pretensión del trabajador, deberá ordenar 

que el empleador pague las prestaciones que correspondan conforme al artículo 13. 

 

 A petición del tribunal, la Sociedad Administradora deberá 

informar, dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha de recepción del oficio del 

Tribunal, el monto equivalente a lo cotizado por el empleador en la Cuenta Individual por 

Cesantía, más su rentabilidad. 

 

 Los recargos que correspondan conforme al artículo 168 del Código 

del Trabajo, habrán de calcularse sobre la prestación de cargo directo del empleador y las 

sumas retiradas de la Cuenta Individual por Cesantía correspondientes a las cotizaciones del 

empleador, más su rentabilidad. Además el tribunal ordenará que el empleador pague al 

trabajador las sumas que éste habría obtenido del Fondo de Cesantía Solidario. 

 

 Para el efecto a que se refiere el inciso anterior, se presumirá que el 

trabajador mantuvo la condición de cesante durante los cinco meses siguientes al término del 

contrato. 

 

 Artículo 51.- La cotización esta-blecida en la letra a) del artículo 

5º se comprenderá en las excepciones que prevé el Nº 1 del artículo 42 de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta. Asimismo, quedarán comprendidas en el Nº 6 del artículo 31 de dicha 

ley, las cotizaciones previstas en la letra b) del artículo 5º y la indemnización establecida en 

el inciso primero del artículo 13, ambos de esta ley. 

 

 Los incrementos que experimenten las cotizaciones aportadas al 

Fondo de Cesantía no constituirán renta para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

 Artículo 52.- Las prestaciones establecidas en esta ley de cargo 

de los empleadores a favor de los trabajadores afiliados al Seguro, tendrán la calidad jurídica 



de indemnizaciones por años de servicio, para todos los efectos legales, y gozarán del 

privilegio establecido en el Nº 8º del artículo 2472 del Código Civil.  

 

Párrafo 8º. 

De la Comisión de Usuarios 

 

 Artículo 53.- Existirá una Comisión de Usuarios integrada por 

tres representantes de los empleadores; tres representantes de los trabajadores cotizantes del 

seguro de cesantía y presidida por un académico universitario. 

 

 La Comisión tendrá como función conocer y fiscalizar los criterios 

empleados por la Sociedad Administradora para administrar los Fondos de Cesantía. 

 

 Artículo 54.- La Comisión a que se refiere este párrafo estará 

especialmente facultada para conocer y ser informada por la Sociedad Administradora, de 

las siguientes materias: 

 

 a) Procedimientos para asegurar el pago oportuno y pertinente de 

las prestaciones del Seguro;  

 

 b) Criterios utilizados por la Sociedad Administradora para cumplir 

con las políticas e instrucciones sobre información a los cotizantes en materia de rentabilidad 

y comisiones, determinadas por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 

Pensiones, y 

 

 c) En general, las medidas, instrumentos y procedimientos 

destinados al adecuado cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato de 

prestación de los servicios de administración de los Fondos de Cesantía y de Cesantía 

Solidario y el adecuado ejercicio de las funciones que la ley asigna a la Sociedad 

Administradora. 

 

 La Comisión no estará facultada para intervenir en la administración 

de la Sociedad Administradora y los Fondos de Cesantía. Sus miembros podrán, sin 

embargo, concurrir a la junta de accionistas de la Sociedad, con derecho a voz pero sin 

derecho a voto. 



 

 Artículo 55.- Los miembros laborales y empresariales de la 

Comisión, deberán tener la calidad de cotizantes del sistema, y serán elegidos por las 

organizaciones más representativas de trabajadores y empleadores, respectivamente, 

conforme al procedimiento establecido en el reglamento. El Presidente de la Comisión será 

designado mediante un Decreto Supremo conjunto de los Ministerios del Trabajo y 

Previsión Social y de Hacienda. 

 

 Los miembros de la Comisión durarán en sus funciones tres años, 

pudiendo ser reelegidos por un nuevo período. El reglamento establecerá además los 

requisitos específicos, prohibiciones e inhabilidades y causales de cesación en sus cargos a 

que estarán afectos. 

 

 Durante sus funciones, los miembros de la Comisión tendrán 

derecho a una dieta de cargo de la Sociedad Administradora, la que además deberá proveer 

los recursos necesarios para el funcionamiento  de la  referida entidad.  El monto de las 

dietas será fijado en las Bases de Licitación. 

 

 Artículo 56.- La Comisión deberá emitir cada año, dentro de los 

dos meses siguientes a la realización de la junta anual de accionistas de la Sociedad 

Administradora, un informe que contenga los resultados y conclusiones de sus 

observaciones, el que deberá ser difundido conforme al procedimiento y modalidades que 

establezca el reglamento. 

 

TITULO II 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

 Artículo 57.- Los empleadores que no pagaren las cotizaciones 

del Seguro de Cesantía regulado en esta ley, no podrán percibir recursos provenientes de 

instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a recursos fiscales de fomento 

productivo, ni tendrán acceso a los programas financiados con cargo al Fondo Nacional de 

Capacitación administrado por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo sin acreditar 

previamente ante las instituciones que administren los programas e instrumentos referidos, 

estar al día en el pago de las cotizaciones establecidas en esta ley.  Sin embargo, podrán 



solicitar su acceso a tales recursos y programas, los que sólo se cursarán acreditado que sea 

el pago respectivo. 

 

 Asimismo, las instituciones de la administración pública, empresas 

del Estado y municipalidades, que celebren contratos con empresas cuyos trabajadores estén 

afectos al Seguro, tendrán las facultades establecidas para el dueño de la obra, empresa o 

faena en el artículo 64 bis del Código del Trabajo, respecto de las cotizaciones del Seguro 

que éstas adeuden. 

 

 Artículo 58.- El Párrafo 6º del Título I de la presente ley entrará 

en vigencia el primer día del cuarto mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial. 

Las restantes disposiciones regirán a partir del primer día del mes siguiente a la resolución 

de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, que autorice el inicio de 

las operaciones de la Sociedad Administradora. 

 

 El primer reajuste de los valores inferiores y superiores señalados en 

la tabla contenida en el inciso primero del artículo 25, se concederá a contar del 1º de febrero 

posterior a los primeros doce meses de operación del Seguro de Cesantía por la Sociedad 

Administradora, aplicándose para este efecto lo dispuesto en el inciso segundo del 

mencionado artículo.  

 

 Cualquier modificación que se introduzca a la normativa que regula 

el monto y cobertura de los beneficios que otorga el Fondo de Cesantía Solidario, así como a 

toda aquella que se refiera a las cotizaciones que financian el Seguro, podrá ser acompañada 

de un estudio actuarial que será encargado por la Superintendencia de Administradoras de 

Fondos de Pensiones y que será de cargo de la Sociedad Administradora. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 Artículo primero.- Los trabajadores con contrato vigente a la 

fecha de la presente ley, tendrán la opción para ingresar al Seguro generando en dicho caso 

la obligación de cotizar que establece el artículo 5º. El trabajador deberá comunicar dicha 

decisión al empleador, con a lo menos treinta días de anticipación, la que se hará efectiva el 



día 1º del mes siguiente al de la recepción de la comunicación, conforme a las instrucciones 

generales que imparta al efecto la Superintendencia. 

 

 Con todo, estos trabajadores conservarán la antigüedad que registren con su 

empleador para los efectos del pago de la prestación a que se refiere el inciso primero 

del artículo 13 de la presente ley. 

 

 Artículo segundo.- Los trabajadores con contrato vigente a la 

fecha de la presente ley, que hubieren sido contratados con anterioridad al 14 de agosto de 

1981 y que se incorporen al Seguro, tendrán derecho a la prestación que les corresponda en 

conformidad al artículo 13 de la presente ley, sin el límite máximo a que alude dicho 

precepto. 

 

 Artículo tercero.- El aporte del Estado durante el primer año de 

operación del Seguro ascenderá a 32.256 unidades tributarias mensuales. Esta cifra se 

ajustará anualmente en función de la cobertura de los cotizantes al Seguro que se registre en 

el año anterior. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el inciso precedente, la cobertura 

se define como el porcentaje que represente el total de cotizantes en el Seguro de Cesantía, 

reportado por la Sociedad Administradora al 31 de agosto de cada año, respecto del total de 

asalariados reportados por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) para el trimestre julio-

septiembre. El porcentaje obtenido se aplicará sobre el aporte total del Estado señalado en la 

letra c) del artículo 5º, para determinar el monto del aporte efectivo. 

 Este procedimiento se utilizará hasta el sexto año inclusive. A 

contar del séptimo año, se aportará el monto a que se refiere la letra c) del artículo 5º. 

 En todo caso, los recursos que anualmente el Estado destine al 

Fondo de Cesantía Solidario se completarán a razón de un doceavo por mes. 

 

 Artículo cuarto.- Los recursos de los Fondos de Cesantía se 

invertirán conforme a lo dispuesto en el decreto ley Nº 3.500, de 1980, para el Fondo de 

Pensiones Tipo 2, hasta que entre en vigencia el decreto supremo señalado en el artículo 40. 

 



 Artículo quinto.- El gasto fiscal que represente la aplicación 

de esta ley, se financiará con cargo a los recursos que se consulten en el presupuesto del año 

respectivo.". 

 

**** 

 

 Hago presente a V.E. que la totalidad del articulado del proyecto, -

con excepción del artículo 4° que fue incorporado en el segundo trámite reglamentario-  fue  

aprobado en general, por los más de 90 Diputados presentes, de 118  en ejercicio, en tanto 

que en particular como se indica a continuación:  

 

 - Los artículos 3°, 6°, 7°, 8°, 9°, 16, 19, 27, 28, 29, 47, 48, 51, 52, 

57 permanentes y segundo transitorio, por la unanimidad de  80 señores Diputados;  

 

 - Los artículos 23, 30, 32, 33, 35, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 53, 

54, 55, 56 permanentes y cuarto y quinto transitorios, con el voto afirmativo de 64 

Diputados;  

 

 - Los artículos 2°, 10, 11, 17, 18, 20, 46 y 50, con el voto a favor de 

77 Diputados;  

   

 - Los artículos 1° y 4°  con el voto a favor de 66 Diputados; 

 

 -  El artículo 5°, por 65 votos; 

 

 - El artículo 12, con el voto conforme de 63 señores Diputados; 

 

 - Los artículos 13, 14, 15, 21, 22, 24, 25, 26, 31, 34, 36, 38 y 58 

permanentes, con el voto conforme de 67 Diputados; 

 

 - El artículo 49 permanente, con el voto a favor de 64 señores 

Diputados; 

 

 - El  primero transitorio, con el voto a favor de 74 Diputados, y 

 



 - El tercero transitorio, por los más de 70 Diputados presentes, en 

todos los casos de 117 en ejercicio, dándose cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 

tercero del artículo 63 de la Carta Fundamental. 

 

 Dios guarde a V.E. 

 

  

(FDO.): VICTOR JEAME BARRUETO, Presidente de la Cámara de Diputados.- CARLOS 

LOYOLA OPAZO, Secretario de la Cámara de Diputados 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DESCENTRALIZACIÓN Y 
REGIONALIZACIÓN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 
MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE 

MODIFICA LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL  DE MUNICIPALIDADES 
EN LO RELATIVO A MATERIAS ELECTORALES 

(2556-06) 
 

Honorable Senado: 

 

  La Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización tiene a honra 

emitir su informe acerca del proyecto de ley señalado en el epígrafe, en primer trámite 

constitucional e iniciado en mensaje de S.E. el Presidente de la República, con urgencia 

calificada de “suma”. 

 

  A las sesiones en que la Comisión se ocupó de este asunto asistieron, además 

de sus miembros, el Director del Servicio Electoral, señor Juan Ignacio García y los asesores 

del Ministerio del Interior, señores Rodrigo Cabello y Eduardo Pérez. 

 

- - - 

 

Cuestión previa 

 

  Al iniciarse el estudio de este proyecto de ley, la Comisión acordó solicitar que 

él fuera discutido en general y particular a la vez, de conformidad con el artículo 127 del 

Reglamento de la Corporación. 

 

  Se previene, además, que este proyecto debe ser aprobado en general y en 

particular con quórum de ley orgánica constitucional. 

 

- - - 

 

Objetivo 

 

  Modificar la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, con 

los siguientes propósitos: 

 



1. Establecer un mecanismo para reemplazar a los concejales independientes que 

hayan sido elegidos formando parte de un pacto o de un subpacto de partidos políticos. 

 

  2. Simplificar la labor de los integrantes de las mesas receptoras de sufragios 

en las elecciones municipales, limitándola a la determinación de las votaciones individuales 

obtenidas por cada candidato, y a la determinación de los votos blancos y de los votos nulos.  

 

  3.- Establecer normas específicas que regulen los plazos y procedimientos a 

que se deberán ajustar las solicitudes de rectificación y de nulidad de las elecciones 

municipales, y radicar en los tribunales electorales regionales la competencia para ocuparse 

de ellas. 

 

- - - 

 

Estructura del proyecto 

 

  Está conformado por un artículo único integrado con tres números que en el 

orden indicado en el párrafo precedente, proponen las correspondientes enmiendas a la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 

Antecedentes 

 

De derecho 

 

  - Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

 

a) Artículo 78, que regula el reemplazo de un concejal que cesa en su cargo 

por causa legal. 

b)  Título V, que establece las modalidades de las elecciones municipales 

desde la presentación de candidaturas hasta el escrutinio general y la 

calificación de aquéllas.  

 

- Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y  

Escrutinios. 

 



  - Ley Nº 18.603, Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos. 

 

De hecho 

 

  El mensaje con que se inicia este proyecto hace presente que la ciudadanía está 

convocada a participar en elecciones de autoridades municipales para el último domingo  del 

mes de octubre de este año, fecha esta última que ha quedado prefijada merced a un proyecto 

de ley aprobado recientemente por el Parlamento. 

 

  Agrega que la Ley Municipal contiene pocas normas  en materia de comicios 

municipales y reenvía a la Ley sobre Votaciones Populares y Escrutinios la mayor parte de 

las regulaciones para la elección de estas autoridades, lo que en opinión de diversos señores 

Parlamentarios, del Ministerio del Interior, del Tribunal Calificador de Elecciones y del 

Servicio Electoral, podría provocar efectos no deseados por lo que es menester efectuar 

precisiones  y correcciones para que en la Ley Orgánica respectiva se incorporen normas 

específicas que enderecen el proceso electoral municipal, su calificación y la oportuna 

instalación de los concejos. 

 

  Se ocupa enseguida el mensaje en tres órdenes de materias que deben ser 

objeto de estas precisiones. 

 

  En primer lugar, menciona el hecho de que en estos comicios deben elegirse 

numerosos cargos a los que postulan candidatos que puedan integrar pactos  y sub pactos o, 

también, competir como independientes. Para asegurar la fluidez de los escrutinios se ha 

estimado conveniente dejar a los colegios escrutadores la facultad de sumar los votos y 

efectuar los cálculos de votaciones de listas, pactos y sub pactos –como ocurre en las 

elecciones parlamentarias- de modo que los integrantes de la mesas receptoras sólo se 

limiten a dejar constancia de las votaciones individuales y de los votos nulos y blancos. 

 

  A continuación, el mensaje se refiere a la calificación de las elecciones 

municipales. Advierte, en este aspecto, que si se mantienen los plazos de los artículos 97 y 

98 de la Ley de Votaciones (diez días para reclamar ante el juez del crimen la rectificación o 

nulidad de la elección, contados desde la fecha de los comicios, y cinco días para rendir las 

informaciones y contra informaciones, contados desde la solicitud de rectificación o nulidad, 

respectivamente) puede que la Justicia Electoral quede imposibilitada de calificar y resolver 



acerca del escrutinio general y proclamar a los candidatos electos dentro de los plazos 

legales y constitucionales. 

 

  Finalmente, por lo que hace a las consideraciones de mérito de la iniciativa, el 

mensaje estima conveniente regular el procedimiento de reemplazo  de los concejales 

independientes que han sido electos integrando pactos y que cesan en sus cargos por alguna 

causal.  En el evento de que no sea  posible llenar la vacante con un candidato que haya 

integrado la lista del concejal que provocó la vacante, el mensaje señala que no existe norma 

que lo resuelva. 

 

  Para salvar las observaciones expuestas, el mensaje propone en el orden 

numérico del articulado de la Ley Municipal: 

 

  Uno) Modificar el inciso tercero del artículo 78 –que sólo autoriza proveer la 

vacante dejada por un concejal independiente con el ciudadano que hubiere integrado la 

misma lista del primero y que habría resultado electo si a esa lista hubiere correspondido 

otro cargo- consignando una norma complementaria que habilita al concejo para proveer el 

cargo con una persona de entre las que figuren en una terna propuesta por el o los partidos 

políticos que conforman el pacto o sub pacto que postuló al candidato que fue elegido 

concejal y que provoca la vacante. 

 

  Dos) Incorporar un artículo 115 bis, nuevo, que entrega a los integrantes de las 

mesas receptoras la función de consignar en las actas de las elecciones municipales la 

cantidad de votos individuales de los candidatos, los votos en blanco y los votos nulos, con 

constancia del total de sufragios recibidos en la mesa. 

 

  Tres) Agregar cuatro incisos nuevos al artículo 117, que regulan el 

procedimiento para resolver las reclamaciones y solicitudes de rectificación en las elecciones 

municipales, disponiendo que ellas se interpondrán directamente ante el tribunal electoral 

regional, reduciéndose los plazos para su presentación y para rendir las informaciones y 

contra informaciones que procedan.  De este modo, concluye el mensaje, se suprime la 

intervención de los tribunales del crimen en materia de elección municipal. 

 

- - - 



Discusión general y particular del proyecto 

 

  Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la unanimidad de los 

miembros presentes de la Comisión, HH. Senadores señores Canessa, Cantero, Moreno y 

Núñez,  prestó su asentimiento en general a este proyecto de ley y, conforme se solicita en 

una acápite precedente, se abocó a su estudio en particular, según se consigna a 

continuación. 

 

  La iniciativa está conformada por un artículo único integrado con tres números 

que proponen las siguientes modificaciones al texto vigente de la Ley Municipal. 

 

Nº 1) 

 

  Enmiendas al artículo 78. 

 

  En su inciso primero, este precepto regula la vacancia de un concejal (muerte o 

cesación en el cargo) disponiendo que será reemplazado por el candidato que, integrando la 

lista del que provocó la vacante, hubiere sido electo si a esa lista hubiere correspondido otro 

cargo. Igual procedimiento se aplica si el concejal cesado  hubiere sido elegido dentro de un 

sub pacto. 

 

  El inciso segundo previene que de no ser posible aplicar la fórmula precedente, 

corresponderá al concejo elegir al concejal que reemplace al que provocó la vacante de entre 

los incluidos en una terna propuesta por el partido al que hubiere pertenecido el concejal 

cesado a la fecha de la elección. 

 

  Finalmente, el  inciso tercero dispone que los concejales elegidos como 

independientes no serán reemplazados a menos que hubieren integrado listas, caso en el cual 

se aplica el mecanismo previsto en el inciso primero. 

 

  El proyecto sugiere reemplazar el inciso tercero precedentemente descrito por 

otro que formula igual declaración que prohibe reemplazar a los independientes, a menos 

que hayan sido elegidos integrando pactos o subpactos, en cuyo caso tendrá lugar lo 

dispuesto en los dos incisos precedentes; y la terna a que se refiere el inciso segundo se 



confeccionará por el o los partidos que conformaron el sub pacto en que se incluyó al 

concejal independiente que provoca la vacante o por el pacto electoral. 

 

  La redacción del nuevo inciso tercero, entonces, precisa que los concejales 

independientes serán reemplazado cuando integren pactos y sub pactos y, para tal efecto, 

prevé los mecanismos dispuestos en los dos incisos precedentes. 

 

  Al iniciarse el debate de este número, el señor Director del Servicio Electoral 

hizo presente que los pactos y sub pactos, jurídicamente, son instancias transitorias que 

constituyen las agrupaciones políticas para una determinada elección, tras la cual no existe 

obligación de mantenerlos. Agregó que el nuevo inciso tercero que se propone, al establecer 

el mecanismo de las ternas  para el reemplazo del candidato independiente, pudiera aparecer 

que presupone que los pactos y sub pactos sobreviven a la elección. 

 

  Esta observación dio lugar a un debate que concluyó en el criterio de que los 

partidos políticos deben responder ante situaciones como la prevista, toda vez que son ellos 

los que postularon al independiente que resultó electo y que después cesó en el cargo.  A 

este efecto, se estimó conveniente complementar el inciso segundo del artículo 78  vigente 

con una norma que expresa que si dentro del plazo que la misma disposición establece (diez 

días contados desde la notificación del fallo que declara la vacante) no se presenta la 

correspondiente terna, el concejal que haya cesado en su cargo no será reemplazado. 

 

  Enseguida, la Comisión prestó su aprobación en los mismos términos 

propuestos al nuevo inciso tercero consignado en el texto del mensaje, el cual, al reenviar a 

los dos incisos precedentes los mecanismos de reemplazo de estas autoridades, permite que 

se aplique a los partidos que integran el pacto o sub pacto la norma que los obliga a 

confeccionar la terna dentro del plazo ya mencionado.  En caso contrario, el concejal 

independiente cesado no se reemplazará. 

 

  Las enmiendas precedentes a los incisos segundo y tercero, ya descritas, fueron 

adoptadas con la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, HH. Senadores 

señores Canessa, Cantero, Horvath, Moreno y Núñez. 

 

  Con ocasión de este debate, el H. Senador señor Horvath  advirtió que los 

acuerdos adoptados  no consideran la vacante provocada por un concejal independiente que 



haya concurrido a la elección sin integrar pacto o sub pactos, lo cual, a su juicio, debiera 

regularse para poner en un mismo pie de igualdad  a estos ciudadanos.  Señaló que en 

relación con esta inquietud están en trámite en el Parlamento dos mociones que proponen  

reformas al artículo 47 de la Constitución Política con el fin de que los parlamentarios 

elegidos como independientes que mantuvieran tal condición al momento de generar una 

vacante sean reemplazados por las personas que propongan quienes los hayan postulado al 

cargo. (Boletines Nºs. 1861-07 y 1890-07). 

 

  Los HH. Senadores señores Canessa, Horvath y Moreno, haciéndose cargo de 

esta prevención, formularon una indicación que discurre sobre similar idea a la planteada en 

los referidos proyectos de reforma constitucional, esto es, que los concejales no asociados o 

vinculados a un partido o partidos en virtud de un pacto o subpacto puedan ser 

reemplazados; y a este efecto la indicación sugiere que el reemplazo se haga con la persona 

que señale el concejal elegido al momento de asumir su cargo. 

 

  Durante el debate de esta indicación se consideró que la idea que ella contiene 

merece de una  mayor reflexión  en cuanto a la fórmula propuesta, lo que aconseja que su 

análisis sea hecho por separado  y no dentro de los tiempos propios de este proyecto.  En 

atención a ello, la unanimidad de los HH. Senadores señores Canessa, Cantero, Horvath y 

Núñez convinieron en considerarla en la forma de un proyecto de ley específico. 

 

Nº 2) 

 

  Este número del artículo único del proyecto contiene dos enmiendas: 

 

  Mediante la primera, se reemplaza el epígrafe del 

Párrafo 3º del Título V, “De la remisión de sobres” por “Del escrutinio en las mesas 

receptoras de sufragio”. 

 

  La segunda modificación consiste en intercalar, a continuación del nuevo 

epígrafe, un artículo 115 bis, también nuevo, que resuelve la primera observación planteada 

en el mensaje, cual es entregar a las mesas receptoras, en lo tocante a los resultados de la 

votación, la función de consignar en las actas de escrutinio, en los formularios de actas y en 

las minutas de resultado, sólo las votaciones individuales obtenidas por cada candidato, los 

votos nulos y blancos y el total de sufragios recibidos en la mesa. 



 

  Durante el análisis de este precepto, el señor Director del Registro Electoral 

hizo presente que el sistema actual impone a las mesas la obligación de estampar en las 

minutas de resultados, no sólo los votos obtenidos individualmente por cada candidato, sino, 

también, las sumas de los votos de listas, de pactos y de sub pactos, lo cual  ha provocado en 

varias oportunidades que el mecanismo computacional rechace los resultados consignados 

en las minutas cuando detecta errores de suma. 

 

  El proyecto propone simplificar la labor de los vocales y eliminar el riesgo de 

errores de suma dando mayor certeza y  celeridad a los resultados generales en las elecciones 

municipales. 

 

  La Comisión, también por la unanimidad de sus miembros, HH. Senadores 

señores Canessa, Cantero, Horvath y Núñez, prestó su aprobación a este número del 

proyecto, con una enmienda formal, haciendo constar en el informe que la simplificación de 

los trámites en las mesas receptoras de sufragio no altera las funciones que cumplen los 

colegios escrutadores en el proceso de determinación de los candidatos electos, practicando 

los cálculos y las sumas de votaciones a que dan lugar los comicios, lo cual es garantía de 

seriedad y objetividad en la determinación de los mismos. 

 

Nº 3) 

 

  El artículo 117 de la Ley Municipal prescribe que el escrutinio y calificación 

de las elecciones de estas autoridades se practicarán por los Tribunales Electoral Regionales 

con arreglo, en cuanto fueren aplicables, a las facultades que al Tribunal Calificador de 

Elecciones reconocen los Títulos IV y V de la Ley de Votaciones Populares (el Título IV 

contiene los artículos 97 y 98 que establecen los plazos para interponer las solicitudes de 

rectificación y de nulidad de las elecciones y para rendir las informaciones y 

contrainformaciones recaídas en ellas, a que hace referencia el mensaje). 

 

  Agrega el artículo 117, en su inciso segundo, que las resoluciones que dicten 

los Tribunales Regionales serán apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley Nº 18.603, (el artículo 59 de esta ley – Orgánica 

Constitucional de los Partidos Políticos- regula el plazo y procedimiento en que debe 



interponerse y sustanciarse el recurso de apelación para ante el Tribunal Calificador de 

Elecciones). 

 

  El Nº 3 del proyecto agrega a este artículo 117, ya descrito, cuatro nuevos 

incisos que prescriben regulaciones específicas para dar curso a las solicitudes de 

rectificación y las reclamaciones de nulidad de las elecciones municipales: 

 

  El primero, nuevo inciso tercero, señala que las referidas solicitudes se 

interpondrán ante el tribunal regional que corresponda (territorio jurisdiccional donde 

ocurrieron los hechos fundantes del reclamo) dentro de sexto día siguiente a la elección. 

 

  El segundo, nuevo inciso cuarto, dispone que dentro del plazo fatal de dos días 

contados desde el ingreso del reclamo, se rendirán las informaciones y contra informaciones, 

luego de lo cual el tribunal dispondrá de quince días (contados desde la elección) para fallar 

el asunto.  La sentencia se notificará por el estado diario y sólo podrá ser objeto de apelación 

que deberá deducirse dentro del plazo fatal de tres días contados desde la fecha de la 

notificación. 

 

  El tercero, nuevo inciso quinto, otorga un plazo de tres días contados desde el 

ingreso de la apelación para hacerse parte. Señala, además, que respecto de la resolución que 

proclama a los candidatos electos no procederá recuso alguno. 

 

  Finalmente, el nuevo inciso sexto ordena a la justicia electoral remitir al 

tribunal del crimen que corresponda los antecedentes que, a su juicio, dan cuenta de hechos 

constitutivos de delito. 

 

  En la sesión en que la Comisión consideró este número se tuvo presente un 

oficio que enviara el señor Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones, don Manuel 

Garrido Montt, mediante el cual da a conocer el parecer favorable del Excmo. Tribunal 

respecto de la iniciativa “ya que constituye un avance legislativo en la solución a las 

dificultades que tienen los órganos de las Justicia Electoral para cumplir en forma adecuada 

y oportuna el mandato constitucional de calificar y formar el escrutinio  de los candidatos 

definitivamente electos en los comicios municipales”. 

 



  La Comisión concordó con el criterio expuesto y aprobó este número con la 

enmienda de suprimir en el nuevo inciso quinto la palabra “fatal” que precede a la frase 

“Dentro del plazo” las dos veces que aparece, toda vez que ella es redundante pues la 

oración “en o dentro de”, referida a un espacio de tiempo, se entiende que expresa un plazo 

fatal según las reglas generales. Introdujo, además, en este número otra modificación de 

mera técnica legislativa. 

 

  El acuerdo precedente se adoptó con los votos de los HH. Senadores señores 

Canessa, Cantero y Núñez. 

 

- - - 

 

  En consecuencia, y a virtud de la relación precedente, esta Comisión tiene a 

honra proponer a la Sala la aprobación del siguiente: 

 

  “Proyecto de ley 

 

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes enmiendas a la ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido ha sido fijado por el 

decreto con fuerza de ley Nº 2-19.602, de Interior, publicado con fecha 11 de enero de 

2000: 

 

1. Modifícase el artículo 78 de la siguiente forma: 

 

a) Agrégase en el inciso segundo, a continuación del punto aparte, que 

pasa a ser punto seguido, la siguiente frase: “Transcurrido dicho plazo sin que se 

presente la terna, el concejal que provoca la vacante no será reemplazado.”. 

 

b) Reemplázase, el inciso tercero, por el siguiente: 

 

“Los concejales elegidos como independientes no serán reemplazados, a 

menos que éstos hubieren postulado integrando pactos. En este último caso, se aplicará 

lo dispuesto en los dos primeros incisos del presente artículo.  Para tal efecto, la terna 

que señala el inciso segundo, será propuesta por él o los partidos políticos que 



constituyeron el subpacto con el independiente que motiva la vacante, o en su defecto, 

por el pacto electoral que lo incluyó.”. 

 

2.- Modifícase el Párrafo 3º “De la remisión de sobres” correspondiente al Título V, de la siguiente 

forma: 

 

a) Reemplázase su epígrafe, por el siguiente: “ Del escrutinio en las mesas receptoras de sufragio”. 

 

b) Incorpórase, el siguiente artículo 115 bis, a continuación del nuevo epígrafe: 

 

“Artículo 115 bis.- Las mesas receptoras de sufragio, en lo relativo a los resultados de la votación, 

sólo consignarán en el acta de escrutinio, como también en los formularios de acta y en las 

minutas de resultado, las votaciones individuales obtenidas por cada candidato,  los votos 

nulos y los votos en blanco, dejándose constancia además del total de sufragios emitidos en 

la respectiva mesa.”. 

 

3.- Incorpórase en el artículo 117, los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto, nuevos: 

 

“Con todo, las reclamaciones de nulidad y las solicitudes de rectificaciones, se 

interpondrán directamente ante el Tribunal Electoral Regional del territorio en que se 

hubieren cometido los hechos que sirvan de fundamento al reclamo, dentro de los seis 

días siguientes a la fecha de la respectiva elección, acompañándose en el mismo acto los 

antecedentes  en que se funde. 

 

Dentro del plazo de dos días, contado desde el respectivo reclamo, se rendirán 

ante el Tribunal las informaciones y contrainformaciones que se produzcan. El 

Tribunal dictará la sentencia que resuelva las reclamaciones electorales, sean de 

nulidad o de rectificación de escrutinios, a más tardar al décimo quinto día contado 

desde la fecha de la elección.  Esta sentencia se notificará por el estado diario y sólo 

será susceptible del recurso de apelación, el que deberá deducirse dentro del plazo de 

tercero día, contado desde la notificación practicada por el estado diario, y será 

someramente fundado. 

 



El plazo para comparecer en segunda instancia será de tercero día contado 

desde el respectivo certificado de ingreso. La resolución que proclame a los candidatos 

definitivamente electos, no será susceptible de recurso alguno. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, las instancias 

jurisdiccionales electorales deberán poner en conocimiento del tribunal del crimen 

competente, aquellos hechos o circunstancias fundantes de la reclamación, que a su 

juicio revistieren las características de delito.”.”. 

 

- - - 

 

  Acordado en dos sesiones  celebradas ambas el día 8 de agosto de 2000, con 

asistencia de los HH. Senadores señores Núñez (Presidente), Horvath, Canessa, Cantero y 

Moreno. 

 

  Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 2000. 

 

 

(FDO.): MARIO TAPIA GUERRERO 

Secretario 
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INFORME DE LA COMISIÓN MIXTA POR EL QUE PROPONE EL ARCHIVO 
DEL PROYECTO DE LEY QUE CREA UN SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE 

CALIDAD PARA FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS DE EXPORTACIÓN 
(1348-01) 

 

 

HONORABLE SENADO, 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

 

 

 La Comisión Mixta constituida en conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 68 de la Constitución Política tiene el honor de proponeros la forma y modo de 

resolver las divergencias surgidas entre el Senado y la Cámara de Diputados durante la 

tramitación del proyecto de ley individualizado en el rubro. 

 

 El Senado, en sesión de fecha 9 de octubre de 1996, designó como 

miembros de la referida Comisión Mixta a los HH. Senadores que integran la Comisión de 

Economía. 

 

 La Cámara de Diputados, por su parte, en sesión de fecha 15 de 

octubre de 1996, designó como integrantes de la misma a los Honorables Diputados señores 

Homero Gutiérrez Román, Miguel Hernández Saffirio, José María Hurtado Ruiz-Tagle, 

Patricio Melero Abaroa y Jaime Naranjo Ortiz. Con posterioridad y con fecha 5 de agosto de 

1999 el ex Diputado señor José María Hurtado fue reemplazado por el H. Diputado señor 

Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Büchi. 

 

 Previa citación del señor Presidente del Senado, la Comisión Mixta se 

constituyó el día 2 de agosto de 2000, con la asistencia de sus miembros, Honorables 

Senadores señor Jovino Novoa Vásquez (Presidente) y señores Francisco Prat Alemparte y 

Enrique Zurita Camps, y Honorables Diputados señores Pedro Pablo Alvarez-Salamanca 

Büchi, Patricio Melero Abaroa y Jaime Naranjo Ortiz. En la oportunidad indicada, por 

unanimidad eligió como Presidente al Honorable Senador señor Jovino Novoa Vásquez, 

quien lo era también a la fecha de la Comisión de Economía del Senado y, de inmediato, se 

abocó al cumplimiento de su cometido. 

 



- - - 

 

 A continuación se efectúa una relación de las diferencias suscitadas 

entre ambas Corporaciones durante la tramitación de la iniciativa, así como de los acuerdos 

adoptados a su respecto. 

 

Artículo 1º 

 

 El artículo 1º aprobado por el Senado en el primer trámite 

constitucional dispone, en su inciso primero, que las frutas frescas y hortalizas de 

exportación deberán ser objeto de rotulación en sus envases o etiquetas, que indique en 

forma clara y uniforme las características básicas del producto embalado. Agrega que en el 

caso de la fruta fresca se expresará además su grado de madurez. 

 

 En su inciso segundo establece que no podrán utilizarse en los envases 

ni etiquetas palabras, leyendas , ilustraciones u otras representaciones gráficas falsas, o que 

puedan inducir a equívocos o engaños respecto del producto que se contiene. 

 

 La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, sustituyó 

este precepto por otro, del siguiente tenor: 

 

 “Artículo 1º.- Las frutas y hortalizas de exportación para consumo 

fresco deberán ser objeto de rotulación en sus envases o etiquetas, que indique en forma 

clara y uniforme las características básicas del producto embalado. 

 

 Se entenderá por fruta y hortaliza para consumo fresco aquella que 

cumpla con los parámetros mínimos y máximos de madurez que se fijen de acuerdo con las 

normas de esta ley. 

 

 No podrán utilizarse en las etiquetas ni envases, palabras, leyendas, 

ilustraciones u otras representaciones gráficas falsas, o que puedan inducir a equívocos o 

engaños respecto del producto que se contiene. 

 



 Si en la rotulación se indicare una determinada categoría o tipificación 

de calidad del producto, se certificará tal circunstancia según lo establecido en el artículo 

4º.”. 

 

 El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la sustitución del 

artículo 1º. 

 

Artículo 2º 

 

 El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó como artículo 2º 

una norma que estatuye que las características básicas, incluidas las de madurez, que deberá 

contener la rotulación, serán determinadas mediante decreto supremo expedido a través del 

Ministerio de Agricultura, previo informe técnico del Consejo para la Exportación Frutícola, 

a que se refiere el artículo 3º. Dispone, asimismo, que las normas que se dicten no podrán 

contener denominaciones ni tipificación de calidad, como tampoco elementos que puedan 

afectar de cualquier forma la libre oferta o la libertad de comercialización de estos 

productos. 

 

 La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, 

reemplazó el artículo 2º por el siguiente: 

 

 “Artículo 2º.- Las características básicas de los productos que deberá 

contener la rotulación serán determinadas mediante decreto supremo expedido a través del 

Ministerio de Agricultura, previo informe favorable del Consejo para la Exportación Horto-

Frutícola, a que se refiere el artículo 3º. Las normas que se dicten no podrán exigir calidades 

ni contener elementos que puedan afectar de cualquier forma la libre oferta o la libertad de 

comercialización de estos productos. 

 

 Dicho decreto supremo indicará, asimismo, el tenor de la leyenda o 

etiqueta con que deberán rotularse los productos que no tengan la calidad de fruta y hortaliza 

para consumo fresco, por no cumplir con los parámetros de madurez.”. 

 

 

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó el reemplazo del artículo 2º propuesto 

por la H. Cámara de Diputados. 



 

Artículo 3º 

 

 El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó como artículo 3º 

un precepto que en su inciso primero crea el Consejo para la Exportación Frutícola y 

establece que su integración será la siguiente: 

 

 a) Un representante de los productores de frutas y hortalizas, elegido 

de una nómina que presentarán separadamente las asociaciones nacionales de esta actividad; 

 

 b) Un representante de los exportadores de frutas y hortalizas, elegido 

de una nómina que presentarán separadamente las asociaciones nacionales de esta actividad; 

 

 c) Un profesor de una Facultad de Agronomía de una universidad 

estatal o reconocida por el estado, elegido de una nómina, confeccionada a través de un 

sorteo, que presentarán separadamente las referidas facultades; 

 

 d) Un profesor de una Facultad de Economía y Administración de una 

universidad estatal o reconocida por el Estado, elegido de una nómina, confeccionada a 

través de un sorteo, que presentarán separadamente las referidas facultades, y 

 

 e) Un representante del Instituto Nacional de Normalización. 

 

 El segundo inciso del artículo 3º prescribe que el reglamento 

determinará los mecanismos necesarios para formalizar estas designaciones, las que serán 

servidas ad-honorem y el período durante el cual las personas designadas integrarán el 

Consejo. 

 

 La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, introdujo 

al artículo 3º las siguientes modificaciones: 

 

Inciso primero 

 

 - Intercaló entre los vocablos “Exportación” y “Frutícola” la palabra 

“Horto”, seguida de un guión (-). 



 

 Reemplazó, en las letras a) y b), las frases “un representante” por “dos 

representantes”. 

 

 - Incorporó las siguientes letras f) y g), nuevas: 

 

 “f) Un representante del Ministerio de Agricultura, designado por el 

Ministro del ramo y que presidirá el Consejo, y 

 

 g) Un representante del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, designado por el Ministro de la Cartera.”. 

 

 - Agregó el siguiente inciso final, nuevo: 

 

 “El informe a que se alude en el artículo 2º deberá ser aprobado por, a 

lo menos, los dos tercios de los integrantes del Consejo para la Exportación Horto-

Frutícola.”. 

 

 El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó las enmiendas 

introducidas por la Cámara de Diputados. 

 

Artículo 4º 

 

 El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un artículo 4º que 

dispone que la conformidad de la rotulación con el producto embalado será certificada por 

entidades certificadoras acreditadas de acuerdo con lo dispuesto en el decreto ley Nº 2.699, 

de 1979. 

 

 La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, 

reemplazó la expresión “lo dispuesto” por “la modalidad de acreditación establecida”. 

 

 El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la modificación 

efectuada por la Cámara de Diputados. 

 



Artículo 5º 

 

 El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó como artículo 5º 

una norma del tenor que se indica a continuación: 

 

 “Artículo 5º.- El Servicio Agrícola y Ganadero sólo autorizará el 

embarque de productos afectos a esta ley cuando éstos cuenten con la debida rotulación, 

realizada en conformidad a las normas de esta ley.”. 

 

 La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, sustituyó 

la oración “realizada en conformidad a las normas de esta ley.” por “de acuerdo con el 

certificado de conformidad expedido para ellos.”. 

 

 El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la enmienda 

introducida por la Cámara de Diputados. 

 

- - - 

 

 La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, consultó 

los siguientes artículos 6º, 7º, 8º y 9º, nuevos: 

 

 “Artículo 6º.- El Servicio Agrícola y Ganadero llevará un registro de 

las entidades certificadoras acreditadas que presten servicios en conformidad a esta ley. 

 

 Artículo 7º.- Se sancionará, de acuerdo con la gravedad de la 

infracción y el volumen de productos comprendidos en la misma, con multas de 25 a 200 

unidades tributarias mensuales en su equivalente en moneda legal al momento del pago 

efectivo, a las entidades certificadoras que emitan certificados respecto de productos no 

sometidos al procedimiento de certificación o con errores manifiestos que permitan presumir 

que se ha obrado con grave negligencia. 

 

 Si la infracción se cometiere por alguna entidad certificadora que 

constituya un departamento o unidad de la empresa exportadora y como consecuencia de 

dicha infracción ésta resultare beneficiada, la multa aplicable se elevará en el 50%. 

 



 La reiteración de la falta señalada precedentemente implicará la 

eliminación del registro de entidades certificadoras. 

 

 Artículo 8º.- El Servicio Agrícola y Ganadero supervisará el 

cumplimiento de esta ley y aplicará las sanciones establecidas en el artículo 7º, conforme al 

procedimiento contemplado en su ley orgánica. 

 

 El Servicio efectuará la fiscalización de la certificación en el momento 

de realizar la inspección fitosanitaria. 

 

 Artículo 9º.- Derógase la ley Nº 19.282.”. 

 

 El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la inclusión de los 

artículos 6º, 7º, 8º y 9º, nuevos. 

 

 

 El H. Senador señor Prat recordó que el proyecto en informe se 

originó, años atrás, y mientras él presidía la Comisión de Economía del Senado, en 

circunstancias complejas que afectaban a las exportaciones frutícolas, como el 

estancamiento del comercio mundial y problemas de llegada simultánea de los embarques, 

contexto en que surgió la iniciativa a efectos de regular la exportación de la fruta a través de 

normas de calidad que se definirían año a año por un comité de la industria, estableciendo la 

secuencia y estándares con que se iba a ofrecer la fruta chilena en el exterior. 

 

 Destacó, asimismo, que en el origen del proyecto de ley en informe 

también había influido la existencia, en esa época, de los llamados “rastrojeros”, gente que 

compraba fruta de inferior calidad y hacía negocios con ella sin cumplir los estándares 

indicados en sus cartas de intenciones. 

 

 Sin embargo, observó, con posterioridad la situación del comercio 

mundial fue evolucionando, estabilizándose, y la madurez alcanzada por nuestra propia 

industria frutícola llevó a la desaparición de los “rastrojeros”, puesto que no quedaba margen 

`para ellos, de modo que el problema que había motivado la tramitación de la iniciativa legal 

fue encontrando su cauce natural en un sistema de mercado. 

 



 Puso de relieve, además, que otro de los elementos que justificaba el 

proyecto estribaba en que no existía, a esa fecha, un sistema oficial que certificara la 

conformidad de las exportaciones, llamando la atención sobre el hecho de que el año 1998 se 

publicó la ley 19.545, que crea un sistema de certificación oficial de conformidad de 

exportaciones y que establece que las entidades que deseen certificar calidad deben 

acreditarse ante una entidad rectora, que es el Instituto Nacional de Normalización (INN), y 

que además son supervisadas en la forma que en la citada ley se dispone. 

 

 Finalmente, señaló que, habida consideración de la regulación 

espontánea del mercado por la maduración de la industria, así como de la existencia de una 

ley que ordena a las certificadoras de calidad, el proyecto perdió oportunidad, solicitándose 

incluso su archivo por S.E. el Presidente de la República. 

 

 El H. Diputado señor Melero, por su parte, expresó que atendida la 

explicación anteriormente expuesta le parecía que el proyecto en informe sería tanto 

extemporáneo como innecesario, destacando que en la actualidad el sistema exportador 

chileno no enfrenta situaciones complejas como las que se vivieron al tiempo de iniciarse la 

tramitación legislativa de la iniciativa. 

 

 El H. Diputado señor Naranjo concordó con las opiniones del H. 

Senador señor Prat y del H. Diputado señor Melero, apuntando que, dado que está en 

vigencia la ya aludida ley 19.545, resultaría al parecer inoportuno insistir en la tramitación 

de esta iniciativa. 

 

 El H. Senador señor Novoa hizo presente que, a su juicio, los 

argumentos antes expresados por los integrantes de la Comisión Mixta mostraban la 

conveniencia de archivar el proyecto, dejando constancia de las razones que justifican tal 

proposición, de acuerdo a lo previamente expuesto. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, los miembros de la Comisión Mixta 

tuvieron presente que respecto del proyecto de ley que agrega artículos al Código penal con 

el objeto de tipificar y sancionar la usurpación de aguas servidas y el vertimiento clandestino 

de sustancias (Boletín Nº 844-07); del que prohibe la fluoración del agua potable en el 

territorio nacional (Boletín Nº 1.536-11), y del que modifica el artículo 23 de la ley Nº 

19.070, que aprueba el Estatuto de los Profesionales de la Educación (Boletín Nº 1.021-14), 



como manera de resolver la controversia, las Comisiones Mixtas respectivas acordaron 

proponer el archivo de las aludidas iniciativas. 

 

- - - 

 

 

 En virtud de las consideraciones precedentemente expuestas la 

Comisión Mixta estimó preferible no pronunciarse sobre las discrepancias existentes entre la 

H. Cámara de Diputados y el Senado, y no proponer texto alguno para el proyecto de ley en 

informe, acordando, en cambio, como forma y modo de resolver las diferencias suscitadas 

entre ambas ramas del Congreso Nacional, proponer que se proceda al archivo de la 

iniciativa, en atención a que el referido proyecto habría perdido oportunidad por la evolución 

natural del mercado desde la fecha de inicio de su tramitación; por la dictación, también 

posterior, de la ley 19.545, que crea un sistema de certificación oficial de conformidad de 

exportaciones, y por la solicitud de archivo del proyecto planteada por S.E. el Presidente de 

la República, autor del respectivo mensaje que dio origen a la iniciativa en informe. 

 

 El acuerdo fue adoptado por la unanimidad de los miembros presentes 

de la Comisión Mixta, HH. Senadores señores Novoa, Prat y Zurita, y HH. Diputados 

señores Alvarez-Salamanca, Melero y Naranjo. 

 

- - - 

 

 

 Acordado en sesión celebrada el día 2 de agosto de 2000, con 

asistencia de sus miembros Honorables Senadores señor Jovino Novoa Vásquez 

(Presidente) y señores Francisco Prat Alemparte y Enrique Zurita Camps, y 

Honorables Diputados señores Pedro Pablo Álvarez-Salamanca Büchi, Patricio Melero 

Abaroa y Jaime Naranjo Ortiz. 

 

 Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 2000. 

 

 

(FDO.): Roberto Bustos Latorre, Secretario 


